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1A.

Sesión No. 4012 del 9 de febrero del 2023.- EL DIRECTORIO 

DEL BANCO CENTRAL DE HONDURAS,

CONSIDERANDO:  Que según lo dispuesto en el 

Artículo 342 de la Constitución de 

la República y en los artículos 2 y 

6 de la Ley del Banco Central de 

Honduras (BCH), corresponde a 

esta Institución formular, desarrollar 

y ejecutar la política monetaria, 

crediticia y cambiaria del país.

CONSIDERANDO:  Que en el  marco del plan de 

modernización operacional de la 

política cambiaria y de la estrategia de 

desarrollo del Mercado Organizado de 

Divisas, desde junio de 2021, el BCH 

culminó con el proceso gradual de 

liberalización del 100% de la entrega 

de divisas por parte de los agentes 

cambiarios al BCH, trasladando de 

esta forma la atención de la demanda 

de divisas del sector privado de la 

economía a los agentes cambiarios.  

CONSIDERANDO:  Que mediante Acuerdo No.06/2021 

del 3 de junio de 2021, se aprobó el 

Reglamento para la Negociación en 

el Mercado Organizado de Divisas, el 

cual fue reformado mediante acuerdos 

número 16/2021, 04/2022 y 9/2022, 

del 9 de diciembre de 2021, 5 de 

marzo de 2022 y 2 de junio de 2022, 

todos emitidos por el Directorio del 

Banco Central de Honduras.

CONSIDERANDO:  Que de acuerdo con la propuesta de la 

Subgerencia Técnica y la Subgerencia 

de Estudios Económicos referente 

a la dinamización en el Mercado 
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Interbancario de Divisas (MID), el 

Comité de Divisas en Sesión Ordinaria 

No.01/2023 del 7 de febrero de 2023, 

de manera unánime aprobó someter 

a consideración del Directorio pagar 

una comisión por los traslados que los 

agentes cambiarios realizan a BCH 

por los excesos al límite de tenencia 

de divisas.

POR TANTO: Con fundamento en los artículos 342 

de la Constitución de la República; 

54 y 118 de la Ley General de 

la Administración Pública; 2, 6, 

16, 29 y 32 de la Ley del Banco 

Central de Honduras; 3 de la Ley 

Monetaria y en las Normas Generales 

del Comité de Divisas del Banco 

Central de Honduras, contenidas en 

la Resolución No.206-4/2021 del 29 

de abril de 2021, 

A C U E R D A:

I. Modificar el Artículo 23 del Reglamento para la 

Negociación en el Mercado Organizado de Divisas, 

el cual en adelante se leerá de la manera siguiente:

“Artículo 23. Los excesos en la tenencia de divisas 

sobre el límite antes mencionado deberán ser vendidos 

al BCH el siguiente día hábil al de su registro al 

TCR vigente en la fecha en que ocurrió el exceso, a 

excepción de las casas de cambio, las cuales deberán 

apegarse a lo que al respecto contempla la Ley de 

Casas de Cambio y su Reglamento. El BCH pagará 

por estos traslados la comisión que determine su 

Directorio”.

II. Como consecuencia de lo anterior, en lo sucesivo el 

texto íntegro del Reglamento para la Negociación 

en el Mercado Organizado de Divisas, incluida las 

reformas, se leerá así: 

“REGLAMENTO PARA LA NEGOCIACIÓN EN EL 

MERCADO ORGANIZADO DE DIVISAS

CAPÍTULO I

OBJETO

Artículo 1. El presente Reglamento se aplicará a las 

operaciones de compra y venta de divisas que realice 

el Banco Central de Honduras (BCH) y sus agentes 

cambiarios, así como las que efectúe el sector público.

Artículo 2. Sólo el BCH y las instituciones que 

su Directorio autorice para actuar como agentes 

cambiarios podrán negociar divisas. Toda persona 

natural o jurídica que no sea agente cambiario podrá 

mantener activos en divisas, pero al momento de 

negociarlos únicamente podrá hacerlo con el BCH o 

con los agentes cambiarios.
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CAPÍTULO II

CONCEPTOS Y DEFINICIONES

Artículo 3. Definiciones. Para la aplicación de este 

Reglamento y su normativa complementaria se 

entenderá por:

3.1. Agentes Cambiarios: Las instituciones 

bancarias, las casas de cambio y otras 

instituciones autorizadas por el Directorio del 

BCH para comprar y vender divisas, así como 

para participar en el Mercado Interbancario de 

Divisas (MID).

3.2. Banda Cambiaria: Los límites establecidos 

por el Directorio del BCH para la postura de 

precios en el MID.

3.3. Calce de precio: La coincidencia de precios 

en las ofertas de compra y venta de divisas 

presentadas en las negociaciones en el MID.

3.4. Clientes del Sector Privado: Personas 

naturales o jurídicas (exceptuando los agentes 

cambiarios) que negocian divisas con sus 

agentes cambiarios.

3.5. Comisión Cambiaria: Porcentaje que el BCH 

o el agente cambiario cobra o paga sobre el 

monto de una transacción en divisas.  

3.6. Comité de Divisas: El encargado de emitir 

opiniones y recomendaciones sobre el mercado 

de divisas, así como de darle seguimiento al 

cumplimiento de las resoluciones emitidas por 

el Directorio en dicha materia.

3.7. Comité de Negociación en el Mercado 

Interbancario de Divisas: El integrado por 

funcionarios del Departamento Operaciones 

Cambiarias, encargados de la supervisión y 

seguimiento del proceso de negociación en el 

MID.

3.8. Contrato de Participación en el Mercado 

Interbancario de Divisas:  El contrato 

de adhesión que deberá suscribir el agente 

cambiario aceptando las condiciones bajo las 

cuales participará en el MID. 

3.9. Divisa: Unidad monetaria de país extranjero 

autorizada por el BCH para negociarse en el 

mercado organizado de divisas.

3.10. Erogaciones Propias: Pagos en divisas 

realizados por los agentes cambiarios, por 

obligaciones propias adquiridas en el exterior.

3.11. Ingreso de Divisas Recibidos por Actividades 

No Cambiarias: Las provenientes de intereses 

y comisiones netas por préstamos e inversiones; 

así como ingresos por otros conceptos que 

forman parte de la tenencia de divisas de los 

agentes cambiarios.

3.12. Ingresos de Divisas Propios del Sector 

Bancario por Movimientos de Capital y 

Financieros: Las divisas recibidas por el 

sector bancario por aportes de capital de 

accionistas y endeudamiento externo.

3.13. Mercado Interbancario de Divisas (MID):  Es 

aquel donde concurren los agentes cambiarios 
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y el BCH a presentar ofertas de compra y 

venta de divisas de acuerdo a las regulaciones 

emitidas por el BCH como entidad ejecutora 

de la política cambiaria.

3.14. Mercado Organizado de Divisas: Es aquel 

donde concurren vendedores (oferentes) 

y compradores (demandantes) de divisas, 

debidamente regulado por el BCH como 

entidad ejecutora de la política cambiaria.

3.15. Módulo de Negociación Directa: Módulo 

del Sistema Electrónico de Negociación 

de Divisas (SENDI), mediante el cual se 

desarrolla la negociación de divisas en el MID. 

3.16. Negociación: Compra y venta de divisas 

entre el BCH y los agentes cambiarios o entre 

estos últimos y sus clientes u otros agentes 

cambiarios.

3.17. Negociación de deuda interna emitida por 

la SEFIN: Transacciones de compra y venta 

de valores que se realizan en los mercados 

locales primario o secundario, los cuales son 

emitidos en moneda local por la SEFIN y que 

sirven como subyacentes para emisiones de 

valores en moneda extranjera colocados en 

mercados internacionales.

3.18. Normativa Complementaria: Normas 

emitidas por el Directorio del BCH que 

complementan lo establecido en el presente 

Reglamento.

3.19. Ofertas No Nominativas: Ofertas de compra 

y venta de divisas presentadas en el MID sin 

consignación del nombre del oferente.

3.20. Precio Base: Precio de la divisa estimado 

por el BCH para orientar las posturas para la 

negociación de las mismas en el MID.

3.21. Remesas: Divisas remitidas del exterior, a 

través de empresas remesadoras a beneficiarios 

en el territorio nacional.

3.22. Sector Público: Instituciones del Estado, 

incluidas las del Poder Ejecutivo, Legislativo 

y Judicial ,  sean éstas centralizadas, 

descentralizadas o desconcentradas y otros 

órganos constitucionales sin adscripción 

específica.

3.23. Servicio de deuda interna:  Corresponde al 

flujo de fondos que se generan por el pago 

de las obligaciones en valores, es decir, los 

pagos de intereses y principal emitidos en 

moneda local por la SEFIN que sirven como 

subyacentes para emisiones de valores en 

moneda extranjera colocados en mercados 

internacionales.

3.24. Sistema Electrónico de Negociación de 

Divisas (SENDI): Sistema propiedad del 

BCH, en el que se ejecutan las negociaciones 

en forma electrónica en el MID.

3.25. Tenencia de Divisas: Activos líquidos en 

divisas de los agentes cambiarios adquiridos 
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mediante compra en el MID y a sus clientes 

del sector privado utilizando recursos propios 

en moneda nacional, así como, las divisas 

producto de ingresos netos por actividades 

no cambiarias y por movimientos de capital y 

financiero del sector bancario que los agentes 

cambiarios determinen integrar a la tenencia 

de divisas.

3.26. Tipo de Cambio Promedio Ponderado 

del MID (TCPP-MID): Es el promedio 

ponderado por montos de los precios de las 

ofertas calzadas en el evento del día en el MID.

3.27. Tipo de Cambio de Referencia (TCR): Es el 

tipo de cambio promedio ponderado de cierre 

del evento del MID del día.

3.28. Token: Dispositivo electrónico que utiliza 

un usuario autorizado de un servicio 

computarizado para facilitar y asegurar los 

procesos de autenticación y de firma digital.

CAPÍTULO III

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 4. El BCH remitirá diariamente a los agentes 

cambiarios el TCR que deberá aplicarse para las 

transacciones cambiarias, mismo que será publicado 

en la página web del BCH. 

Los agentes cambiarios deberán mantener en forma 

visible para el público el precio de compra y de 

venta de la divisa.

Artículo 5. (Derogado).

Artículo 6. Las divisas recibidas en Honduras por 

concepto de remesas podrán ser canceladas en moneda 

extranjera o en lempiras conforme con el monto 

indicado en el contrato original entre la compañía 

remesadora y el remitente de la remesa, utilizando el 

TCR, vigente en Honduras en la fecha del contrato. 

Las remesas provenientes de países en los que no 

se obliga expresar el tipo de cambio en el contrato 

original o recibo se pagarán en moneda extranjera o 

en lempiras al TCR, vigente en Honduras el día de 

pago de la misma. 

Asimismo, en los casos en que el beneficiario de la 

remesa opte por recibir la misma en moneda extranjera, 

ésta deberá ser cancelada a través de un crédito a una 

cuenta de depósito en moneda extranjera a nombre del 

beneficiario en una institución autorizada. 

Artículo 7. Los agentes cambiarios informarán 

diariamente al BCH, el movimiento de ingreso 

y egresos de divisas, conforme las disposiciones 

emitidas por su Directorio.

Artículo 8. El Directorio del BCH establecerá 

las comisiones cambiarias que se aplicarán en las 

transacciones de compra y venta de divisas.

Artículo 9. El Precio Base se calculará de acuerdo 

con el procedimiento que para tal efecto establezca 

el Directorio del BCH.

Artículo 10. En los eventos de negociación de divisas 

que se realicen en el MID sólo participarán los 

agentes cambiarios que cumplan con las disposiciones 

contenidas en este Reglamento y en las normativas 

complementarias que para tal efecto establezca el BCH.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



6

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

          REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 23 DE FEBRERO DEL 2023        No. 36,163

CAPÍTULO IV

AUTORIZACIÓN DE LOS AGENTES CAMBIARIOS

Artículo 11. Las instituciones que, a partir de la 

fecha de publicación de este Reglamento, soliciten 

autorización para actuar como agente cambiario 

deberán presentar por escrito una solicitud al 

Directorio del BCH, acompañada de copia de la 

información siguiente:

1. Los documentos constitutivos de la sociedad 

peticionaria, debidamente registrados.

2. Registro Tributario Nacional (RTN) numérico 

vigente.

3. Certificación de la autorización de la Comisión 

Nacional de Bancos y Seguros (CNBS) para operar 

como institución del sistema financiero nacional.

4. Otros documentos de acreditación.

CAPÍTULO V

MERCADO INTERBANCARIO DE DIVISAS

Artículo 12.  Las ofertas de compra y venta de divisas 

en el MID son no nominativas. La negociación se 

realizará mediante el calce de precios entre las ofertas 

de compra y venta presentadas en cada evento y será 

implementada a través del Módulo de Negociación 

Directa del SENDI. 

Las negociaciones en el MID serán realizadas en las 

divisas autorizadas por el Directorio del BCH, con la 

periodicidad y usos establecidos.

Artículo 13.  Podrán participar en los eventos de 

negociación del MID el BCH y los agentes cambiarios 

que hayan suscrito el contrato de participación 

correspondiente. 

En la convocatoria a los eventos de negociación en 

el MID el BCH dará a conocer el horario y demás 

información relevante.

Artículo 14.  La negociación en el MID estará 

dirigida por el Comité de Negociación en el Mercado 

Interbancario de Divisas, integrado por el Jefe del 

Departamento de Operaciones Cambiarias (o un 

Jefe de División) y un Jefe de División (o un jefe 

de Sección), quienes fungirán como Presidente y 

Secretario, respectivamente, los que levantarán y 

suscribirán un acta de cada evento.

Artículo 15.  Las ofertas de compra y venta de divisas 

de los participantes en los eventos de negociación del 

MID se harán respetando los montos establecidos y 

expresando el precio en lempiras con cuatro decimales.

Artículo 16. Los agentes cambiarios participantes en 

el MID deberán tener en sus cuentas de depósito en 

el BCH los fondos requeridos para cubrir el total de 

las ofertas de compra o venta de divisas presentadas, 

más las comisiones correspondientes.

Artículo 17.  Las ofertas de compra y venta de divisas 

calzadas durante la negociación en el MID serán de 

cumplimiento obligatorio e irrevocable, facultando 

al BCH a debitar y acreditar las cuentas de depósito 

que los agentes cambiarios mantienen en el BCH 

en la respectiva moneda, con el fin de liquidar las 

operaciones entre las partes.
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Artículo 18.  El BCH, después de realizada la 

negociación en el MID, publicará en su página web 

los resultados de la misma. Esta información también 

se comunicará directamente a los agentes cambiarios 

autorizados.

CAPÍTULO VI

INGRESOS DE DIVISAS RECIBIDOS POR 

ACTIVIDADES NO CAMBIARIAS Y POR 

MOVIMIENTOS DE CAPITAL Y FINANCIEROS 

DEL SECTOR BANCARIO

Artículo 19. Los agentes cambiarios podrán disponer 

de los ingresos de divisas recibidos por actividades 

no cambiarias y de los movimientos de capital y 

financieros acorde a lo dispuesto por el Directorio 

del BCH.

Artículo 20. Todas las operaciones que se deriven 

de la utilización de estas divisas deberán informarse 

al BCH dentro de los reportes de compra y venta de 

divisas en los tiempos y acorde con lo establecido por 

el Directorio del BCH y los instructivos para el registro 

estadístico de ingreso y egreso de divisas.

CAPÍTULO VII

COMPRA Y VENTA DE DIVISAS DEL SECTOR 

PÚBLICO

Artículo 21. Las operaciones de compra y venta de 

divisas del sector público deberán realizarse de forma 

directa y únicamente con el BCH, al TCR del día en 

que se efectúe la operación, más la correspondiente 

comisión cambiaria. 

Las divisas solicitadas por el sector público al BCH 

podrán ser adquiridas únicamente para efectuar pagos 

por obligaciones en el exterior. 

Los ingresos en divisas del sector público deberán 

ser vendidos al BCH el día que se efectúe la 

operación, salvo lo dispuesto en convenios o 

contratos internacionales que requieran mantener un 

determinado porcentaje o monto de dicho ingreso en 

la divisa de origen.

CAPÍTULO VIII

TENENCIA DE DIVISAS

Artículo 22. Los agentes cambiarios mantendrán una 

tenencia de divisas acorde a los límites establecidos 

por el Directorio del BCH que será utilizada para 

erogaciones propias, venta a sus clientes del sector 

privado y venta en el MID.

Artículo 23. Los excesos en la tenencia de divisas 

sobre el límite antes mencionado deberán ser vendidos 

al BCH el siguiente día hábil al de su registro al 

TCR vigente en la fecha en que ocurrió el exceso, a 

excepción de las casas de cambio, las cuales deberán 

apegarse a lo que al respecto contempla la Ley de 

Casas de Cambio y su Reglamento. El BCH pagará 

por estos traslados la comisión que determine su 

Directorio.

Artículo 24. Los agentes cambiarios deberán reportar 

diariamente al BCH y a la CNBS el saldo de su 

tenencia de divisas acorde con los registros contables 

de las cuentas del balance analítico.
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CAPÍTULO IX

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 25. La Gerencia del BCH, por medio del 

Departamento de Operaciones Cambiarias, elaborará 

y comunicará a los agentes cambiarios los instructivos 

que se requieran para la aplicación del presente 

Reglamento y su normativa complementaria.

La CNBS supervisará las operaciones cambiarias y 

verificará el cumplimiento de lo dispuesto en este 

Reglamento y su normativa complementaria, pudiendo 

realizar las inspecciones que considere oportunas, así 

como requerir los informes que sean necesarios.

Artículo 26. El BCH podrá requerir al sector público, a 

los agentes cambiarios y a los clientes de estos últimos 

la información para realizar las verificaciones que 

considere pertinentes.

Artículo 27. El BCH no será responsable por el uso 

indebido de claves, números de identificación personal, 

contraseñas o cualquier token utilizado por los 

usuarios del SENDI, por lo que cada agente cambiario 

deberá implementar los mecanismos de control 

interno que considere pertinente y oportunamente 

informará por escrito al Departamento de Operaciones 

Cambiarias del BCH sobre los cambios de usuarios 

que se presenten, utilizando el formato que dicho 

Departamento le suministre.

Artículo 28. Los incumplimientos a este Reglamento 

que detecte el BCH o la CNBS serán sancionados 

conforme con el marco jurídico vigente; lo anterior, 

sin perjuicio de que adicionalmente el BCH pueda 

suspender temporalmente la participación en el MID 

o suspender temporal o definitivamente la autorización 

para operar como agente cambiario.

Artículo 29. La Gerencia del BCH, en caso de 

cualquier contingencia ocurrida en el SENDI, podrá 

utilizar un medio alterno para la realización de la 

negociación de divisas, el cual deberá ser informado 

a los agentes cambiarios.

Artículo 30. Los casos no previstos en este Reglamento 

serán sometidos a la consideración del Directorio del 

BCH.”

III.     Instruir a la Secretaría del Directorio para que 

comunique este acuerdo a la Comisión Nacional de 

Bancos y Seguros, a los agentes cambiarios, a la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas y a 

la Asociación Hondureña de Instituciones Bancarias 

(Ahiba) para los fines pertinentes.

IV.  El presente acuerdo entrará en vigencia a partir del 20 

de febrero de 2023 y deberá publicarse en el Diario 

Oficial La Gaceta.

DR. GUSTAVO ADOLFO FONSECA DUBÓN

Secretario del Directorio
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Banco Central 
de Honduras

ACUERDO No. 03/2023

Sesión No.4012 del 9 de febrero de 2023.- EL DIRECTORIO 
DEL BANCO CENTRAL DE HONDURAS,

CONSIDERANDO: Que según lo dispuesto en el 
Artículo 342 de la Constitución de la 
República y en los artículos 2, 6, 16 
literales a), f), l) y n), 29 y 32 de la 
Ley del Banco Central de Honduras 
(BCH), corresponde a esta Institución 
formular, desarrollar y ejecutar 
la política monetaria, crediticia y 
cambiaria del país.

CONSIDERANDO: Que para las operaciones de compra 
y venta de divisas que realice el BCH 
y sus agentes cambiarios, así como 
las que efectúe el sector público, 
se aplicará el Reglamento para la 
Negociación en el Mercado Organizado 
de Divisas; asimismo, la Normativa 
Complementaria a dicho Reglamento, 
a fin de facilitar su cumplimiento y 
aplicación.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.07/2021 
del 3 de junio de 2021, se aprobó 
la Normativa Complementaria del 
Reglamento para la Negociación en 
el Mercado Organizado de Divisas, la 
cual fue reformada mediante acuerdos 
números 17/2021, 3/2022, 5/2022, 
10/2022, 11/2022 y 14/2022, del 9 
de diciembre de 2021, 3 de marzo, 
31 de marzo, 2 de junio, 28 de julio 

de 2022 y 7 de septiembre de 2022, 
respectivamente, todos emitidos por 
el Directorio del Banco Central de 
Honduras.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con la propuesta de la 
Subgerencia Técnica y la Subgerencia 
de Estudios Económicos, referente 
a la dinamización en el Mercado 
Interbancario de Divisas (MID), el 
Comité de Divisas, en Sesión Ordinaria 
No.01/2023 del 7 de febrero de 2023, 
de manera unánime aprobó someter 
a consideración del Directorio lo 
siguiente: i) Los agentes cambiarios 
(Bancos y Casas de Cambio) deberán 
ofrecer en venta en el MID, como 
mínimo, el 25% de los ingresos de 
divisas del día anterior, mismos que no 
serán considerados en la afectación del 
límite de tenencia de divisas asignado 
a cada agente por el Directorio del 
BCH; ii) Establecer que los agentes 
cambiarios atenderán la demanda de 
divisas de las personas naturales hasta 
USD500.0 miles diarios y de US$1.0 
millón para personas jurídicas; y, iii) El 
BCH pagará a los agentes cambiarios 
el 0.2% de comisión sobre los valores 
trasladados por excesos de tenencia de 
divisas.

POR TANTO:  Con fundamento en los artículos 342 
de la Constitución de la República; 
54 y 118 de la Ley General de la 
Administración Pública; 2, 6, 16, 
incisos a), f) y n), 29 y 32 de la Ley 
del Banco Central de Honduras; 
46, numerales 11 y 12 de la Ley 
del Sistema Financiero; 3 de la Ley 
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Monetaria y en las Normas Generales 
del Comité de Divisas del Banco 
Central de Honduras, contenidas en la 
Resolución No.206-4/2021 del 29 de 
abril de 2021,

A C U E R D A:

I. Modificar los literales a) y b) del numeral 1.2, el 
literal b) del numeral 3.1, el literal b) del numeral 4.1, 
el último párrafo del numeral 7.2 y el numeral 7.3; 
adicionar el literal h) al numeral 6.1 y derogar el literal 
c) del numeral 1.2 de la Normativa Complementaria 
al Reglamento para la Negociación en el Mercado 
Organizado de Divisas, contenida en el Acuerdo 
No.14/2022, emitido por el Directorio del BCH el 7 
de septiembre de 2022, que en lo sucesivo se leerán 
así:

“1.2 …

a) El 25% de las compras de divisas del día, 
deberá venderse al día siguiente en el Mercado 
Interbancario de Divisas (MID).

b) El 75 % restante, deberá utilizarse el mismo día de 
su compra para: 

i) Erogaciones propias.
ii) Ventas diarias a los clientes del sector privado 

por montos menores o iguales a quinientos 
mil dólares de los EUA (US$500,000.00) para 
personas naturales y a un millón de dólares 
de los EUA (US$1,000,000.00) para personas 
jurídicas.

iii) Para la venta en el MID.

 …”

“3.1.  

a) ...

b) Ventas diarias a los clientes del sector privado 

por montos menores o iguales a quinientos mil dólares 

de los EUA (US$500,000.00) para personas naturales y 

a un millón de dólares de los EUA (US$1,000,000.00) 

para personas jurídicas.

c) ...

…”

“4.1...

a) ...

b) Ventas diarias a los clientes del sector privado 

por montos menores o iguales a quinientos mil dólares 

de los EUA (US$500,000.00) para personas naturales y 

a un millón de dólares de los EUA (US$1,000,000.00) 

para personas jurídicas.

c) ..

...

…”

“6.1. El BCH:

a)…

h) Pagará una comisión cambiaria por los traslados al 

BCH por exceso del límite de tenencia de cero punto 

dos por ciento (0.2%).

…”

“7.2. …

a) ... 

b) …

c) …

Las divisas de los incisos anteriores podrán utilizarse 

para erogaciones propias, ventas diarias a los clientes 

del sector privado por montos menores o iguales a 
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quinientos mil dólares de los EUA (US$500,000.00) 

para personas naturales y a un millón de dólares de 

los EUA (US$1,000,000.00) para personas jurídicas, 

los cuales representan los montos máximos diarios de 

venta por cliente.“

“7.3. Los agentes cambiarios que al cierre de sus 

operaciones diarias registren excesos del límite de 

tenencia de divisas establecido, deberán trasladar 

dichos excesos al BCH a más tardar el siguiente día 

hábil al del registro del excedente al TCR vigente de la 

fecha en que ocurrió el exceso. Los agentes cambiarios 

que incumplan en el traslado de estas divisas, en los 

términos antes descritos, serán reportados a la CNBS 

y sancionados acorde a lo establecido en la normativa 

vigente. Dichos excedentes deberán reportarse en los 

archivos electrónicos de compra y venta de divisas 

acorde a lo establecido en el instructivo dispuesto para 

tal fin en la página web del BCH.

…”

II.    Como consecuencia de lo anterior, en lo sucesivo 

el texto íntegro de la Normativa Complementaria 

al Reglamento para la Negociación en el Mercado 

Organizado de Divisas, incluida las reformas, se leerá 

así: 

“NORMATIVA COMPLEMENTARIA AL 

REGLAMENTO PARA LA 

NEGOCIACIÓN EN EL MERCADO 

ORGANIZADO DE DIVISAS

1. COMPRA DE DIVISAS 

Para efectos de lo dispuesto en los artículos 4 y 6 

del Reglamento para la Negociación en el Mercado 

Organizado de Divisas, en adelante denominado 

Reglamento, se establece que:

1.1  Las compras de divisas realizadas por los 
agentes cambiarios a sus clientes del sector 
privado deberán realizarse mediante los 
diferentes medios de pagos existentes y bajo 
su propia cuenta y riesgo. Asimismo, las 
compras de divisas diferentes al dólar de los 
EUA realizadas por los agentes cambiarios a 
sus clientes del sector privado se harán bajo su 
propia cuenta y riesgo y no formarán parte de 
la tenencia de divisas.

1.2  Las divisas compradas por los agentes cambiarios 
a sus clientes del sector privado de acuerdo con 
el numeral anterior, deberán utilizarse para los 
fines detallados a continuación:

a) El 25% de las compras de divisas del día, 
deberá venderse al día siguiente en el 
Mercado Interbancario de Divisas (MID).

b)  El 75 % restante, deberá utilizarse el mismo 
día de su compra para: 
i)   Erogaciones propias.
ii)  Ventas diarias a los clientes del sector 

privado por montos menores o iguales 
a quinientos mil dólares de los EUA 
(US$500,000.00)  para personas 
naturales y a un millón de dólares de los 
EUA (US$1,000,000.00) para personas 
jurídicas.

iii)  Para la venta en el MID.

 Las divisas no utilizadas en los conceptos 
anteriores formarán parte de la tenencia de 
divisas, sin exceder el límite autorizado por 
el Directorio del BCH.

Cuando no se realicen eventos de negociación 
en el MID, los agentes cambiarios podrán 
acumular los ingresos de divisas en las 
cuentas de la tenencia de divisas, sin 
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considerarse para el cálculo de la misma; 

estas divisas deberán ser negociadas en el 

evento inmediato posterior del MID. 

Las transacciones realizadas por los agentes 

cambiarios para los destinos antes descritos 

deberán reportarse detalladamente en los 

archivos electrónicos de compra y venta de 

divisas de acuerdo con lo establecido en la 

boleta correspondiente.

2.  PRECIO BASE

2.1.  Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 

9 del Reglamento para la Negociación 

en el Mercado Organizado de Divisas, se 

considerarán para el cálculo del Precio Base 

las siguientes variables:

a) Diferencial de Inflación Interna y Externa: 

Se entenderá como Tasa de Inflación 

Externa el promedio ponderado de las tasas 

de inflación estimadas de los principales 

socios comerciales de Honduras y la 

inflación interna se medirá por el Índice 

de Precios al Consumidor (IPC). El 

diferencial de inflación se determinará 

comparando la variación interanual del 

IPC registrada en el último mes con 

la inflación externa, ponderada con la 

estructura de comercio exterior, misma 

que se revisará periódicamente. 

b) Índice de Tipo de Cambio Efectivo 

Nominal: Mide la evolución de los tipos 

de cambio de los principales socios 

comerciales respecto al dólar de los EUA.

c) Cobertura de Reservas Internacionales: 

Número de meses de importación que 

cubre el saldo de los Activos de Reservas 

Oficiales del BCH. 

2.2.  El Precio Base se calculará cada cinco (5) 

eventos del MID, tomando en consideración 

las variables descritas en el numeral anterior.

3. NEGOCIACIÓN EN EL MERCADO 

INTERBANCARIO DE DIVISAS (MID)

3.1.  De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 

12 del Reglamento, los eventos de negociación 

en el MID se efectuarán para la compra y venta 

de dólares de los EUA exclusivamente, bajo el 

esquema de primeras entradas-primeras salidas 

y serán realizados en los días señalados por el 

BCH.

Las divisas compradas por los agentes cambiarios 

en el MID deberán utilizarse para lo siguiente:

a) Erogaciones propias.

b) Ventas diarias a los clientes del sector privado 

por montos menores o iguales a quinientos 

mil dólares de los EUA (US$500,000.00) 

para personas naturales y a un millón de 

dólares de los EUA (US$1,000,000.00) para 

personas jurídicas.

c) Venta a sus clientes del sector privado para 

la conversión de recursos en moneda local 

provenientes del servicio y negociación de 

deuda interna emitida por la Secretaría de 

Finanzas (SEFIN) y colocada a inversionistas 

no residentes.

Las divisas compradas en el MID deberán 

venderse a los clientes al Tipo de Cambio de 

Referencia (TCR) del día de la venta, más la 

comisión cambiaria. 

Las divisas adquiridas por los agentes 

cambiarios autorizados en el MID y no 
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utilizadas en los conceptos anteriores 

formarán parte de su tenencia de divisas.

3.2. Conforme a lo dispuesto en el Artículo 13 

del Reglamento, la duración y los horarios 

habituales de la negociación en el MID serán 

informados por la Gerencia del BCH mediante 

circular dirigida a los agentes cambiarios; no 

obstante, los horarios específicos diarios y 

demás información relevante concerniente a 

dichos eventos serán suministrados en el aviso 

de convocatoria a los eventos de negociación de 

dicho mercado.

3.3.  Acorde con lo dispuesto en el Artículo 14 

del Reglamento, las funciones del Comité de 

Negociación en el Mercado Interbancario de 

Divisas son las siguientes: 

 

a) Convocar al evento de negociación en el 

MID e informar los resultados del evento 

anterior.

b) Dar seguimiento a las transacciones en el 

MID.

c) Aplicar los lineamientos establecidos por 

el Directorio del BCH para participar en el 

MID.

d) Levantar y suscribir diariamente el acta 

sobre los resultados de cada negociación en 

el MID.

e) Informar mensualmente al Comité de Divisas 

sobre la evolución del MID. 

f) Solicitar información adicional a los agentes 

cambiarios, cuando sea necesario.

3.4. De conformidad a lo dispuesto en el Artículo 

15 del Reglamento, los precios de las ofertas 

de compra y venta de divisas presentadas en el 

MID deberán estar comprendidos en una banda 

cambiaria de uno por ciento (1%) por encima 

y por debajo del centro de la banda cambiaria, 

el que estará conformado como un promedio 

ponderado entre el promedio del precio base y 

el tipo de cambio promedio ponderado del MID, 

calculado de la siguiente forma:

Centro de la Banda Cambiaria= Promedio de 

siete (7) días previos del Precio Base x 80% + 

Promedio de siete (7) días previos del tipo de 

cambio promedio ponderado del MID x 20%.

No se aceptarán solicitudes de compra y venta de 

divisas cuyos precios ofrecidos sean superiores 

al techo o inferiores al piso de la banda. 

Los agentes cambiarios y el BCH podrán 

presentar ofertas de compra y venta de divisas 

por un monto mínimo de diez mil dólares de los 

EUA (US$10,000.00) y en múltiplos íntegros 

de diez dólares de los EUA (US$10.00) para 

montos superiores. 

El monto máximo por cada oferta de compra 

de divisas será de quinientos mil dólares de los 

EUA (US$500,000.00) cada una.

Si un participante en el MID ingresa una oferta 

de compra o venta de divisas, no podrá ingresar 

una nueva oferta mientras la anterior este 

pendiente de calce.

         

4.  INGRESOS DE DIVISAS POR ACTIVIDADES 

NO CAMBIARIAS Y POR MOVIMIENTO DE 

CAPITAL Y FINANCIEROS DEL SECTOR 

BANCARIO

De conformidad a lo dispuesto en el Artículo 19 del 

Reglamento, se establece lo siguiente:
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4.1. El ingreso de divisas por actividades no cambiarias 

de los agentes cambiarios y por movimientos 

de capital y financieros del sector bancario, 

registrados en la tenencia de divisas por agente 

cambiario podrá ser utilizado para lo siguiente:

a) Erogaciones propias.

b) Ventas diarias a los clientes del sector privado 

por montos menores o iguales a quinientos 

mil dólares de los EUA (US$500,000.00) 

para personas naturales y a un millón de 

dólares de los EUA (US$1,000,000.00) para 

personas jurídicas.

c) Venta en el MID.

Las divisas no utilizadas en los conceptos 

descritos en este numeral formarán parte de la 

tenencia de divisas.

5. (Derogado)

5.1. (Derogado) 

5.2. (Derogado)

5.3. (Derogado)

 

6.  COMISIONES CAMBIARIAS

Las comisiones cambiarias, conforme a lo dispuesto 

en los artículos del Reglamento, serán las siguientes: 

6.1. El BCH:

a) Pagará una comisión cambiaria por la compra de 

divisas en el MID de cero punto tres por ciento 

(0.3%).

b) No pagará comisión cambiaria por la compra 

directa de divisas efectuada al sector público y a 

las personas naturales y jurídicas.

c) Cobrará una comisión cambiaria por venta de 

divisas en el MID de cero punto tres por ciento 

(0.3%).

d) Cobrará una comisión cambiaria de cero punto dos 
por ciento (0.2%) a los agentes cambiarios sobre 
el monto de divisas utilizadas para erogaciones 
propias y para la venta a sus clientes del sector 
privado, se exceptúan de este cobro todas aquellas 
divisas que los agentes cambiarios hayan adquirido 
por compra a través de su participación en el MID.

e) Cobrará una comisión cambiaria por venta directa 
de divisas a las instituciones del sector público de 
cero punto cinco por ciento (0.5%).

f) (Derogado) 
g) Cobrará una comisión cambiaria por venta directa 

de divisas a otras personas naturales o jurídicas del 
sector privado, diferentes a los agentes cambiarios, 
de cero punto cinco por ciento (0.5%).

h)  Pagará una comisión cambiaria por los traslados 
al BCH por exceso del límite de tenencia de cero 
punto dos por ciento (0.2%).

6.2. Los agentes cambiarios autorizados: 

a) Cobrarán a sus clientes del sector privado una 
comisión cambiaria por la venta de divisas, misma 
que no podrá exceder del cero punto cinco por 
ciento (0.5%).

b) Cobrarán una comisión cambiaria de cero punto 
tres por ciento (0.3%) por las divisas vendidas en 
el MID.

c) No cobrarán comisión por la compra de divisas 
realizadas a sus clientes del sector privado.

7. TENENCIA DE DIVISAS

7.1. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 22, 23 
y 24 del Reglamento, el agente cambiario deberá 
mantenerse dentro de su límite máximo diario 
de tenencia de divisas establecido por el BCH. 
Únicamente a la CNBS le será comunicado el 
detalle del límite de tenencia establecido para 
cada uno de los agentes cambiarios.
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  El límite de tenencia de divisas que le corresponda a 
cada agente cambiario le será notificado por el BCH 
en forma individual. 

La tenencia diaria de divisas de los agentes 
cambiarios estará integrada por la suma de saldos 
que presenten las cuentas en moneda extranjera 
del balance analítico de los agentes cambiarios, 
así:

Para instituciones del sector bancario:

• 111.0103 “Caja, Caja Movimiento Diario, 
Divisas del Sistema de Subastas”.

• 111.0202 “Caja, Caja de Reserva, Divisas del 
Sistema de Subastas”.

• 113.01 “Depósitos en Bancos del Interior, 
Depósitos en Moneda Extranjera”.

• 116.01 “Depósitos en Bancos del Exterior, 
Depósitos a la Vista”.

Para las casas de cambio:

• 100.02 “Caja-Moneda Extranjera”.
• 101.02 “Depósitos en Bancos Nacionales-

Moneda Extranjera”.
• 102 “Depósitos en Bancos del Exterior-

Moneda Extranjera”.
• 104.06 “Cuentas Por Cobrar-Banco Central 

de Honduras-Subasta”.

7.2. En las cuentas antes descritas solamente se 
deberán incluir las divisas originadas de las 
fuentes siguientes:

a) Las divisas compradas a sus clientes del 
sector privado acorde con lo dispuesto en el 
numeral 1. 

b) Las divisas compradas en el MID.
c) Los ingresos de divisas recibidos por 

actividades no cambiarias de los agentes 

cambiarios y movimientos de capital y 

financiero del sector bancario que los 

agentes cambiarios determinen integrar en 

las cuentas de tenencia de divisas.

Las divisas de los incisos anteriores podrán 

utilizarse para erogaciones propias, ventas diarias 

a los clientes del sector privado por montos 

menores o iguales a quinientos mil dólares 

de los EUA (US$500,000.00) para personas 

naturales y a un millón de dólares de los EUA 

(US$1,000,000.00) para personas jurídicas, los 

cuales representan los montos máximos diarios 

de venta por cliente. 

7.3. Los agentes cambiarios que al cierre de sus 

operaciones diarias registren excesos del límite de 

tenencia de divisas establecido, deberán trasladar 

dichos excesos al BCH a más tardar el siguiente 

día hábil al del registro del excedente al TCR 

vigente de la fecha en que ocurrió el exceso. Los 

agentes cambiarios que incumplan en el traslado 

de estas divisas, en los términos antes descritos, 

serán reportados a la CNBS y sancionados acorde 

a lo establecido en la normativa vigente. Dichos 

excedentes deberán reportarse en los archivos 

electrónicos de compra y venta de divisas acorde 

a lo establecido en el instructivo dispuesto para 

tal fin en la página web del BCH.

7.4. Los agentes cambiarios podrán solicitar ajustes 

por errores en sus operaciones que hayan generado 

excedentes en su tenencia de divisas, como 

resultado de las revisiones en las operaciones 

reportadas inicialmente, los que deberán ser 

debidamente documentados y remitidos al BCH 

para su descargo cuando éstos correspondan; 

caso contrario, se notificará al agente cambiario 
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que se mantiene el nivel de tenencia de divisas 
registrado. En todo caso, los ajustes que resulten 
de tales revisiones se liquidarán a los precios de 
compra de las transacciones originales.

7.5. Los límites máximos de tenencia de divisas que 
se establecen para las nuevas instituciones que 
sean autorizadas a partir de la vigencia de esta 
resolución serán de ochocientos mil dólares 
de los EUA (US$800,000.00) para los bancos 
y de cuatrocientos mil dólares de los EUA 
(US$400,000.00) para las casas de cambio.

8.  REPORTES E INFORMACIÓN ADICIONAL

Acorde con lo dispuesto en los artículos 7 y 20 del 
Reglamento, se establece lo siguiente: 

8.1. Para los efectos de los reportes solicitados por 
el BCH a los agentes cambiarios, el dólar de 
EUA será la unidad de cuenta que se utilizará 
para expresar todas las divisas negociadas por 
los agentes cambiarios.

8.2. (Derogado)

8.3.  Los agentes cambiarios deberán enviar de 
forma electrónica a través del sistema de 
Balanza Cambiaria, a más tardar a las 9:00 
a.m. del siguiente día hábil de la realización 
de las operaciones, el reporte diario de las 
transacciones cambiarias realizadas.

8.4.  Los agentes cambiarios enviarán las Declaraciones 
de Ingreso de Divisas Provenientes de las 
Exportaciones al BCH a más tardar el segundo 
día hábil a la recepción de las mismas.

8.5.  Los agentes cambiarios deberán asegurarse de 
reportar las transacciones de sus clientes en 

forma individual, acorde con el instructivo del 

archivo electrónico de compra y venta de divisas 

disponible para tal fin en la página web del BCH. 

No se aceptará el envío de archivos con registros 

acumulados o la presentación de los datos en 

forma incompleta o incorrecta.

8.6.  Los agentes cambiarios deberán remitir 

diariamente a más tardar a las 10:00 a.m. del 

siguiente día hábil al de la realización de las 

operaciones y por los medios indicados por 

el BCH, el dato de los saldos contables de las 

cuentas del balance analítico que conforman la 

tenencia de divisas.

8.7.  Los agentes cambiarios deberán asegurarse 

que toda la información remitida al BCH esté 

correcta, sea fidedigna y de conformidad con lo 

solicitado; no obstante, el BCH podrá solicitar 

a la CNBS la verificación de la misma.”

III. Instruir a la Secretaría del Directorio para que 

comunique este acuerdo a la Comisión Nacional 

de Bancos y Seguros, a los agentes cambiarios, a la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas y a 

la Asociación Hondureña de Instituciones Bancarias 

(AHIBA) para los fines pertinentes.

IV. El presente acuerdo entrará en vigencia a partir del 20 

de febrero de 2023 y deberá publicarse en el Diario 

Oficial La Gaceta.

DR. GUSTAVO ADOLFO FONSECA DUBÓN

Secretario del Directorio
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Sección “B”
Poder Judicial

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

República de Honduras, C.A. 

AVISO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes, HACE 
SABER: Que en fecha treinta (30) de agosto del año dos 
mil veintidós (2022), compareció ante este Juzgado la señora 
IRIS MARÍA HERNANDEZ MENOCAL, interponiendo 
demanda contencioso administrativa vía procedimiento 
especial en materia personal, con orden de ingreso No. 0801-
2022-01200 contra el Estado de Honduras a través de la 
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
AGRICULTURA Y GANADERÍA, contraída a solicitar: 
"Se presenta demanda contenciosa administrativa especial en 
materia personal, para que se declare la ilegalidad y nulidad 
de un acto administrativo de carácter particular consistente 
en el acuerdo No. 201-2022, de fecha quince (15) de agosto 
de dos mil veintidós (2022), acto administrativo emitido por 
la Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura y 
Ganadería. Acción que se presenta para que se declare no 
ser conforme a derecho, por haber sido dictado infringiendo 
el ordenamiento jurídico vigente. Que se reconozca la 
situación jurídica individualizada por la cancelación de que 
fui objeto, y como adopción de las medidas necesarias para 
el pleno restablecimiento de mis derechos consistentes en 
que se ordene el reintegro a mi puesto de trabajo en iguales 
o mejores condiciones ordenándose el pago de los salarios 
dejados de percibir a título indemnización por daños y 
perjuicios desde la fecha de la cancelación hasta que mediante 
sentencia definitiva condenatoria sea reintegrada al cargo, 
además del reconociendo los incrementos salariales durante 
la secuela del juicio, más del pago de los de más derechos 
laborales que ocurran durante el juicio, como ser décimo 
tercer mes, décimo cuarto mes de salario, vacaciones y otros. 
Con especial condena en costas.- Se denuncia notificación 
defectuosa. Se acompañan documentos ... "

ESTEFANY GABRIELA MENDOZA GARCIA
SECRETARIA ADJUNTA

23 F. 2023

Poder Judicial

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

República de Honduras, C.A.

AVISO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción, a los 
interesados y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER: Que en fecha veinticinco (25) de 
octubre del año dos mil veintidós (2022), compareció 
ante este Juzgado el GUILLERMO SAMIR PEÑA 
JIMÉNEZ, en su condición de representante procesal 
de la señora ALBA CECILIA AGUILAR FIGUEROA, 
interponiendo demanda contencioso administrativa 
en procedimiento especial en materia de personal, con 
orden de ingreso No. 0801-2022-01728 contra el Estado de 
Honduras a través de la SECRETARIA DE ESTADO EN 
EL DESPACHO DE SALUD, para solicitar: “la nulidad 
de un acto administrativo consistente en el acuerdo de 
cancelación No. 13042-2022 de fecha 30 de septiembre del 
año 2022, acto emitido por la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Salud, generando un acto ilegal y desapegado 
completamente a derecho por lo cual es nulo e ilegal, 
infracción al ordenamiento jurídico, quebrantamiento de las 
formalidades esenciales, cometiendo abuso y desviación de 
poder, separando a una servidora totalmente de manera ilegal 
e injusta. Se reconozca una situación jurídica individualizada 
y se restituyan sus derechos según ley. Que se ordene mediante 
sentencia definitiva el reintegro al No. de puesto 013590 en el 
cargo de asesor legal de la subgerencia de recursos humanos 
del nivel central, pago de daños y perjuicios, los salarios 
dejados de percibir y aumentos que llegasen a tener todos 
los empleados durante el tiempo que dure la demanda hasta 
la fecha de su reintegro a cargo, bonos ( del riesgo laboral) 
entre otros, quinquenios, nivelación, reajuste salarial. Se 
adjuntan documentos. Poder. Costas. Incrementos salariales 
que en su caso tuviera el puesto del cual fue cancelada 
ilegalmente durante la secuela del juicio, más el pago de los 
derechos laborales que ocurran durante el mismo, como ser 
incrementos y reajustes de salario, décimo tercero, décimo 
cuarto mes de salario, vacaciones y bonificaciones por 
concepto de vacaciones. - Especial condena en costas a la 
parte demandada y vencida en juicio en primera instancia. 
Se acompaña poder, cotejo, devolución”. 

SECRETARIO(A)

23 F. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



2

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  23  DE FEBRERO DEL  2023     No.  36,163

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

Tegucigalpa, M.D.C. 
República de Honduras, C.A. 

AVISO
 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, con sede en Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: 
Que en fecha 08 de noviembre del 2022, compareció a este 
Juzgado por la abogada Yenny Mariela Sierra Varela, 
en su condición de representante procesal de Delmin 
Ventura Amador Ordoñez., incoando demanda, VÍA 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO, para la declaración 
de ilegalidad y nulidad del acto administrativo impugnado 
consistente en la RESOLUCIÓN No. FGR-264-2022, 
de fecha siete de julio del 2022, emitida por el Fiscal 
General de la República a través del Ministerio Público, 
que se reconozca una situación jurídica individualizada en 
concepto de daños y perjuicios el pago de salarios dejados 
de percibir desde la fecha de la emisión del Acuerdo LSGS-
No.274-12 de fecha 05 de diciembre del 2012, hasta la 
fecha de su reincorporación. Contra el Estado de Honduras 
a través del Ministerio Público; quedando registrada en esta 
Judicatura bajo el orden de ingreso No. 0801-2022-001812. 
Asimismo. Se hace la advertencia que los legitimados como 
parte demandada con arreglo al inciso C) del artículo 17 de 
la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 
y los coadyuvantes se entenderán EMPLAZADOS con la 
presente publicación.

ABG. RUTH ALEJANDRA CASTELLON CERRATO 
SECRETARIA ADJUNTA

23 F. 2023

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

Tegucigalpa, M.D.C. 
República de Honduras, C.A. 

AVISO
 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, con sede en Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley de 
esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 28 de noviembre 
del 2022, compareció a este Juzgado el ciudadano DEYRI 
JOSUE ESTRADA CACERES, en su condición personal 
VÍA DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL EN MATERIA 
PERSONAL, para la declaración de ilegalidad y nulidad del 
acto administrativo impugnado consistente en el ACUERDO DE 
CANCELACIÓN No. IHTT-0848-22 de fecha 07 de noviembre del 

2022, emitido por el Instituto Hondureño de Transporte Terrestre, 
reconocimiento de una situación jurídica individualizada y para 
su pleno restablecimiento se adopten las medidas establecidas 
en el artículo 112 de la Ley de Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo; Contra el Estado de Honduras, a través de la 
Procuraduría General de la República, quedando registrada en 
esta Judicatura bajo el orden de ingreso No. 0801-2022-01900. 
Asimismo. Se hace la advertencia que los legitimados como parte 
demandada con arreglo al inciso C) del artículo 17 de la Ley de la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo y los coadyuvantes 
se entenderán EMPLAZADOS con la presente publicación.

ABG. RUTH ALEJANDRA CASTELLÓN CERRATO
SECRETARIA ADJUNTA

23 F. 2023

Poder Judicial

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

República de Honduras

AVISO

El infrascrito, secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: 
Que en fecha seis (06) de enero del dos mil veintitrés 
(2023), compareció ante este Juzgado la abogada ROSA 
AMINTA YANEZ, en causa propia, incoando demanda 
en materia personal. Con orden de ingreso número 0801-
2023-00048, contra el Estado de Honduras, a través de la 
SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA. Se interpone 
demanda contencioso administrativa en materia especial de 
personal. - Se solicita la declaración de ilegalidad y nulidad 
de un acto administrativo identificado como el acto de 
cancelación de un acuerdo de nombramiento contenido en el 
Acuerdo número 178-a-SEP-2022, de fecha 28 de noviembre 
de 2022 emitido por la Secretaría de Estado en el Despacho 
de la Presidencia., reconocimiento de una situación jurídica 
individualizada y que se adopten las medidas necesarias para 
su pleno restablecimiento, entre ellas el reintegro al cargo 
del cual fui ilegalmente cancelada. Pago de salarios dejados 
de percibir a título de daños y perjuicios, más cualquier otro 
derecho que pudiere corresponder desde el momento de mi 
cancelación hasta la fecha en que sea reintegrada al puesto 
de servicio. Se solicita nivelación salarial con fundamento en 
el artículo 128 numeral 3 de la Constitución de la República. 
Se acompañan documentos. se confiere poder. 

ABG. KELLY JULISSA FILLUREN IZAGUIRRE
SECRETARIA ADJUNTA

23 F. 2023

__________

__________
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Poder Judicial
 

AVISO DE HERENCIA
 
La infrascrita, Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras 
Civil del Departamento de Francisco Morazán al público en 
general y para los efectos de ley.- HACE SABER: Que en este 
Despacho Judicial en la Solicitud de Declaración de Herencia 
Ab-intestato, registrada bajo el expediente número 0801-
2022-06078-CV, se dictó sentencia en fecha veinte de enero 
del año dos mil veintitres, en la que FALLA: PRIMERO: 
Declarar CON LUGAR la solicitud de Declaratoria de 
Herencia Ab-Intestato presentada por la señora AMELIA 
NEFRED GALINDO ARDON de generales conocidas 
en el preámbulo de la presente sentencia. SEGUNDO: En 
consecuencia, DECLARA a la señora AMELIA NEFRED 
GALINDO ARDON heredera Ab-Intestato de los bienes, 
derechos, acciones y obligaciones dejados por su difunto 
padre señor MIGUEL ANGEL GALINDO VELASQUEZ 
(QDDG) y se le concede la posesión efectiva de la herencia, sin 
perjuicio de otros herederos ab-intestato o testamentarios de 
igual o mejor derecho. TERCERO: Hacer las publicaciones 
de Ley en el Diario Oficial La Gaceta o en cualquier diario 
de mayor circulación que se edite en este departamento y por 
carteles que se fijarán en tres de los parajes más frecuentados 
del lugar durante quince días. CUARTO: Transcurrido este 
término antes señalado se extienda al interesado certificación 
íntegra del presente fallo para que se hagan las anotaciones, 
inscripciones y los trámites legales correspondientes. 
NOTIFIQUESE.- 

Tegucigalpa, M.D.C., 16 de febrero del año 2023 

ABG. MARIA ESTHER FLORES MEJIA
Secretaria Adjunta

23 F. 2023
__________

JUZGADO DE LETRAS 
FISCAL ADMINISTRATIVO 

AVISO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Fiscal 
Administrativo, en aplicación del artículo 50 de la Ley de 
esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 16 de mayo 
del año 2019 los la señora ANGELA PAOLA LAZZARONI 
ROSALES interpuso demanda ante este Juzgado con orden de 
ingreso No.0801-2019-00044 FISCAL, contra el Estado de 
Honduras a través del Servicio de Administración de Rentas 
(SAR) interpuso demanda en materia fiscal para que se declare 
no ser conforme a derecho y en su caso se declare nulo de un 
acto administrativo de carácter particular y que se declare la 
ilegalidad del mismo.- Que se reconozca una situación jurídica 
individualizada y que se adopten las medidas necesaria para su 
pleno restablecimiento como ser: Que se declare nula la resolución 

SAR-DNTC-DFF-283-F-2019 Servicio de Administración de 
Rentas (SAR).- Dirección Nacional de Cumplimiento Tributario.- 
Departamento de Fedatarios Nacionales, ciudad de Tegucigalpa 
de fecha trece (13) de mayo del año dos mil diecinueve (2019).- 
Que se declare nula la suspensión y cierre temporal por periodo 
indefinido.- Devolución del pago de la multa más los intereses.- 
Pago de daños y perjuicios ocasionados derivado del cierre del 
establecimiento y perdida de clientela, ocasionada por el cierre 
temporal por periodo indefinido del negocio.- Se acompañan 
documentos”.

MARGARITA ALVARADO GALVEZ
SECRETARIA ADJUNTA

23 F. 2023

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

República de Honduras, C.A.
 

A V I S O 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta 50 de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: 
Que en fecha dieciocho (18) de noviembre del año dos mil 
veintidós (2022), interpuso demanda ante este Juzgado la 
señora Ena Rubí Ramírez Suarez, con orden de ingreso 
número 0801-2022-01863, contra la Agencia de Regulación 
Sanitaria, incoando demanda para que se declare la nulidad 
de un acto administrativo de carácter particular en materia de 
personal consistente en el Acuerdo de Cancelación número 
321-2022 emitido en fecha siete (7) de noviembre del año 
dos mil veintidós (2022) por la Comisionada Presidente 
de la Agencia de Regulación Sanitaria.- Que se reconozca 
una situación jurídica individualizada y que se adopten las 
medidas necesarias para su pleno restablecimiento como ser el 
reintegro a mi puesto de trabajo, reconocimiento de aumentos 
salariales en ausencia y los salarios dejados de percibir desde 
la fecha de efectividad del Acuerdo de Cancelación hasta la 
fecha en que quede firme la sentencia definitiva condenatoria 
y demás que sean necesarias.- Habilitación de días y horas 
inhábiles.

Se acompañan documentos.- Se confiere poder.- Condena en 
costas.

ABG. CINTHIA G. CENTENO
SECRETARIA ADJUNTA

23 F. 2023

__________
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JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

AVISO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo 50 de la Ley de 
esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 28 de 
octubre del año 2022, comparece el señor Félix AleJandro 
Maldonado Jiménez, interpuso demanda ante este Juzgado 
con orden de ingreso No.0801-2022-01761, contra el 
Estado de Honduras, a través de la Secretaría de Seguridad 
interpuso demanda contencioso administrativo en materia 
especial de personal, se solicita la declaración de ilegalidad 
y de nulidad de los actos administrativos mediante los que 
se me ha cancelado por despido de mi puesto de servicio 
como Comisionado General dentro la Policía Nacional 
pues los mismos contienen vicios de nulidad previstos en 
la ley. Se solicita el reconocimiento de individualizada 
restablecimiento y como una situación jurídica medida para 
el pleno del derecho vulnerado mediante la emisión de los 
ilegales actos impugnados, pido se me reintegre al puesto del 
que fui ilegalmente cancelado o al que por derecho ascenso 
debería tener al momento de ejecución de la sentencia más 
el pago de los salarios dejados de percibir desde la vigencia 
de los actos impugnados hasta el momento mismo en que sea 
definitivamente reintegrado a mi puesto y cargo de servicio. 
De igual forma como producto del reconocimiento de mi 
situación jurídica pido también se me pague los aumentos, 
bonificaciones, décimo tercer y cuarto mes de salario, 
vacaciones o cualquier otro derecho que el puesto y cargo 
al que pido reintegro tenga mientras se desarrolla el presente 
juicio, que se me reconozca el pago del plus que por concepto 
de adicional al cargo como director de modernización, 
asuntos internacionales y cooperación externa, percibía 
mensualmente y los aumentos que cada año se aprueben por 
este concepto hasta ser reintegrado, el pago de los intereses 
(actuariales y otros) y cualquier costo adicional que haya 
que enterar al Instituto de Previsión Militar (IPM), por 
recuperar mi condición como miembro activo del mismo. 
Reconocimiento absoluto de mi antigüedad dentro de la 
carrera policial. Se pide especial condena en costas a la parte 
demanda. Se confiere poder. Se acompañan documentos y 
se señala de forma específica donde obran otros. Petición en 
relación a las Resoluciones SEDS-No.1826-2022 de fecha 
31 de agosto de 2021, SEDS-2045-2022 de fecha 28 de 
septiembre del 2022, y la Resolución 1852-2022 de fecha 29 
de septiembre del 2022, todas emitidas por la Secretaría de 
Seguridad.

MARGARITA ALVARADO GALVEZ
SECRETARIA ADJUNTA.

23 F. 2023

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

AVISO

El infrascrito, Secretario Adjunto del Juzgado de Letras de 
lo Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
50 de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para 
los efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que 
en fecha veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022), compareció ante este juzgado el ciudadano, 
CARLOS FERNANDO ZEPEDA BECKER, quien le 
confirió poder a los abogados SANTIAGO OBDULIO 
HERRERA MAYEN y JESUS ANTONIO FERRERA 
MATUTE, interponiendo demanda en materia personal 
con orden de ingreso 0801-2022-01444, contra  LA 
COMISIÓN TÉCNICA LIQUIDADORA DE LA 
SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE ENFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 
PÚBLICOS (INSEP) AHORA SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), para que 
se declare la ilegalidad y nulidad de un acto administrativo 
de carácter particular, personal consistente en el Acuerdo 
de Cancelación No. CTL-359-2022 de fecha 24 de agosto 
de 2022. Declarar la ilegalidad del mismo por infringir el 
ordenamiento jurídico, por exceso y desviación de poder.-
Reconocimiento de una situación jurídico individualizada 
por despido ilegal, injusto y arbitrario.- Y como medida para 
el pleno restablecimiento de mi derecho subjetivo violado.- 
Se ordene mediante sentencia definitiva el reintegro al 
cargo que ocupaba al momento de ser despedido con el 
pago de los salarios dejados de percibir desde la fecha de 
mi cancelación hasta que se produzca mi reintegro. se me 
incorpore en el Sistema de Previsión de los Empleados y 
Funcionario del Poder Ejecutivo desde el inicio de mi 
relación laboral según lo mandan el artículo 2 numeral 1) 
2) y 12), artículos 4 y 5 tercer párrafo, y artículo 38 de la 
ley del INJUPEMP, se ordene conceder el otorgamiento del 
goce de las vacaciones correspondientes al periodo 2020-
2021, porque me fueron pagadas pero no se me concedió 
el goce, el pago y goce de vacaciones del periodo 2021- 
2022, el pago de los quinquenios que me corresponden de 
acuerdo con la antigüedad laboral, y el ajuste por el IPC 
(bono canasta básica).- Se ordene el pago y otorgamiento de 
las vacaciones de conformidad con la ley durante el tiempo 
que la relación fue detenida por contrato.-Reconocimiento y 
pago de los incrementos salariales que han sido concedido 
por el gobierno a todos los empleados públicos, sin perjuicio 
de aquellos y los demás derechos que se reconozcan durante 
la secuela del juicio.- Se confiere poder.- Se acompañan 
documentos probatorios.- Documentos anexos. 

ABG. JUAN HERNESTO GARCIA ALVAREZ
SECRETARIO ADJUNTO.

23 F. 2023
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Poder Judicial
JUZGADO DE LETRAS 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
República de Honduras 

A V I S O

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley 
de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha dos (02) de marzo 
del dos mil veintidós (2022), compareció ante este Juzgado el señor 
FERID ANTONIO GABRIE VALLADARES, con orden de ingreso 
número 0801-2022-00114, contra el Estado de Honduras, a través 
de la SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
GESTION DE RIESGO Y CONTINGENCIA NACIONALES, 
se interpone demanda para que se declare la nulidad de un acto 
administrativo de carácter particular en materia de personal, por 
no ser conforme a derecho.- Declarar la ilegalidad del mismo por 
infringir el ordenamiento jurídico, por exceso y desviación de poder. 
Reconocimiento de una situación jurídica individualizada por despido 
ilegal e injusto.- Y como medidas para el pleno restablecimiento de 
mi derecho subjetivo violado, se ordene mediante sentencia definitiva 
el reintegro al cargo que ocupaba al momento de ser despedido con 
el pago de los salarios dejados de percibir desde la fecha de mi 
cancelación hasta que se produzca mi reintegro.- Reconocimiento y 
pago de las vacaciones que no he gozado, ni me han sido pagadas de 
conformidad con la ley durante la vigencia de la relación laboral.- 
Reconocimiento y pago de los incrementos salariales que han 
sido concedidos por el gobierno a todos los empleados públicos, 
sin perjuicio de los demás derechos que se produzcan durante la 
secuela del juicio. Costas del juicio en aplicación del principio del 
vencimiento.- Se confiere poder.- Se acompañan documentos. En 
relación al Acuerdo de Cancelación No. 087-SRH-2022 de fecha 16 
de mayo del 2022. 

ABG. KELLY JULISSA FILLUREN IZAGUIRRE 
SECRETARIA ADJUNTA

23 F. 2023.
________

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

A V I S O 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo 50 de la Ley de 
esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 03 de junio del año 
2022 comparece el Abogado Nery Roberto Velásquez, representante 
procesal de la señora Alejandra lveth Zelaya Perdomo interpuso 
demanda ante este Juzgado con orden de ingreso No. 0801-2022-
00485 contra el Estado de Honduras a través de la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Relaciones y Cooperación Internacional, 
incoando demanda en materia de personal para la nulidad de un 
acto administrativo de carácter particular, por no ser conforme a 
derecho.- Que se reconozca la situación jurídica individualizada 
por la cancelación ilegal e injustificada del despido del cargo de 
Cónsul en la Representación Consular de Honduras en Boston, 
Massachusetts, Estados Unidos de América.- Y como medida para el 
pleno restablecimiento de sus derechos se ordene mediante sentencia 

definitiva el reintegro al cargo que ocupaba en iguales o mejores 
condiciones, y el pago de los sueldos dejados de percibir a partir de 
la fecha de la cancelación, incrementos salariales y otros derechos 
legales y convencionales correspondientes hasta la fecha de la debida 
reinstalación en el cargo.- Se acompañan documentos.- Se acredita 
poder.- Costas. En relación al Acuerdo de Cancelación N°. 100-SRH-
2022 de fecha 05 de mayo del 2022, emitido por la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Relaciones y Cooperación Internacional. 

MARGARITA ALVARADO GALVEZ 
SECRETARIA  ADJUNTA

23 F. 2023
________

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

 República de Honduras, C. A. 
Tegucigalpa, M.D.C., 08 de febrero de 2023. 

A V I S O
 
El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley de 
esta Jurisdicción y para los efectos legales correspondientes, HACE 
SABER: Que en fecha cuatro (04) de abril del año dos mil veintidós 
(2022), compareció a este Juzgado la señora LEYLA IVETTE 
ZAVALA SANTOS, incoando demanda Contencioso Administrativo 
en materia de Personal, contra el Estado de Honduras a través de 
la Secretaría de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores y 
Cooperación Internacional, con orden de ingreso número 0801-2022-
00201, para que se declare la nulidad de un acto administrativo por no 
ser conforme a derecho consistente en el Acuerdo No. 022-SRH-2022 
de fecha 14 de marzo de 2022, emitida por la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional. 
Infracción al ordenamiento juridico. Como consecuencia de la nulidad 
se solicita el reconocimiento de una situación juridica individualizada 
y la adopción de las medidas necesarias para el restablecimiento de 
las mismas como ser: 1) La nulidad por no ser conforme a derecho 
el Acuerdo No. 022-SRH-2022 de fecha 14 de marzo de 2022; y, su 
respectiva transcripción emitidos por la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional; 
2) El reintegro o reincorporación del servidor público Leyla Ivette 
Zavala Santos en la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional en el cargo de 
Oficial Juridico I; 3) El pago de la asignación mensual por concepto 
de salarios dejados de percibir conforme al cargo de Oficial Jurídico 
I; desde el 15 de marzo de 2022 hasta la fecha de ejecución de la 
sentencia de la presente demanda; 4) El pago de los ajustes y salarios 
dejados de percibir que se realicen al estudio económico durante la 
sustanciación del proceso que incrementen la asignación mensual a 
percibir de acuerdo con su cargo. Asimismo, que se condene al Estado 
de Honduras a través de Secretaría de Estado en los Despachos de 
Relaciones Exteriores y Cooperación Intemacional al pago de las 
costas del juicio y honorarios profesionales por la representación 
judicial en esta demanda. Se proponen medios de prueba. Se 
acompañan documentos. Poder. En relación al Acuerdo No. 022- 
SRH-2022 de fecha 14 de marzo del año 2022. 

ABG. GERARDO VERLAN CASTRO NAVARRO
SECRETARIO ADJUNTO

23 F. 2023
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  23  DE FEBRERO DEL  2023     No.  36,163

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de 
Ocotepeque, al público en General y para efectos de Ley. 
HACE CONSTAR: Que el señor JEREMIAS MELGAR 
RAMOS, ha solicitado Título Supletorio de Título Supletorio 
sobre un inmueble que se encuentra, ubicado en el lugar 
llamado la Ascensión, sobre el terreno Titulado la Hacienda 
Queranshique, municipio de San Marcos, departamento de 
Ocotepeque, con área total de DIECISEIS MANZANAS 
CON CUARENTA Y NUEVE CENTESIMAS DE 
MANZANA (16.49 Mz), con las colindancias siguientes: 
AL NORESTE, colinda con propiedad del señor JESUS 
ALCANTAR LARA; AL ESTE, colinda con Mauricio Lara 
Santos y Cristina Rivera Rivera; AL SURESTE: colinda 
con Nery Orlando Fuentes Rivera, Mizael León Escalante, 
calle pública de por medio; AL SUROESTE, colinda con 
Miriam Maudalena Rivera Serrano, Edin Rolando Mejía 
Gabarrete, Teresa Jaqueline Gonzales Portillo y José Osmin 
Guardado Escobar; AL ESTE, colinda con Francisco Alberto 
Escalón Linares, José Fermín Escalón Villeda, Rigoberto 
Orellana y José Domingo Melgar, calle privada de por 
medio; y, AL NOROESTE, colinda con los señores Oscar 
Melgar, Manuel Antonio Escalón y José Octaviano Aguilar 
Orellana, dicho solar se encuentra cercado por todos los 
rumbos con postes de madera y alambre de púas; así mismo 
señor(a) Juez, que desde la fecha antes mencionada, hemos 
estado gozando de la posesión pública, quieta, pacífica 
e ininterrumpida del inmueble anteriormente referido en 
compañía de su familia.- Téngase como apoderado Legal 
a la Abg. HEYDY YOSELIN RAMOS FUENTES Y 
FRANCISCO JAVIER LOPEZ FUENTES.-

Ocotepeque, 21 de febrero del 2023.

ABOGADA.- MARIA DOLORES LEONOR.- SRIA
JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE 

OCOTEPEQUE

23 F., 23 M. y 24 A. 2023 

________

LA EMPRESA NACIONAL  DE

 ARTES GRÁFICAS

 No es responsable del contenido de las 

publicaciones, en todos los casos la misma 

es fiel con el original que recibimos para 

el propósito.
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Marcas de Fábrica
Número de Solicitud: 2022-805
Fecha de presentación: 2022-02-10
Fecha de emisión: 28 de febrero de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: KAWASAKI JUKOGYO KABUSHIKI KAISHA (KAWASAKI HEAVY INDUSTRIES, 
LTD.)
Domicilio: 1-1, Higashikawasaki-cho 3.Chome, Chuo-ku, Kobe, Japón
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad N° 2021-120216 de fecha 28/09/2021 de Japón
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
Marcelo Antonio Turcios Vindel
E.- CLASE INTERNACIONAL (37)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Instalación, inspección, mantenimiento o reparación de turbinas 
de gas; instalación, inspección, mantenimiento o reparación de generadores; instalación, 
mantenimiento y reparación de centrales eléctricas; reparación o mantenimiento de calderas; 
reparación o mantenimiento de intercambiadores de calor; reparación o mantenimiento de 
centrales nucleares, reparación o mantenimiento de máquinas de tratamiento de residuos 
industriales; reparación o mantenimiento de aparatos de limpieza para cristal líquido, paneles, 
semiconductores y células solares; reparación o mantenimiento de maquinaria y aparatos de 
procesamiento de semiconductores; reparación o mantenimiento de aparatos de procesamiento 
de obleas y obleas semiconductoras para células solares, reparación o mantenimiento de aparatos 
de procesamiento láser para la fabricación de células solares; reparación o mantenimiento de 
plantas textiles; reparación o mantenimiento de aparatos de elevación de suelos móviles; 
reparación o mantenimiento de tamizadoras; reparación o mantenimiento de máquinas y 
herramientas para trabajar metales; reparación o mantenimiento de máquinas y aparatos de carga 
y descarga; reparación o mantenimiento de aparatos de suministro de materias primas para 
máquinas y aparatos de procesamiento de metales; reparación o mantenimiento de aparatos de 
limpieza de aeronaves; reparación o mantenimiento de aparatos de limpieza de sustratos de vidrio 
para la fabricación de pantallas de cristal líquido; reparación o mantenimiento de máquinas y 
aparatos recreativos; reparación o mantenimiento de generadores fotovoltaicos; reparación o 
mantenimiento de sistemas de generación de energía química de residuos orgánicos; reparación 
o mantenimiento de centrales térmicas, hidroeléctricas, nucleares y eólicas; reparación o 
mantenimiento de unidades de suministro de energía; reparación o mantenimiento de máquinas y 
aparatos médicos; reparación o mantenimiento de dispositivos de cultivo celular con fines 
médicos y de diagnóstico; reparación o mantenimiento de aparatos de cultivo celular para 
experimentación e investigación; reparación o mantenimiento de instalaciones de generación de 
energía hidroeléctrica; reparación y mantenimiento de plantas de energía eólica; reparación o 
mantenimiento de instalaciones de generación de energía por corrientes de marea; reparación o 
mantenimiento de aparatos de transporte de equipaje o carga para aeropuertos; reparación o 
mantenimiento de aparatos de inspección de equipaje; reparación o mantenimiento de cintas 
transportadoras de clasificación utilizadas para inspecciones de equipaje en aeropuertos; 
reparación o mantenimiento de aparatos de transporte de manipulación de carga utilizados para 
inspecciones de equipaje en aeropuertos; reparación o mantenimiento de aparatos de inspección 
no destructivos mediante rayos X utilizados para la inspección de equipaje en los aeropuertos; 
reparación o mantenimiento de aparatos de carbonización de residuos; reparación o mantenimiento 
de plantas químicas; reparación o mantenimiento de aparatos de secado utilizados para el secado 
de gran capacidad de carbón crudo procesado en hornos de coque; reparación o mantenimiento 
de aparatos desecadores para uso industrial; reparación o mantenimiento de plantas de 
desulfuración de gases de combustión; reparación o mantenimiento de tanques de almacenamiento 
de metales; reparación o mantenimiento de contenedores de almacenamiento de metal; reparación 
o mantenimiento de remolques; reparación o mantenimiento de generadores de incendio 
simulados para simulacros de incendio y simulacros de evacuación y rescate en caso de incendio; 
reparación o mantenimiento de sistemas de detección de agua corriente para equipos de extinción 
de incendios para realizar simulacros de incendio y simulacros de evacuación y rescate de 
incendios; reparación o mantenimiento de sensores de temperatura para simulacros de incendio 
y simulacros de evacuación y rescate en caso de incendio; reparación o mantenimiento de una 
planta consistente en sistemas de almacenamiento, suministro y consumo de gas hidrógeno de 
instalaciones de lanzamiento de cohetes; reparación o mantenimiento de tanques para el 
almacenamiento de hidrógeno licuado en instalaciones de lanzamiento de cohetes; reparación o 
mantenimiento de tuberías; reparación o mantenimiento de plantas de incineración de residuos; 
reparación o mantenimiento de tanques de tratamiento de desechos humanos de instalaciones de 
tratamiento de fermentación de gas metano; reparación o mantenimiento de tanques de 

tratamiento de desechos humanos de instalaciones de tratamiento de fermentación de gas metano; 
reparación o mantenimiento de plantas de tratamiento de residuos; reparación o mantenimiento 
de aparatos de tratamiento de aguas residuales; reparación o mantenimiento de aparatos de 
tratamiento de lodos; reparación o mantenimiento de aparatos de purificación de agua para 
suministro de agua; reparación o mantenimiento de plantas de cemento; reparación o 
mantenimiento de plantas no ferrosas; reparación o mantenimiento de aparatos de tratamiento de 
residuos; reparación o mantenimiento de maquinaria y aparatos de tratamiento de lodos; 
reparación o mantenimiento de máquinas y aparatos de minería; reparación o mantenimiento de 
máquinas y aparatos de construcción; reparación o mantenimiento de perforadoras de túneles; 
reparación o mantenimiento de máquinas transportadoras; reparación o mantenimiento de 
contención de aeronaves para mantenimiento o pintura de aeronaves equipadas con puertas 
automáticas y robots industriales; reparación o mantenimiento de aparatos de transporte de peso; 
reparación o mantenimiento de robots industriales; reparación o mantenimiento de robots 
médicos; reparación y mantenimiento de barcos; reparación y mantenimiento de estructuras costa 
afuera; construcción naval a medida; reparación de bicicletas; reparación o mantenimiento de 
automóviles; reparación o mantenimiento de automóviles; reparación o mantenimiento de 
motores eléctricos; reparación o mantenimiento de máquinas y aparatos de distribución o control 
de energía; reparación o mantenimiento de generadores de energía; reparación o mantenimiento 
de generadores de energía; reparación o mantenimiento de máquinas e implementos de cultivo; 
reparación o mantenimiento de cosechadoras e implementos; reparación o mantenimiento de 
máquinas e implementos para el procesamiento de fibras vegetales; reparación o mantenimiento 
de prensas de forrajes; reparación o mantenimiento de cortadores de forrajes; reparación o 
mantenimiento de mezcladoras de forrajes; reparación o mantenimiento de molinos de forrajes; 
reparación o mantenimiento de máquinas trituradoras de tortas; reparación o mantenimiento de 
convertidores de potencia; reparación o mantenimiento de impresoras informáticas para la 
gestión logística en hospitales; reparación o mantenimiento de terminales informáticos para la 
gestión logística en hospitales; reparación o mantenimiento de centrales eléctricas de biomasa; 
reparación o mantenimiento de embarcaciones personales; instalación, mantenimiento y 
reparación de vías férreas; suministro de información sobre reparación o mantenimiento de 
material rodante ferroviario; reparación y mantenimiento de vehículos terrestres, acuáticos, 
aéreos y ferroviarios; reconstrucción personalizada de vehículos terrestres existentes y partes 
estructurales de los mismos; suministro de información sobre instalación, mantenimiento y 
reparación de vías férreas; diagnóstico remoto de vehículos ferroviarios a través de 
telecomunicaciones; instalación, mantenimiento y reparación de aparatos para detectar anomalías 
en vehículos ferroviarios o desgaste de piezas de vehículos ferroviarios; reparación de motores 
de combustión interna; reparación de motores; servicios de construcción; consultoría en 
construcción; operación y mantenimiento de equipos de construcción; mantenimiento o 
reparación de aeronaves; reparación o mantenimiento de material rodante ferroviario; reparación 
o mantenimiento de máquinas e instrumentos ópticos; reparación o mantenimiento de alarmas 
contra incendios; reparación o mantenimiento de aparatos de calefacción y refrigeración 
industriales; mantenimiento o reparación de quemadores; reparación o mantenimiento de 
bombas; reparación o mantenimiento de máquinas y aparatos de congelación para uso industrial; 
reparación o mantenimiento de máquinas y aparatos electrónicos; reparación o mantenimiento de 
máquinas y aparatos de telecomunicaciones; reparación o mantenimiento de aparatos de 
iluminación eléctrica; reparación o mantenimiento de aparatos e instrumentos de laboratorio; 
reparación o mantenimiento de máquinas e instrumentos de medición y prueba; reparación o 
mantenimiento de máquinas y aparatos para la fabricación de cristalería; reparación o 
mantenimiento de máquinas y aparatos para la fabricación de cristalería; reparación o 
mantenimiento de hornos industriales; reparación o mantenimiento de máquinas y sistemas para 
la fabricación de circuitos integrados; reparación o mantenimiento de máquinas y sistemas de 
fabricación de semiconductores; reparación o mantenimiento de máquinas y aparatos para 
procesar alimentos o bebidas; reparación o mantenimiento de máquinas y aparatos para la 
construcción de madera, carpintería o fabricación de chapas o contrachapados; reparación o 
mantenimiento de máquinas y aparatos textiles; reparación o mantenimiento de máquinas y 
aparatos de pintar; reparación o mantenimiento de máquinas e implementos agrícolas; reparación 
o mantenimiento de máquinas y aparatos para el procesamiento de plásticos; reparación o 
mantenimiento de tanques de almacenamiento; reparación o mantenimiento de equipos de 
estaciones de gasolina; reparación o mantenimiento de sistemas mecánicos de estacionamiento; 
reparación o mantenimiento de aparatos para aparcar bicicletas; reparación o mantenimiento de 
aparatos de cocina para uso industrial; reparación o mantenimiento de instalaciones de lavado de 
vehículos; reparación o mantenimiento de máquinas limpiadoras de suelos accionadas por motor; 
reparación o mantenimiento de aparatos de atracciones de ferias; reparación o mantenimiento de 
equipos de control de la contaminación del agua; reparación o mantenimiento de aparatos 
depuradores de agua para uso industrial; reparación o mantenimiento de máquinas y aparatos 
compactadores de residuos para uso industrial; reparación o mantenimiento de trituradoras de 
residuos para uso industrial; reparación o mantenimiento de máquinas y aparatos de buceo; 
reparación y mantenimiento de impresoras 3D; reparación de máquinas y aparatos de juego; 
esterilización de aparatos e instrumentos médicos; alquiler de máquinas y aparatos de 
construcción; alquiler de máquinas y aparatos de minería, de la clase 37.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO 
Registro de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2023
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Número de Solicitud: 2022-3444
Fecha de presentación: 2022-06-16
Fecha de emisión: 16 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BRUDY TECHNOLOGY, S.L.
Domicilio: Riera de Sant Miguel, 3, 2n 4a, 08006, BARCELONA, España
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BRUDY
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Antioxidantes [suplementos dietéticos], píldoras 
antioxidantes; medicamentos fitoterapéuticos para el consumo animal; preparados 
nutracéuticos para animales; preparaciones nutracéuticas para uso terapéutico o 
médico; estimulantes alimenticios para animales y personas; preparaciones de 
oligoelementos para consumo humano y animal; vitaminas para animales y personas; 
suplementos nutricionales; suplementos (medicinales) para alimentos de animales; 
suplementos nutricionales no medicinales para alimentos para animales; suplementos 
vitamínicos para animales; suplementos dietéticos de fibra; suplementos dietéticos 
para animales; suplementos dietéticos de polvo de acai; suplementos dietéticos 
de albúmina; suplementos dietéticos de linaza; suplementos dietéticos de aceite 
de linaza; suplementos dietéticos de germen de trigo: suplementos dietéticos de 
levadura; suplementos dietéticos de jalea real; suplementos dietéticos de propóleo: 
suplementos dietéticos de polen; suplementos dietéticos de enzimas; suplementos 
dietéticos de glucosa; suplementos dietéticos de lecitina; suplementos dietéticos de 
alginato; suplementos dietéticos de caseína: suplementos dietéticos de proteínas; 
suplementos de proteínas para animales; suplementos alimentarios minerales; 
suplementos alimenticios antibióticos para animales; complementos alimenticios 
para uso médico; complementos de proteínas para animales; complementos 
dietéticos para animales de compañía en forma de bebidas en polvo; complementos 
dietéticos en forma de golosinas para animales de compañía; complementos y 
suplementos medicinales para piensos de animales; preparados para su uso como 
aditivos para alimentos de consumo humano [medicamentos]; aditivos medicinales 
para alimentos de animales; aditivos nutricionales para la alimentación animal para 
uso médico; aditivos en forma de vitaminas y minerales para alimentos para animales 
de compañía; aditivos medicinales para alimentos de animales; aditivos alimenticios 
medicinales para animales; alimentos medicinales para animales; alimentos 
dietéticos para uso veterinario; alimentos dietéticos para animales, para uso médico; 
alimentos dietéticos para uso médico; gotas para los ojos; lociones para los ojos para 
uso médico; sustancias tópicas antiinfecciosas para el tratamiento de infecciones en 
los ojos; parches oculares para uso veterinario; productos farmacéuticos para uso 
ocular; preparados para la lubricación ocular; preparaciones farmacéuticas para 
el tratamiento de enfermedades oculares; lágrimas artificiales; preparaciones y 
sustancias farmacéuticas utilizadas en oncología; preparaciones farmacéuticas para 
el tratamiento de enfermedades gastroenterológicas; preparaciones farmacéuticas 
para enfermedades dermatológicas; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento 
de la infertilidad; preparaciones farmacéuticas para tratar los gusanos en animales 
domésticos; preparaciones medicinales para el cuidado dental de los animales; 
enjuagues bucales medicinales para animales de compañía; preparados desodorantes 
para bandejas higiénicas para animales de compañía; preparaciones farmacéuticas 
para el cuidado de la piel de los animales; preparaciones para el tratamiento contra 
pulgas y garrapatas de animales de compañía; productos para bañar animales; 
champús medicinales para animales de compañía; baños de inmersión antiparasitarios 
para animales [preparaciones]; preparados antiparasitarios para animales domésticos; 
repelentes de insectos para su uso en animales; collares antiparasitarios para animales; 
polvos pulguicidas para animales; champús insecticidas para animales; productos 
para lavar animales [insecticidas]; desodorantes para camas de animales; pañales 
para animales de compañía; bragas higiénicas para animales de compañía; pañales 
desechables para animales de compañía; slips higiénicos para animales de compañía; 
preparaciones medicinales para el aseo de animales, de la clase 5

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2023

Número de Solicitud: 2022-1970
Fecha de presentación: 2022-04-21
Fecha de emisión: 17 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Breville Pty Limited
Domicilio: Suite 2 G. 170 Bourke Road, Alexandria NSW 2015, Australia
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos, dispositivos, equipos e instalaciones para 
tratamiento de aire, calefacción, enfriado, secado, generación de vapor, cocción, 
iluminación, refrigeración, ventilación y suministro de agua comprendidos en 
esta clase; máquinas de café y espresso, incluyendo máquinas eléctricas de café, 
capuchino y espresso, cafeteras eléctricas de goteo, percoladores, ollas y filtros; 
aparatos para tostar y preparar café, incluyendo aparatos para filtrar y preparar café, 
cafeteras eléctricas, filtros eléctricos para café, percoladoras de café eléctricas, ollas 
de café eléctricas y ollas de café eléctricas que incorporan percoladoras, todos para 
uso doméstico o profesional; aparatos eléctricos para hacer café, incluyendo aparatos 
para infusiones de café y aparatos para hacer bebidas de café; espumadores de leche 
eléctricos; generadores de vapor eléctricos; aparatos para calentar agua, incluyendo 
hervidores eléctricos, jarras o urnas, aparatos eléctricos para calentar agua para 
hacer bebidas y aparatos para el suministro instantáneo de agua caliente; aparatos 
para generar vapor, incluyendo varillas de vapor para espumar leche, estaciones 
de vapor y vaporizadores de ropa para uso doméstico; aparatos no eléctricos para 
la preparación (calentamiento) de bebidas, incluyendo para hacer café; tostadores, 
incluyendo hornos tostadores y parrillas tostadoras; prensas para sándwiches y 
sandwicheras, incluyendo parrillas Jaffle; máquinas eléctricas para elaborar paninis; 
parrillas eléctricas para panini; prensas eléctricas para panini; máquinas para 
hornear, incluyendo hornos para hornear; máquinas para hacer pan; aparatos de 
cocina eléctricos, incluyendo estufas, utensilios, placas de cocción, hornos de cocina 
de mostrador, vaporizadores de alimentos, parrillas, cocinas y hornos de microondas, 
hornos de pizza, hornos de convección y placas calientes; aparatos de preparación de 
alimentos de mostrador eléctricos multiusos para cocinar, hornear, gratinar, rostizar, 
tostar, sellar, dorar, asar a la parrilla y cocinar alimentos a la parrilla; máquinas 
de envasado al vacío; arroceras; ollas eléctricas de cocción lenta; ollas a presión; 
hornos de inducción; cocinas de inducción; cacerolas, sartenes, woks, comales y 
planchas eléctricas; cacerolas para cocinar a presión; aparatos para freír, incluyendo 
freidoras, freidoras de aire y utensilios eléctricos para freir; gofreras y planchas 
eléctricas; cocedores de huevos; máquinas para hacer postres helados; máquinas 
para hacer helados; máquinas eléctricas para palomitas de maíz; enfriadores de 
líquidos (aparatos), incluyendo enfriadores de agua y enfriadores de vino; parrillas 
y barbacoas eléctricas portátiles; calentadores eléctricos; electrodomésticos, 
aparatos, dispositivos, máquinas e instalaciones domésticos para el tratamiento del 
aire para purificar el aire; aparatos, dispositivos, equipos, máquinas e instalaciones 
de purificación doméstica, incluyendo purificadores de aire, purificadores de aire 
eléctricos, purificadores de aire para habitaciones y purificadores de aire que 
incorporan sensores de humedad del aire; aparatos, dispositivos, equipos, máquinas 
e instalaciones para humidificar el aire doméstico, incluyendo humidificadores de 
aire, humidificadores eléctricos, humidificadores de habitaciones, humidificadores 
de vapor (que no sean para uso médico) y humidificadores de aire que incorporen 
sensores de humedad del aire; aparatos, dispositivos, equipos, máquinas e instalaciones 
domésticos de deshumidificación del aire, incluyendo deshumidificadores de 
aire, deshumificadores, deshumidificadores eléctricos, deshumidificadores de 
habitaciones y deshumidificadores de aire que incorporan sensores de humedad 
del aire; aparatos domésticos de aire acondicionado; aparatos de inducción de aire 
(aire acondicionado); extractores (ventilación o aire acondicionado); ventiladores 
eléctricos para uso personal o ventilación; humidificadores, deshumidificadores 
y dispositivos de purificación de aire; ahumadores electrónicos portátiles del tipo 
de utensilios de cocina utilizados para emitir humo para dar sabor a los alimentos; 
aparatos de purificación de agua para uso doméstico; purificadores de agua eléctricos 
para uso doméstico; instalaciones de enfriado para ultracongelación, congelación 
y refrigeración, incluyendo ultracongeladores, congeladores, refrigeradores y 
combinaciones de refrigeradores y congeladores; partes, piezas, componentes y 
accesorios de esta clase para los productos antes mencionados, de la clase 11

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2023

SAGE
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  23  DE FEBRERO DEL  2023      No.  36,163

Número de Solicitud: 2022-1396
Fecha de presentación: 2022-03-11
Fecha de emisión: 17 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GEMME ITALIAN PRODUCERS, S.R.L.
Domicilio: VIA DEL LAVORO 45, 25045 CASTEGNATO BRESCIA, Italia.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (7)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Molinillos de café y sus partes y accesorios, de la clase 7.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2023
__________

LELIT

Número de Solicitud: 2021-1486
Fecha de presentación: 2021-04-05
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Iconix Latin America LLC.
Domicilio: 1450 Broadway, New York, New York 10018, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Corporación organizada bajo las leyes de Delaware. La marca está 
escrita en idioma inglés "LONDON FOG" cuya traducción al español es "LONDRES NIEBLA".
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Gafas; gafas de sol, aros para gafas y gafas de sol; estuches para 
gafas y gafas de sol; accesorios para gafas, a saber, correas y cordones, de la clase 9. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2023
__________

LONDON FOG

Número de Solicitud: 2022-1870
Fecha de presentación: 2022-04-18
Fecha de emisión: 30 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Riot Games, Inc.
Domicilio: 12333 Olympic Blvd., Los Angeles, California 90064, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (21)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

RIOT GAMES
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su forma conjunta "RIOT GAMES" sin dar 
exclusividad a los términos de forma separada.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Recipientes domésticos portátiles para todo uso; cajas bento; 
utensilios para bebidas; abrebotellas; boles; adornos para tortas elaborados de cerámica; adornos 
para tortas elaborados de vidrio; adornos para tortas elaborados de porcelana; portavelas; 
portapalillos; palillos; peines; compactos vendidos vacíos; recipientes para uso doméstico; 
cortadores de galletas; tarros de galletas; sacacorchos; brochas cosméticas; tazas; vajilla; paños de 
cocina; platos; palillos desechables; botellas para beber para deportes; termos para beber; vasos; 
cepillos de dientes eléctricos; figuritas de cerámica; figuritas de vidrio; figuritas de porcelana; 
porta bebidas de espuma [fundas]; cepillos para el cabello; hieleras; guantes de cocina; porta 
utensilios de cocina; loncheras; tazas; vasos de papel; platos de papel; alcancías; jarras; platos; 

agarradores para cacerolas; saleros y pimenteros; atrapaluces (adornos); botellas con aislamiento 
térmico; recipientes con aislamiento térmico para alimentos; termos con aislamiento térmico; 
loncheras con aislamiento térmico; cepillos de dientes; tazas de viaje; termos de vacío; manteles 
individuales de vinilo; cestas de basura; botellas de agua vendidas vacías, de la clase 21.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2023
__________

Número de Solicitud: 2022-1299
Fecha de presentación: 2022-03-08
Fecha de emisión: 2 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Archer-Daniels-Midland Company.
Domicilio: 4666 Faries Parkway, Decatur, Illinois 62526, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ADM
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Consultoría en el campo de la agroalimentación; servicios de 
atención médica; servicios de asesoramiento y evaluación de la salud; servicios de naturopatía y 
homeopatía; servicios de asesoramiento y consultoría todos para los servicios antes mencionados; 
servicios veterinarios y agrícolas, de la clase 44.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2023
__________

Número de Solicitud: 2021-1485
Fecha de presentación: 2021-04-05
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MINISO (Hengqin) Enterprise Management Co., Ltd.
Domicilio: Room 205, Second Floor Office, Nanshanzui Road No. 156 Hengqin District, Zhuhai City, 
Guangdong Province, China.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TOP TOY
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Sociedad organizada bajo las leyes de P.R. China. La marca está 
compuesta de las palabras en ingles "TOP TOY" cuya traducción al español es "SUPERIOR 
JUGUETE", la marca se considera denominativa.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Presentación de bienes en medios de comunicación, con fines de 
venta al por menor; publicidad; asesoramiento en materia de gestión y organización de empresas; 
administración comercial de la concesión de licencias de bienes y servicios a terceros; servicios 
de asesoramiento en materia de gestión empresarial; servicios de agencia de importación y 
exportación; servicios de adquisición para terceros (compra de bienes y servicios para otras 
empresas); mercadeo; promoción de ventas a terceros; servicios de venta al por menor o al por 
mayor de medicamentos; gestión empresarial de hoteles; exhibición de productos; servicios de 
exhibición para la promoción de ventas; publicidad; alquiler de máquinas expendedoras; alquiler 
de puestos de venta; servicios de venta al por menor o al por mayor de suministros médicos, de 
la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  23  DE FEBRERO DEL  2023     No.  36,163

Número de Solicitud: 2022-5150
Fecha de presentación: 2022-08-31
Fecha de emisión: 10 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PRODUCTOS FINOS S.A.
Domicilio: Vía 35-42 de la zona cuatro de la Ciudad de Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Champús, acondicionadores, espumas y bálsamos para el 
cabello, cremas para peinar, cremas para el cuerpo, perfumes, jabones, artículos de tocador, de 
la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2023
__________

FAMILIA

Número de Solicitud: 2022-2188
Fecha de presentación: 2022-04-26
Fecha de emisión: 22 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GROZ - BECKERT KG
Domicilio: PARKWEG 2, 72458, ALBSTADT, Alemania.
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad N° 302021118641.9 de fecha 16/11/2021 de Alemania.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (26)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Agujas; agujas para máquinas de tejer, máquinas de tejer por 
urdimbre, máquinas de punzonar, máquinas tufting y máquinas de coser; agujas de gancho; 
agujas de punción para agujeros en el cuero; agujas para máquinas de tejer y de géneros de punto 
por urdimbre, en particular agujas de lengüeta y agujas correderas y correderas como partes 
de agujas correderas; agujas para máquinas de coser; agujas para tufting; agujas de fieltrar y 
estructurar, agujas de horquilla de la clase 26.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2023
__________

SAN

Número de Solicitud: 2022-1928
Fecha de presentación: 2022-04-20
Fecha de emisión: 22 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (24)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

THRESHOLD
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Sábanas; cortinas de baño; ropa de cama, a saber, edredones, 
sábanas y juegos de sábanas, fundas de almohadas, cobertores de almohadas, faldas de cama, 
cobertores de cama, cobijas, cubre camas acolchadas, colchas, cubrecamas y mantas de tiro para 
las camas; ropa de mesa que no sea de papel, específicamente manteles individuales, servilletas y 
manteles, caminos de mesa de tela; revestimientos de ventanas de tela, a saber, cortinas, visillos, 

cenefas; toallas; paños para limpiar; cobertores para adaptarse en tapas de inodoros, que sean de 
tela de la clase 24.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2023

__________
Número de Solicitud: 2022-3909
Fecha de presentación: 2022-07-01
Fecha de emisión: 15 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CORPORATIVO INTERNACIONAL MEXICANO, S. DE R.L. DE C.V.
Domicilio: PONIENTE 128 No. 606, COL. INDUSTRIAL VALLEJO, MEXICO DISTRITO 
FEDERAL 02300, México.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JULIA R. MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas y 
legumbres en conserva, secas y cocidas; gelatinas, mermeladas, compotas; huevos; leche y 
productos lácteos; aceites y grasas comestibles; bocadillos que consisten principalmente de 
papas, nueces, productos de nueces, semillas, frutas, verduras o combinaciones de los mismos, 
incluyendo frituras de papas, tajadas crujientes de papas, frituras de frutas, bocadillos a base 
de frutas, pastas untables a base de frutas, frituras de vegetales, bocadillos a base de vegetales, 
cremas untables a base de vegetales, frituras de malanga, bocadillos de cerdo, bocadillos de res, 
bocadillos a base de soya, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2023
__________

GAMESA

Número de Solicitud: 2020-9268
Fecha de presentación: 2020-02-26
Fecha de emisión: 7 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALIMENTOS CÁRNICOS S.A.S.
Domicilio: CARRERA 40 No. 12A-13 - YUMBO, VALLE, Colombia.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PIETRÁN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los tonos de color Pantone 1385; Pantone 4545; Pantone 
129; Pantone 154; Pantone 357; Pantone 369; Pantone 349 que se muestran en la etiqueta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Carne, pescado, carne de aves y carne de caza; concretamente, 
pescado fresco, procesado y marinado, mariscos y moluscos no vivos; atún [pescado], caldo de 
pescado, conservas de pescado, croquetas de pescado, filetes de pescado, palitos de pescado, 
alimentos elaborados con pescado, hamburguesas de pescado, productos de la pesca procesados 
para el consumo humano, salmón [pescado], croquetas de salmón, salmón ahumado, salmón 
curado, salmón enlatado; extractos de carne; frutas y verduras, hortalizas y legumbres en 
conserva, congeladas, secas y cocidas; jaleas, confitura, compotas; huevos, leche y productos 
lácteos; aceites y grasa comestibles; sucedáneos de la carne a base de verduras, hortalizas y 
legumbres; compuestos de proteínas vegetales texturizadas utilizadas como sucedáneos de la 
carne; proteínas vegetales no texturizadas utilizadas como extensores cárnicos; proteína vegetal 
texturizada utilizada como extensor cárnico; tofu; tofu fermentado; refrigerios a base de tofu; 
hamburguesas de tofu; hamburguesas de saja; hamburguesas de proteína no animal de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2023
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  23  DE FEBRERO DEL  2023      No.  36,163

Número de Solicitud: 2021-2208
Fecha de presentación: 2021-05-13
Fecha de emisión: 22 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: E. & J. Gallo Winery
Domicilio: 600 Yosemite Boulevard, Modesto, California 95354, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ESTANCIA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Vinos de la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ABG. MARBELY ROXANA MARTINEZ MOLINA
Registro de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F.  2023
__________

ESTANCIA

Número de Solicitud: 2021-2209
Fecha de presentación: 2021-05-13
Fecha de emisión: 22 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: E. & J. Gallo Winery
Domicilio: 600 Yosemite Boulevard, Modesto, California 95354, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MANISCHEWITZ
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Vinos de la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F.  2023
__________

MANISCHEWITZ

Número de Solicitud: 2022-2685
Fecha de presentación: 2022-05-19
Fecha de emisión: 25 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Menarini International Operations Luxembourg S.A.
Domicilio: 1, Avenue de la Gare, Luxembourg, L-1611, Luxemburgo.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LATIXA
G.-

LATIXA
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 

J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos; preparaciones 
farmacéuticas indicadas en adultos como terapia adicional para el tratamiento 
sintomático de pacientes con angina de pecho estable que no están adecuadamente 
controlados o son intolerantes a las terapias antianginosas de primera línea (como los 
betabloqueantes y/o los antagonistas del calcio), de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F.  2023

Número de Solicitud: 2022-4723
Fecha de presentación: 2022-08-12
Fecha de emisión: 19 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: VIÑA SANTA CAROLINA S.A.
Domicilio: Til-Til 2228, Macul, Santiago, Chile.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SANTA CAROLINA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “SANTA CAROLINA” en 
su forma conjunta sin dar exclusividad a los términos de forma separada.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Vinos de la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F.  2023
__________

SANTA CAROLINA

__________

Número de Solicitud: 2021-7333
Fecha de presentación: 2021-12-29
Fecha de emisión: 28 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: JOHNSON & JOHNSON
Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
J&J
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos y preparaciones para la prevención y 
el tratamiento de enfermedades virales, enfermedades autoinmunes e inflamatorias, 
enfermedades cardiovasculares y pulmonares, enfermedades del sistema nervioso 
central, enfermedades del sistema neurológico periférico, dolor, cuidado de heridas, 
enfermedades dermatológicas, enfermedades gastrointestinales, enfermedades 
infecciosas, enfermedades relacionadas con infecciones, enfermedades metabólicas, 
enfermedades oncológicas, enfermedades oftálmicas, enfermedades respiratorias, 
ulceras digitales y enfermedades cerebrovasculares; ansiolíticos; antialérgicos; 
antiinfecciosos; alimentos y sustancias dietéticas adaptadas para uso médico; 
suplementos dietéticos para seres humanos, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F.  2023
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  23  DE FEBRERO DEL  2023     No.  36,163

Número de Solicitud: 2021-2056
Fecha de presentación: 2021-05-05
Fecha de emisión: 7 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ETERNA S.A.
Domicilio: AV Calle 26 No. 57-83 Edificio T 7, piso 4, Bogotá D.C., Colombia
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ETERNA PRO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones de limpieza, a saber; líquidos para fregar, líquidos 
para el baño, lava lozas, jabones líquidos (no medicinales), líquidos limpiaparabrisas, cera 
para pisos; detergentes; productos de limpieza; preparaciones químicas de limpieza para uso 
doméstico; productos blanqueadores; paños de limpieza impregnados con detergente; toallitas 
impregnadas de lociones cosméticas, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2023
__________

Número de Solicitud: 2022-3963
Fecha de presentación: 2022-07-05
Fecha de emisión: 22 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Waltmart Apollo, LLC
Domicilio: 702 Southwest 8th Street, Bentoville, Arkansas 72716, Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (21)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos de cocina accionados manualmente para batir, mezclar, 
picar, moler, prensar o triturar; licuadora no eléctrica; exprimidores de cítricos, de la clase 21.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2023

DURABRAND

__________
Número de Solicitud: 2022-2385
Fecha de presentación: 2022-05-02
Fecha de emisión: 13 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: HUGEL INC.
Domicilio: 61-20, SINBUK-RO, SINBUK-EUP, CHUNCHEON-SI, GANGWON-DO, República de 
Corea
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad N° 40-2021-0219626 de fecha 29/10/2021 de República de Corea
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

BYRYZN
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cosméticos funcionales como preparaciones para el cuidado de 
la piel; preparaciones cosméticas antienvejecimiento; bases de maquillaje (cosméticos); paquetes 
de mascarillas para cerrar los poros utilizados como cosméticos; esencias blanqueadoras; 
ungüento (que no sea para uso médico); bloqueador solar [cosméticos]; cosméticos para 
lavados de cara; preparaciones cosméticas para el cuidado de la piel; aceites esenciales; cremas 
antiarrugas, preparaciones para el cuidado de la piel que eliminan las arrugas; lociones para el 
cuidado de la cara y el cuerpo; preparaciones cosméticas para minimizar las arrugas para uso 
tópico facial; preparaciones cosméticas para la renovación de la piel; agua de tocador; geles 
retardantes del envejecimiento para uso cosmético; paquete de mascarillas para uso cosmético; 
cremas cosméticas para el cuidado de los labios; productos cosméticos, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2023

__________
Número de Solicitud: 2022-3468
Fecha de presentación: 2022-06-17
Fecha de emisión: 27 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Jacobo Emilio Handal Vesdiski
Domicilio: Barrio El Benque, 11 ave, 5 y 6 calle, San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
INGENIERIA H
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su conjunto sin dar exclusividad sobre la 
palabra INGENIERIA y la letra H de forma separada. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de venta al por mayor y al por menor de maquinaria 
para la construcción; servicios de venta al por mayor y al por menor relacionados con materiales 
de construcción; servicios de venta al por mayor y al por menor de herramientas y utensilios para 
la construcción, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2023
__________

Número de Solicitud: 2021-6445
Fecha de presentación: 2021-11-22
Fecha de emisión: 15 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Industria La Popular, S.A.
Domicilio: Vía 3 5-42 de la zona 4 Ciudad de Guatemala, Guatemala
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
AK. ALAN KLIFF
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca únicamente en su conjunto.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Champús, acondicionadores, preparaciones para el cuidado del 
cabello, cremas corporales, perfumería, jabones, preparaciones cosméticas para la piel, de la 
clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2023
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  23  DE FEBRERO DEL  2023      No.  36,163

Número de Solicitud: 2022-694
Fecha de presentación: 2022-02-03
Fecha de emisión: 19 de enero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LEDY ROSARIO BAUTISTA INESTROZA
Domicilio: CIUDAD DE SIGUATEPEQUE, DEPARTAMENTO DE 
COMAYAGUA, Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEDY ROSARIO BAUTISTA INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
INDUNAZA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos y preparaciones para el 
tratamiento de la próstata, de la matriz, de los riñones, de las varices, de 
las piedras, de los huesos, del colesterol y los triglicéridos, del colon, de 
la circulación, productos y preparaciones para el tratamiento en pérdida de 
peso, de los quistes, del estómago, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2023
__________

Número de Solicitud: 2022-3978
Fecha de presentación: 2022-07-06
Fecha de emisión: 25 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ACCESO FINANCIERO S. DE R.L.
Domicilio: BOULEVARD MORAZÁN, EDIFICIO CREDIMAS, 
TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Karen Nataly Vargas Rodríguez
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ACCESO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se protege demás elementos denominativos 
incorporados en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Seguros; negocios financieros; negocios 
monetarios; negocios inmobiliarios, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2023

Número de Solicitud: 2022-861
Fecha de presentación: 2022-02-15
Fecha de emisión: 4 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: CEC Entertainment Concepts, L.P.
Domicilio: 1707 Market Place Blvd., Suite 200 Irving, Texas 75063, Estados Unidos de 
América
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CHUCK E. CHEESE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación únicamente en su conjunto, 
sin darle exclusividad de los términos por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de entretenimiento, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2023
__________

Número de Solicitud: 2023-305
Fecha de presentación: 2023-01-16 
Fecha de emisión: 28 de enero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MOLINEROS COMERCIAL S.A DE C.V.
Domicilio: La Ceiba Atlántida, Ave. San Isidro, frente a BAC Credomatic, 
Bo. Solares Nuevos, La Ceiba, Honduras, Honduras.         
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
CLAUDIA ELENA ERAZO GOMEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ECOTECH
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Refrigeradoras, estufas, congeladores, 
lavadoras, secadoras combinadas, dispensadores de agua, microondas, aires 
acondicionados, de la clase 11.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 F y 10 M. 2023
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  23  DE FEBRERO DEL  2023     No.  36,163

Número de Solicitud: 2022-4657
Fecha de presentación: 2022-08-09
Fecha de emisión: 21 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Universal Corporate Trademarks LLP
Domicilio: 1st Piso Oeste, 5 Calle Nichol, Londres, E2 7HR, Inglaterra, 
Reino Unido, Reino Unido
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
José Antonio Villeda Maldonado
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos indicados 
para el tratamiento de la osteoporosis, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2023
__________

Número de Solicitud: 2022-859
Fecha de presentación: 2022-02-15
Fecha de emisión: 4 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: CEC Entertainment Concepts, L.P.
Domicilio: 1707 Market Place Blvd., Suite 200 Irving, Texas 75063, Estados 
Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de restaurante, de la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2023

SOLIDENAT

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de entretenimiento, de 
la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2023
__________

Número de Solicitud: 2022-858
Fecha de presentación: 2022-02-15
Fecha de emisión: 4 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: CEC Entertainment Concepts, L.P.
Domicilio: 1707 Market Place Blvd., Suite 200 Irving, Texas 75063, Estados 
Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

Número de Solicitud: 2022-862
Fecha de presentación: 2022-02-15
Fecha de emisión: 4 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: CEC Entertainment Concepts, L.P.
Domicilio: 1707 Market Place Blvd., Suite 200 Irving, Texas 75063, Estados 
Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CHUCK E. CHEESE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación únicamente en su 
conjunto, sin darle exclusividad de los términos por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de restaurante, de la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2023
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  23  DE FEBRERO DEL  2023      No.  36,163

Número de Solicitud: 2022-5052
Fecha de presentación: 2022-08-26
Fecha de emisión: 4 de enero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Industrias Sol, S.A.
Domicilio: 2da calle 5-38 zona 13, Guatemala., Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ANNY PAOLA RAMOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CACEROLA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Carne; frijoles con carne; frutos, 
hongos, verduras, frutos secos y legumbres procesados, de la clase 
29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2023
__________

Número de Solicitud: 2021-1980
Fecha de presentación: 2021-04-30
Fecha de emisión: 21 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BurgerFi IP, LLC
Domicilio: 105 US Highway 1, North Palm Beach, Florida 33408, 
Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BURGERFI
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de restarurante; servicio 
de restaurante de comida rápida, de la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2023

Número de Solicitud: 2022-3895
Fecha de presentación: 2022-07-01
Fecha de emisión: 12 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INABA SHOKUHIN CO., LTD
Domicilio: 114-1, Yui-Kitada, Shimizu-ku, Shizuoka-shi, Shizuoka 
421-3104, Japón
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ANNY PAOLA RAMOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
INABA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Alimentos para mascotas; alimentos 
para perros; alimentos para gatos, de la clase 31.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2023
__________

Número de Solicitud: 2022-7708
Fecha de presentación: 2022-12-21
Fecha de emisión: 11 de enero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: L. HENRIQUES & CIA S.A.
Domicilio: AV. JUAN TANCA MARENGO 5-6 Y AV. RODRIGO 
CHAVEZ, GUAYAQUIL, Ecuador.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Jose Antonio Villeda Maldonado
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
REDFIL
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Filtros para sistemas de aire 
acondicionado y climatización; filtros de agua; filtros de aire para 
cabina de vehículos, de la clase 11.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARBELY ROXANA MARTINEZ MOLINA
Registro de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2023
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Número de Solicitud: 2022-477
Fecha de presentación: 2022-01-21
Fecha de emisión: 23 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LUIS ARMANDO SALAVERRIA PRIETO
Domicilio: San Salvador, El Salvador
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ANNY PAOLA RAMOS GIRÓN
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BREIVON
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos e instalaciones de alumbrado, calefacción, 
enfriamiento, producción de vapor, cocción, secado, ventilación y distribución de agua, así como 
instalaciones sanitarias; cafeteras eléctricas, microondas cocinas, hornos, estufas y asadores 
eléctricos; freidoras aire eléctricas; refrigeradoras y neveras; planchas eléctricas; ollas eléctricas 
de la clase 11.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2023
__________

Número de Solicitud: 2022-5460
Fecha de presentación: 2022-09-14
Fecha de emisión: 13 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Microban Products Company
Domicilio: 11400 Vanstory Drive, Huntersville, North Carolina 28078, Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ANNY RAMOS GIRON
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de ingeniería y consultoría para el diseño personalizado 
de productos químicos antimicrobianos, antiolores y antifúngicos para su uso en la fabricación 
de textiles; y servicios de ingeniería y consultoría para el diseño personalizado de productos 
químicos y agentes de acabado para textiles y polímeros de la clase 42. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARTIZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2023

DURATECH BY MICROBAN

__________
Número de Solicitud: 2022-4756
Fecha de presentación: 2022-08-15
Fecha de emisión: 30 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Nintendo of America Inc.
Domicilio: 4600 150th Avenue NE, Redmond, Washington 98052, Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
SONIA MARIA URBINA
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

POKÉTOON
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Programas de juegos electrónicos; programas de juegos 
electrónicos descargables; programas de videojuegos; programas de videojuegos descargables; 
cartuchos de videojuegos; tarjetas de memoria para máquinas de videojuegos; fundas para 
teléfonos inteligentes; cubiertas para teléfonos inteligentes; programas de juegos de ordenador, 
grabados; programas de juegos de ordenador, descargables; programas de ordenador, grabados; 
programas de ordenador, descargables; dispositivos periféricos de ordenador; discos compactos 
[audio-vídeo]; archivos de imagen descargables; archivos de música descargables; publicaciones 
electrónicas descargables; auriculares; pilas eléctricas; grabaciones de vídeo descargables con 
animación; grabaciones de audio y vídeo con animación; soportes digitales, a saber, DVD 
pregrabados, grabaciones de audio y vídeo descargables y CD con animación, de la clase 9. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2023
__________

Número de Solicitud: 2022-5550
Fecha de presentación: 2022-09-20
Fecha de emisión: 5 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Nintendo of America Inc.
Domicilio: 4600 150th Avenue NE, Redmond, Washington 98052, Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
SONIA MARIA URIBINA
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se reivindican los colores Negro, Blanco y Rojo.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Prendas de vestir; camisas; camisetas; pijamas; ropa interior; 
trajes de baño; calcetines; bufandas; orejeras [prendas de vestir]; guantes [prendas de vestir]; 
baberos, que no sean de papel; sombreros; gorras que sean tocados; picos de gorras; cinturones 
[prendas de vestir]; calzado; zapatos deportivos; sandalias; zapatillas; disfraces de la clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARTIZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2023
__________

Número de Solicitud: 2022-4759
Fecha de presentación: 2022-08-15
Fecha de emisión: 27 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Nintendo of America Inc.
Domicilio: 4600 150th Avenue NE, Redmond, Washington 98052, Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
SONIA MARIA URIBINA
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Prendas de vestir; camisas; camisetas; pijamas; ropa interior; 
trajes de baño; calcetines; bufandas; orejeras [prendas de vestir]; guantes [prendas de vestir]; 
baberos, que no sean de papel; sombreros; gorras que sean tocados; picos de gorras; cinturones 
[prendas de vestir]; calzado; zapatos deportivos; sandalias; zapatillas; disfraces de la clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2023
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Número de Solicitud: 2022-5333
Fecha de presentación: 2022-09-08 
Fecha de emisión: 2 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
Solicitante: NICOVENTURES HOLDINGS LIMITED
Domicilio: Globe House, 1 Water Street, London, WC2R, 3LA, Reino Unido.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: MIXTA
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO  
E.- CLASE INTERNACIONAL ( 34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
VUSE GO MAX BERRY BLEND
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  No se otorga exclusividad sobre las palabras “BERRY BLEND”.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos; tabaco, crudo o manufacturado; puros; cigarros; 
encendedores para fumadores; fósforos; artículos para fumadores; principalmente, ceniceros para 
fumadores, boquillas para cigarrillos, pipas de tabaco, pitilleras que no sean de metales preciosos, 
estuches para tabaco que no sean de metales preciosos, cortapuros; papel para cigarrillos; tubos de 
cigarrillos; filtros de cigarrillos; aparatos de bolsillo para liar cigarrillos; máquinas portátiles para 
inyectar tabaco en tubos de papel; cigarrillos electrónicos; cartuchos para cigarrillos electrónicos; 
líquidos para cigarrillos electrónicos; productos de tabaco para calentar; dispositivos y partes de 
dispositivos para calentar tabaco; sucedáneos del tabaco para inhalar; cigarrillos que contienen 
sucedáneos del tabaco; pitilleras; cajas de cigarrillos; snus con tabaco; rapé con tabaco; snus 
sin tabaco; rapé sin tabaco; bolsas de nicotina oral libres de tabaco (no para uso médico), de la 
clase 34.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

 CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY 
Registro de la Propiedad Industrial

24, E. 8 y 23 F. 2023.
______

Número de Solicitud: 2022-5318
Fecha de presentación: 2022-09-08 
Fecha de emisión: 21 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NICOVENTURES HOLDINGS LIMITED
Domicilio: Globe House, 1 Water Street, London, WC2R, 3LA, Reino Unido.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO   
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
VUSE GO BLUEBERRY ICE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se reclaman derechos exclusivos sobre las palabras 
“BLUEBERRY ICE”.
I.- Reinvindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos; tabaco, crudo o manufacturado; puros; cigarros; 
encendedores para fumadores; fósforos; artículos para fumadores; principalmente, ceniceros para 
fumadores, boquillas para cigarrillos, pipas de tabaco, pitilleras que no sean de metales preciosos, 
estuches para tabaco que no sean de metales preciosos, cortapuros; papel para cigarrillos; tubos de 
cigarrillos; filtros de cigarrillos; aparatos de bolsillo para liar cigarrillos; máquinas portátiles para 
inyectar tabaco en tubos de papel; cigarrillos electrónicos; cartuchos para cigarrillos electrónicos; 
líquidos para cigarrillos electrónicos; productos de tabaco para calentar; dispositivos y partes de 
dispositivos para calentar tabaco; sucedáneos del tabaco para inhalar; cigarrillos que contienen 
sucedáneos del tabaco; pitilleras; cajas de cigarrillos; snus con tabaco; rapé con tabaco; snus 
sin tabaco; rapé sin tabaco; bolsas de nicotina oral libres de tabaco (no para uso médico), de la 
clase 34.
  
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

 ABG. MARBELY ROXANA MARTINEZ
Registro de la Propiedad Industria

24, E. 8 y 23 F. 2023.

Número de Solicitud: 2022-5332
Fecha de presentación: 2022-09-08 
Fecha de emisión: 2 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
Solicitante: NICOVENTURES HOLDINGS LIMITED
Domicilio: Globe House, 1 Water Street, London, WC2R, 3LA, Reino Unido.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: MIXTA
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO  
E.- CLASE INTERNACIONAL ( 34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
VUSE GO BERRY BLEND
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  No se le otorga exclusividad sobre las palabras “BERRY BLEND”.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos; tabaco, crudo o manufacturado; puros; cigarros; 
encendedores para fumadores; fósforos; artículos para fumadores; principalmente, ceniceros para 
fumadores, boquillas para cigarrillos, pipas de tabaco, pitilleras que no sean de metales preciosos, 
estuches para tabaco que no sean de metales preciosos, cortapuros; papel para cigarrillos; tubos de 
cigarrillos; filtros de cigarrillos; aparatos de bolsillo para liar cigarrillos; máquinas portátiles para 
inyectar tabaco en tubos de papel; cigarrillos electrónicos; cartuchos para cigarrillos electrónicos; 
líquidos para cigarrillos electrónicos; productos de tabaco para calentar; dispositivos y partes de 
dispositivos para calentar tabaco; sucedáneos del tabaco para inhalar; cigarrillos que contienen 
sucedáneos del tabaco; pitilleras; cajas de cigarrillos; snus con tabaco; rapé con tabaco; snus sin 
tabaco; rapé sin tabaco; bolsas de nicotina oral libres de tabaco (no para uso médico), de la clase 
34.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

 CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY 
Registro de la Propiedad Industrial

24, E. 8 y 23 F. 2023.
______

Número de Solicitud: 2022-4692
Fecha de presentación: 2022-08-10 
Fecha de emisión: 14 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: SEQIRUS UK LIMITED
Domicilio: Point, 29 Market Street, Maidenhead, Berkshire, SL6 8AA, Reino Unido.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N° 86581 de  fecha 26/05/2022 de Jamaica.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO   
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CSL SEQIRUS
G.-

CSL SEQIRUS

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios médicos; servicios de información médica; servicios 
de atención médica; servicios de información sobre atención de la salud; servicios de apoyo 
al paciente; suministro de información médica sobre productos sanguíneos; proporcionando 
información médica sobre vacunas, antídotos y productos de inmunohematología, 
principalmente, reactivos de diagnóstico; servicios de apoyo a pacientes, específicamente, 
suministro de información médica de pacientes donde los pacientes pueden consultar sobre 
problemas y procedimientos médicos de otros pacientes y pueden transmitir información sobre 
sus experiencias médicas para apoyo y comunidad a través de una base de datos basada en 
internet de la clase 44
   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

 CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industria

24, E. 8 y 23 F. 2023.
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Número de Solicitud: 2022-5324
Fecha de presentación: 2022-09-08 
Fecha de emisión: 21 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
Solicitante: NICOVENTURES HOLDINGS LIMITED
Domicilio: Globe House, 1 Water Street, London, WC2R, 3LA, Reino Unido.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: MIXTA
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO  
E.- CLASE INTERNACIONAL ( 34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
VUSE GO STRAWBERRY ICE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  No se reclaman derechos exclusivos sobre las palabras “STRAWBERRY 
ICE”.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos; tabaco, crudo o manufacturado; puros; cigarros; 
encendedores para fumadores; fósforos; artículos para fumadores; principalmente, ceniceros para 
fumadores, boquillas para cigarrillos, pipas de tabaco, pitilleras que no sean de metales preciosos, 
estuches para tabaco que no sean de metales preciosos, cortapuros; papel para cigarrillos; tubos de 
cigarrillos; filtros de cigarrillos; aparatos de bolsillo para liar cigarrillos; máquinas portátiles para 
inyectar tabaco en tubos de papel; cigarrillos electrónicos; cartuchos para cigarrillos electrónicos; 
líquidos para cigarrillos electrónicos; productos de tabaco para calentar; dispositivos y partes de 
dispositivos para calentar tabaco; sucedáneos del tabaco para inhalar; cigarrillos que contienen 
sucedáneos del tabaco; pitilleras; cajas de cigarrillos; snus con tabaco; rapé con tabaco; snus 
sin tabaco; rapé sin tabaco; bolsas de nicotina oral libres de tabaco (no para uso médico), de la 
clase 34.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

 FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

24, E., 8 y 23 F. 2023.
______

Número de Solicitud: 2022-5319
Fecha de presentación: 2022-09-08 
Fecha de emisión: 21 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NICOVENTURES HOLDINGS LIMITED
Domicilio: Globe House, 1 Water Street, London, WC2R, 3LA, Reino Unido.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO   
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
VUSE GO MAX  BLUEBERRY ICE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se reclaman derechos exclusivos sobre las palabras “BLUEBERRY 
ICE”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos; tabaco, crudo o manufacturado; puros; cigarros; 
encendedores para fumadores; fósforos; artículos para fumadores; principalmente, ceniceros para 
fumadores, boquillas para cigarrillos, pipas de tabaco, pitilleras que no sean de metales preciosos, 
estuches para tabaco que no sean de metales preciosos, cortapuros; papel para cigarrillos; tubos de 
cigarrillos; filtros de cigarrillos; aparatos de bolsillo para liar cigarrillos; máquinas portátiles para 
inyectar tabaco en tubos de papel; cigarrillos electrónicos; cartuchos para cigarrillos electrónicos; 
líquidos para cigarrillos electrónicos; productos de tabaco para calentar; dispositivos y partes de 
dispositivos para calentar tabaco; sucedáneos del tabaco para inhalar; cigarrillos que contienen 
sucedáneos del tabaco; pitilleras; cajas de cigarrillos; snus con tabaco; rapé con tabaco; snus sin 
tabaco; rapé sin tabaco; bolsas de nicotina oral libres de tabaco (no para uso médico), de la clase 
34.
  
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

 FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industria

24, E., y 8 y 23 F. 2023.

Número de Solicitud: 2022-5322
Fecha de presentación: 2022-09-08 
Fecha de emisión: 21 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
Solicitante: NICOVENTURES HOLDINGS LIMITED
Domicilio: Globe House, 1 Water Street, London, WC2R, 3LA, Reino Unido.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: MIXTA
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO  
E.- CLASE INTERNACIONAL ( 34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
VUSE GO MENTHOL ICE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  No se reclaman derechos exclusivos sobre las palabras “MENTHOL 
ICE”.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos; tabaco, crudo o manufacturado; puros; cigarros; 
encendedores para fumadores; fósforos; artículos para fumadores; principalmente, ceniceros para 
fumadores, boquillas para cigarrillos, pipas de tabaco, pitilleras que no sean de metales preciosos, 
estuches para tabaco que no sean de metales preciosos, cortapuros; papel para cigarrillos; tubos de 
cigarrillos; filtros de cigarrillos; aparatos de bolsillo para liar cigarrillos; máquinas portátiles para 
inyectar tabaco en tubos de papel; cigarrillos electrónicos; cartuchos para cigarrillos electrónicos; 
líquidos para cigarrillos electrónicos; productos de tabaco para calentar; dispositivos y partes de 
dispositivos para calentar tabaco; sucedáneos del tabaco para inhalar; cigarrillos que contienen 
sucedáneos del tabaco; pitilleras; cajas de cigarrillos; snus con tabaco; rapé con tabaco; snus 
sin tabaco; rapé sin tabaco; bolsas de nicotina oral libres de tabaco (no para uso médico), de la 
clase 34.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

 CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY 
Registro de la Propiedad Industrial

24, E., 8 y 23 F. 2023.
______

Número de Solicitud: 2022-5323
Fecha de presentación: 2022-09-08 
Fecha de emisión: 3 de enero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NICOVENTURES HOLDINGS LIMITED
Domicilio: Globe House, 1 Water Street, London, WC2R, 3LA, Reino Unido.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO   
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
VUSE GO MAX MENTHOL ICE 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  No se reclaman derechos exclusivos sobre las palabras “MENTHOL 
ICE”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos; tabaco, crudo o manufacturado; puros; cigarros; 
encendedores para fumadores; fósforos; artículos para fumadores; principalmente, ceniceros para 
fumadores, boquillas para cigarrillos, pipas de tabaco, pitilleras que no sean de metales preciosos, 
estuches para tabaco que no sean de metales preciosos, cortapuros; papel para cigarrillos; tubos de 
cigarrillos; filtros de cigarrillos; aparatos de bolsillo para liar cigarrillos; máquinas portátiles para 
inyectar tabaco en tubos de papel; cigarrillos electrónicos; cartuchos para cigarrillos electrónicos; 
líquidos para cigarrillos electrónicos; productos de tabaco para calentar; dispositivos y partes de 
dispositivos para calentar tabaco; sucedáneos del tabaco para inhalar; cigarrillos que contienen 
sucedáneos del tabaco; pitilleras; cajas de cigarrillos; snus con tabaco; rapé con tabaco; snus 
sin tabaco; rapé sin tabaco; bolsas de nicotina oral libres de tabaco (no para uso médico), de la 
clase 34.

   
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

 CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industria

24, E., 8 Y 23 F. 2023.
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  23  DE FEBRERO DEL  2023      No.  36,163

Número de Solicitud: 2022-4962
Fecha de presentación: 2022-08-23 
Fecha de emisión: 5 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Sika Technology AG
Domicilio: Zugerstrasse 50, CH-6340 Baar, Suiza.         
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°. 043782022 de fecha 28/03/2022 de Suiza.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (19)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  SIKASCREED

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Materiales de construcción no metálicos, para la fabricación de 
soleras a base de minerales; aglutinantes de secado rápido para soleras de base mineral; mortero, 
de la clase 19.    

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY  
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 F y 10 M. 2023
______

Número de Solicitud: 2022-4963
Fecha de presentación: 2022-08-23 
Fecha de emisión: 5 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Sika Technology AG
Domicilio: Zugerstrasse 50, CH-6340 Baar, Suiza
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°. 043882022 de fecha 28/03/2022 de Suiza.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 SIKALEVEL

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Compuestos químicos autonivelantes de base mineral utilizados 
en la fabricación de contrapisos en forma de polvo, de la clase 1. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY  
  Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 F y 10 M. 2023

______

Número de Solicitud: 2022-4771
Fecha de presentación: 2022-08-15 
Fecha de emisión: 19 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bia Foods International, S.A. 
Domicilio: Costa del Este Financial Park, oficina 38B-D, Urbanización Costa del Este, 
Corregimiento de Juan Díaz, Ciudad de Panamá, Panamá.    
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 BIA FOODS INVESTMENTS
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:     

Número de Solicitud: 2022-1866
Fecha de presentación: 2022-04-08 
Fecha de emisión: 1 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Riot Games, Inc. 
Domicilio: 12333 Olympic Blvd., Los Angeles, California 90064, Estados Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa 
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (6)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 RIOT GAMES

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:      
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Placas de premios elaboradas de metal común; cajas elaboradas 
de metal común; contenedores elaborados de metal; pulseras de identificación metálicas que no 
sean de metales preciosos; anillos de metal; insignias ornamentales hechas principalmente de 
metal; estatuas de metal común; figuritas de metal; estatuillas de peltre; trofeos de metal común; 
llaveros; anillas partidas de metales comunes para llaves; trofeos, de la clase 6.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO   
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 F y 10 M. 2023

______

Número de Solicitud: 2020-24337
Fecha de presentación: 2020-12-02 
Fecha de emisión: 8 de diciembre  de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: VITAMIN SHOPPE PROCUREMENT SERVICES, LLC 
Domicilio: 300 Harmon Meadow Boulevard, Secaucus, New Jersey 07094, Estados Unidos de 
América. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
VTHRIVE THE VITAMIN SHOPPE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de tiendas minoristas, servicios de catálogo de pedidos 
por correo y servicios de tiendas minoristas en línea prestados a través de una red informática 
mundial que ofrece vitaminas, suplementos nutricionales, productos de medicina complementaria 
y alternativa, libros, productos a base de hierbas, productos de aromaterapia, productos de baño y 
ducha, productos de salud y belleza, cremas de tratamiento de la piel; proporcionar programas de 
premios de incentivos para clientes mediante la emisión y procesamiento de cupones de fidelidad 
para el uso frecuente de las empresas participantes, promover la conciencia pública sobre la 
necesidad de estilos de vida beneficiosos y nutritivos y tomar vitaminas y suplementos diarios a 
través de un programa en la tienda, de la clase 35.     

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

  ABOGADO FIDEL ANTONIO MEDINA
REGISTRADOR LEGAL

8, 23 F y 10 M. 2023

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Carne, pescado, carne de ave y carne de caza; extractos de 
carne; frutas y verduras, hortalizas y legumbres en conserva, congeladas, secas y cocidas a saber, 
frijol, maíz; jaleas, confituras, compotas; huevos; leche y productos lácteos; aceites y grasas 
para uso alimenticio, aceite de oliva virgen extra para uso alimenticio; salchichas/ salchichones 
[vienna sausages], carne enlatada [conservas]; chiles en conserva, nopales en conserva, sopas; 
yogur; leche, bebidas a base de leche, leche saborizadas, malteadas de leche, batidos de leche, 
sucedáneos de la leche, bebidas lácteas en las que predomina la leche, bebidas a base de yogur 
congelado, de la clase 29. 
  
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 F y 10 M. 2023
______
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  23  DE FEBRERO DEL  2023     No.  36,163

Número de Solicitud: 2021-276
Fecha de presentación: 2021-01-21 
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Walmart Apollo, LLC
Domicilio: 702 Southwest 8th Street, Bentonville, Arkansas 72716, Estados Unidos de América.        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (24)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  GEORGE HOME

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Corporación organizada bajo las leyes de Delaware, la marca está 
escrita en idioma inglés “GEORGE HOME” cuya traducción al español es “JORGE CASA”.   
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Sábanas; cortinas; textiles y artículos de textiles; cubrecamas, 
de la clase 24.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 F y 10 M. 2023
______

Número de Solicitud: 2020-22986
Fecha de presentación: 2020-09-14 
Fecha de emisión: 8 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ETI GIDA SANAYI VE TICARET ANONIM SIRKETI
Domicilio: Organize Sanayi Bolgesi 11. Cadde Eskisehir, Turquía.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ETI WANTED
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Galletas; chocolates; productos de pastelería; galletitas 
(crackers); obleas; tortas; tartas; postres, a saber postres de panadería, postres a base de harina y 
chocolate; panes; granos inflados; harina de avena; cereales para desayuno; helados cremosos; 
helados comestibles, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
  Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 F y 10 M. 2023
______

Número de Solicitud: 2022-4146
Fecha de presentación: 2022-07-13 
Fecha de emisión: 17 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Société des Produits Nestlé S.A.
Domicilio: 1800 Vevey, Suiza.   
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
BLANCA REBECA MEJÍA LOZANO
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 DOLCE GUSTO NEO
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:     

Número de Solicitud: 2022-4148
Fecha de presentación: 2022-07-13 
Fecha de emisión: 9 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Société des Produits Nestlé S.A.
Domicilio: 1800 Vevey, Suiza.   
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa 
D.- APODERADO LEGAL
BLANCA REBECA MEJÍA LOZANO
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
 

 DOLCE GUSTO NEO
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege para ser usado en su forma conjunta “ NESCAFE 
DOLCE GUSTO NEO” sin otorgar exclusividad del término “NEO”.     
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Café, café saborizado, extracto de café, preparaciones y bebidas 
a base de café; café helado; sucedáneos del café, extractos de sucedáneos del café, preparaciones 
y bebidas a base de sucedáneos del café; achicoria (sucedáneos del café); té, extractos de té, 
preparaciones y bebidas a base de té; té helado; preparaciones a base de malta para consumo 
humano; cacao y preparaciones y bebidas a base de cacao; chocolate, productos de chocolate, 
preparaciones y bebidas a base de chocolate; azúcar; galletas, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 F y 10 M. 2023
______

Número de Solicitud: 2022-4149
Fecha de presentación: 2022-07-13 
Fecha de emisión: 9 de noviembre  de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Société des Produits Nestlé S.A. 
Domicilio: 1800 Vevey, Suiza.   
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
BLANCA REBECA MEJÍA LOZANO
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
NESCAFE DOLCE GUSTO NEO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege para ser usado en su forma conjunta “ NESCAFE 
DOLCE GUSTO NEO” sin otorgar exclusividad del término “NEO”.       
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos de calefacción y cocina; aparatos para calentar 
leche y para hacer espuma de leche; aparatos eléctricos para preparar bebidas calientes, frías o 
refrigeradas; máquinas eléctricas para preparar todo tipo de bebidas calientes, frías o refrigeradas 
(excepto máquinas electromecánicas); máquinas eléctricas para elaborar café, cafeteras eléctricas 
y percoladoras; partes y accesorios para todos los productos antes mencionados; aparatos 
eléctricos para hacer té y café; máquinas eléctricas para preparar bebidas; componentes de 
recarga relacionados, cartuchos y piezas de repuestos para estas máquinas, de la clase 11.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 F y 10 M. 2023

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos de calefacción y cocina; aparatos para calentar 
leche y para hacer espuma de leche; aparatos eléctricos para preparar bebidas calientes, frías o 
refrigeradas; máquinas eléctricas para preparar todo tipo de bebidas calientes, frías o refrigeradas 
(excepto máquinas electromecánicas); máquinas eléctricas para elaborar café, cafeteras 
eléctricas y percoladoras; partes y accesorios para todos los productos antes mencionados; 
aparatos eléctricos para hacer té y café; máquinas eléctricas para preparar bebidas; componentes 
de recarga relacionados, cartuchos y piezas de repuestos para estas máquinas, de la clase 11.
  
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

ABG. MARBELY ROXANA MARTINEZ MOLINA
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 F y 10 M. 2023
______
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Número de Solicitud: 2022-4091
Fecha de presentación: 2022-07-11 
Fecha de emisión: 12 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Nicoventures Holdings Limited
Domicilio: Globe House, 1 Water Street, London, WC2R, 3LA, Reino Unido        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO   
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones: Con reivindicación del color, pantone 2348C, tal como se muestra en los 
ejemplares que se acompañan. 
J.- Para Distinguir y Proteger: Sucedáneos del tabaco (que no sean para uso médico); cigarillos 
electrónicos; cartuchos para cigarillos electrónicos; líquidos para cigarillos electrónicos; 
productos de tabaco para calentar; dispositivos y partes de dispositivos para calentar tabaco; 
sucedáneo del tabaco para inhalar; snus con tabaco; rapé con tabaco; snus sin tabaco; rapé sin 
tabaco; bolsas de nicotina oral libre de tabaco (no para uso médico), de la clase 34.   

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registro de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2023.
______

Número de Solicitud: 2022-3780
Fecha de presentación: 2022-06-28 
Fecha de emisión: 5 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MJN U.S. HOLDINGS LLC.
Domicilio:2400 West Lloyd Expressway, Evansville, Indiana 47721-0002, Estados Unidos de 
América        
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PROVIVA
G.-

PROVIVA
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas en polvo con fines nutricionales, suplementos dietéticos 
en polvo, leche en polvo con fines nutricionales, polvo premezclado en latas y sobres con fines 
nutricionales, bebidas enriquecidas con elementos nutricionales para uso médico suplementos 
nutricionales en tabletas y cápsulas blandas con elementos para uso médico, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
  Registro de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2023.

______

Número de Solicitud: 2022-970
Fecha de presentación: 2022-02-23 
Fecha de emisión: 5 de julio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Laboratorios Saval S.A. 
Domicilio: Avenida Presidente Eduardo Frei Montalva N°. 4600, Renca, Santiago, Chile.    
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LOWAN
G.-

LOWAN

H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones: 

Número de Solicitud: 2022-971
Fecha de presentación: 2022-02-23 
Fecha de emisión: 5 de julio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIOS SAVAL S.A.  
Domicilio: Avenida Presidente Eduardo Frei Montalva N°. 4600, Renca, Santiago, Chile.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa 
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LOXAVAL 
G.-

LOXAVAL
H.- Reservas/Limitaciones:      
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Antihipertensivo, de la clase 5.   

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2023.

______

Número de Solicitud: 2022-242
Fecha de presentación: 2022-01-13 
Fecha de emisión: 3 de junio  de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: COMPAGNIE DE SAINT-GOBAIN
Domicilio: Tour Saint-Gobain,12 place de 1’ Iris, 92400 Courbevoie, Francia.       
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SAINT-GOBAIN
G.-

SAINT-GOBAIN
H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la 
ropa; preparaciones y productos para pulir, limpiar, pulir, desengrasar, raspar, decapar; paño y 
papel para pulir, papel abrasivo; agentes abrasivos; carburo de silicón abrasivo, de la clase 3      

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

  CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2023.

J.- Para Distinguir y Proteger: Antihipertensivos, de la clase 5.
  
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2023.
______
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Número de Solicitud: 2021-6675
Fecha de presentación: 2021-11-26 
Fecha de emisión: 12 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: SEÑAL PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: FRIGORÍFICO DE GUATEMALA, SOCIEDAD ANÓNIMA.
Domicilio: Calzada Raul Aguilar, Batres, 35-35, Zona 12, Ciudad de Guatemala, Guatemala.        
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Anny Paola Ramos
E.- CLASE INTERNACIONAL (50)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 VIVIMOS PARA NUTRIR 
 UN MEJOR MAÑANA
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protegen los términos en su conjunto.    
I.- Reivindicaciones: Señal de propaganda ligada a solicitud de nombre comercial VITALI 
ALIMENTOS 2021 -006674  
J.- Para Distinguir y Proteger:Una empresa y sus establecimientos, dedicados a la compraventa, 
distribución, comercialización, industrialización, importación y exportación de los siguientes 
productos: Alimentos para consumo humano, tales como pollo, incluyendo todas sus fases las 
cuáles comprende: Genética, huevos, incubación, cría, gallinas ponedoras, engorde, beneficio, 
destace, pollo vivo y procesado, tanto fresco como congelado; cerdo, incluyendo todas sus fases 
las cuales comprenden Genética, cría, engorde, beneficio, destace, cerdo vivo y procesado, 
tanto fresco como congelado; alimentos balanceados para el consumo animal, tales como 
concentrados, principalmente para aves, mascotas, especies marinas, ganado y cerdo; abonos 
orgánicos, incluyendo fertilizantes para aplicación a suelos, de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO  
Registro de la Propiedad Industrial

23 F, 10 y 27 M. 2023
______

Número de Solicitud: 2022-4758
Fecha de presentación: 2022-08-15 
Fecha de emisión: 27 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Nintendo of America Inc.
Domicilio: 4600 150th Avenue NE, Redmond, Washington 98052, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
SONIA MARIA URBINA
E.- CLASE INTERNACIONAL (18)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Ropa para animales de compañia; collares para animales; 
bolsos; mochilas; maletas; tarjeteros; monederos; carteras; llaveros; etiquetas de equipaje; bolsas 
para ropa de viaje; bolsas para deportes; neceseres para maquillaje; paraguas, de la clase 18.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS  
  Registro de la Propiedad Industrial

23 F, 10 y 27 M. 2023
______

Número de Solicitud: 2021-2620
Fecha de presentación: 2021-06-01 
Fecha de emisión: 11 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Unión Comercial de Honduras, S.A de C.V.
Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TRUE RIDER
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones: 

Número de Solicitud: 2022-4760
Fecha de presentación: 2022-08-15 
Fecha de emisión: 27 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Nintendo of America Inc. 
Domicilio: 4600 150th Avenue NE, Redmond, Washington 98052, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
SONIA MARIA URBINA
E.- CLASE INTERNACIONAL (28)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:      
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Juegos; juegos de cartas; juegos de cartas coleccionables; 
juguetes juguetes para montar; juguetes de peluche; muñecas; juegos portátiles con pantallas 
de cristal líquido; películas protectoras adaptadas para pantallas de juegos portátiles; máquinas 
de videojuegos; mandos para consolas de juegos; consolas portátiles para jugar videojuegos; 
aparatos para juegos; máquinas de videojuegos arcade; juegos de mesa; naipes; adornos 
para árboles de Navidad, excepto luces, velas y artículos de confitería; estuches protectores 
especialmente adaptados para videojuegos portátiles, de la clase 28.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

23 F, 10 y 27 M. 2023

______

Número de Solicitud: 2022-860
Fecha de presentación: 2022-02-15 
Fecha de emisión: 4 de agosto  de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CEC Entertainment Concepts, L.P. 
Domicilio: 1707 Market Place Blvd, Suite 200 Irving , Texas 75063, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina
E.- CLASE INTERNACIONAL (28)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CHUCK E. CHEESE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación únicamente en su conjunto, sin darle 
exclusividad de los términos por separado.     
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Juguetes, a saber, juegos de mesa, muñecas,  máquinas de chicles, 
balones de fútbol, balones de baloncesto, pelotas de béisbol, juguetes de peluche, juguetes de 
personajes de plástico, juguetes de felpa, sonajeros para bebés, jaulas de bolas, globos, pelotas 
de arena, balones de playa, balones de mano, set de soluciones y varitas para hacer burbujas 
de jabón, máquinas de juego para esparcimiento, máquinas de videojuegos electrónicos para 
salas de juego, máquinas de juegos automáticas que funcionan con monedas, juguetes y muñecas 
inflables, juguetes mecánicos, rompecabezas, yoyós y utensilios de cocina de juguete, de la clase 
28.   

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

23 F, 10 y 27 M. 2023

J.- Para Distinguir y Proteger: Artículos de sombrerería de ocio, forros de cascos [artículos 
de sombrerería], gorras, gorros, gorras de béisbol, gorras de ciclismo, gorras de deporte, gorras 
de golf, gorros con nudo para bebés, gorros tipo pescador, sombreros, sombreros de cuero, 
sombreros de lluvia, sombreros de moda, sombreros de playa, sombreros tipo pescados, de la 
clase 25.
  
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

ABG. FIDEL MEDINA CASTRO   
Registrador Legal

23 F, 10 y 27 M. 2023
______
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Número de Solicitud: 2022-2956
Fecha de presentación: 2022-05-31 
Fecha de emisión: 14 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Trans Union LLC
Domicilio: 555 W. Adams Street, Chicago Illinois 60661, Delaware, Estados Unidos de América.       
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
SONIA URBINA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  TRUCONTACT
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de consultoría, información y apoyo a empresas en 
el ámbito del suministro de datos y análisis para mejorar la eficiencia de las comunicaciones 
empresariales y mejorar la participación de los clientes; servicios de consultoría, información 
y apoyo a empresas en el ámbito del cumplimiento normativo; servicios de consultoría, 
información y apoyo a empresas en el ámbito del suministro de datos y análisis en el ámbito de 
las telecomunicaciones empresariales; servicios de consultoría, información y apoyo a empresas 
en el ámbito de la validación y autenticación de las telecomunicaciones empresariales y la 
prevención del fraude en las telecomunicaciones; servicios de información empresarial en el 
ámbito del suministro de datos empresariales a directorios en línea; servicios de consultoría, 
información y apoyo a las empresas en el ámbito de las pruebas de interoperabilidad entre 
plataformas de telecomunicaciones; servicios de consultoría, información y apoyo a las empresas 
en el ámbito del suministro de datos y análisis relacionados con las telecomunicaciones y las 
bases de datos de banda ancha; suministro de una base de datos con información relativa a la 
identidad de las empresas y los consumidores y las telecomunicaciones; suministro de un centro 
de intercambio de información empresarial para las transacciones entre los proveedores de 
servicios y redes en los sectores de las telecomunicaciones, las comunicaciones de datos y las 
redes; administración de servicios de agrupación de números telefónicos, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO  
Registro de la Propiedad Industrial

23 F, 10 y 27 M. 2023
______

Número de Solicitud: 2022-4757
Fecha de presentación: 2022-08-15 
Fecha de emisión: 27 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Nintendo of America Inc.
Domicilio: 4600 150th Avenue NERedmond, Washington 98052, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
SONIA MARIA URBINA
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 POKÉTOON
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de entretenimiento; suministro de información en el 
ámbito del entretenimiento; suministro de publicaciones electrónicas en línea, no descargables; 
suministro de vídeos en línea, no descargables; suministro de música en línea, no descargable; 
presentación de espectáculos en vivo; organización de espectáculos [servicios de empresario]; 
alquiler de equipos de juegos; alquiler de juguetes; servicios de juegos prestados en línea desde 
una red informática; organización de competiciones [educación o entretenimiento]; organización 
de competiciones deportivas electrónicas; organización de eventos de entretenimiento; prestación 
de servicios de salones recreativos; servicios de parques de atracciones; suministro de vídeos de 
animación en línea, no descargables; suministro de vídeos no descargables en el ámbito de la 
animación a través de un sitio web; suministro de vídeos no descargables a través de un servicio 
de vídeo a la carta; entretenimiento, a saber, un espectáculo de animación continuo emitido por 
internet, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS  
  Registro de la Propiedad Industrial

23 F, 10 y 27 M. 2023

Número de Solicitud: 2022-5552
Fecha de presentación: 2022-09-20 
Fecha de emisión: 05 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Nintendo of America Inc. 
Domicilio: 4600 150th Avenue NE, Redmond, Washington 98052, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
SONIA MARIA URBINA
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se reivindican los colores Negro, Blanco y Rojo    
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Programas de juegos electrónicos; programas de juegos 
electrónicos descargables; programas de videojuegos; programas de videojuegos descargables; 
cartuchos de videojuegos; tarjetas de memoria para máquinas de videojuegos; películas protectoras 
adaptadas para teléfonos inteligentes; fundas para teléfonos inteligentes; cubiertas para teléfonos 
inteligentes; programas de juegos de ordenador, grabados; programas de ordenador, grabados; 
programas de ordenador, descargables; dispositivos periféricos de ordenador; discos compactos 
[audio-vídeo]; archivos de imagen descargables; archivos de música descargables; publicaciones 
electrónicas, descargables; auriculares; audífonos; baterías, eléctricas; cargadores de baterías; 
gafas; gafas de sol, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY  
Registro de la Propiedad Industrial

23 F, 10 y 27 M. 2023
______

Número de Solicitud: 2022-2374
Fecha de presentación: 2022-05-02 
Fecha de emiAsión: 30 de agosto  de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALIX A VIEN KOZMETIK SANAYI TICARET ANONIM $IRKETI.
Domicilio: : Gazitepe Mahallesi, Aybar Sokak, No.7, Silivri -ístanbul, Turquía
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
ANNY PAOLA RAMOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ALIX A VIEN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones para blanquear y limpiar, detergentes que no sean 
para uso en operaciones de fabricación y para fines médicos, blanqueadores para ropa, suavizantes 
para ropa, quitamanchas, detergentes para lavavajillas; perfumería; cosméticos (excepto 
cosméticos medicados); fragancias; desodorantes para uso personal y para animales; jabones 
(excepto jabón medicado); preparaciones para el cuidado dental, dentífricos, abrillantadores de 
dentaduras, preparaciones para blanquear los dientes, colutorios, sin fines médicos; preparaciones 
abrasivas; tela de esmeril; papel de lija; piedra pómez; pastas abrasivas; preparaciones para pulir 
cuero, vinilo, metal y madera, abrillantadores y cremas para cuero, vinilo, metal y madera, cera 
para pulir, de la clase 3.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

23 F, 10 y 27 M. 2023
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Número de Solicitud: 2021-852
Fecha de presentación: 2021-02-24
Fecha de emisión: 24 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: L3Harris Technologies, Inc. 
Domicilio: 1025 West NASA Boulevard, Melbourne, Florida 32919, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
L3HARRIS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 

I.- Reivindicaciones:  

J.- Para Distinguir y Proteger: Hardware de computadora; grabadoras de voz (caja negra) de cabina 

de aeronaves y grabadoras de datos de vuelo; registradores y transmisores de datos de parámetros de 

vuelo; semiconductores; interruptores de radio frecuencia; detectores de radar; comprobadores de vuelo, 

a saber, hardware y software de computadora para llevar a cabo simulaciones de vuelo; software de 

computadora para simulaciones de vuelo de aeronaves; transmisores telefónicos; concentradores (hubs) 

de redes de telecomunicaciones; conectores de redes de telecomunicaciones; recibidores de redes de 

telecomunicaciones; hardware de interfase de redes telefónicas; hardware para control de seguridad 

telefónica; hardware para control de multimedia telefónico; hardware de conmutación y de enrutamiento 

así como hardware de suscriptor de interfase para usar en redes y sistemas informáticos y de 

comunicaciones; software · de computadora para usar en comando y control en el área de comunicaciones 

por medio de satélites; software de computadora para minería de datos en los campos de inteligencia 

estratégica y táctica; software de telemetría de computadora para usar en la recopilación y transmisión 

de datos por medio de satélites, de aeronaves, de misiles, de sistemas basados en superficies móviles e 

instalaciones de sitio fijo configuradas de forma remota; software de computadora para usar en la 

recopilación y transmisión de datos en máquinas médicas de rayos-x, en máquinas de sensores 

magnéticos, en máquinas de detección acústica, en máquinas de trazados químicos; software de 

computadora para usar en el control y operación de equipo en tiempo real; software de computadora 

para manejar y controlar máquinas de rayos-x; software de computadora para manejar y controlar 

máquinas de sensores magnéticos; software de computadora para manejar y controlar máquinas de 

imágenes médicas; software de computadora para manejar y controlar máquinas de sensibilidad 

acústica; software de computadora para manejar y controlar máquinas de trazado químico; controles de 

navegación de vuelos; equipo de seguridad para vuelos, a saber, registradores de voz y sistemas 

telemétricos para usar en aeronaves; software de computadora para manejar y controlar sistemas de 

mantenimiento de aeronaves; software de computadora para manejar y controlar escáneres telemétricos; 

sistemas de detección de intrusión; software de computadora para manejar y controlar sistemas de 

puntuación de combate y fotos; software de computadora para manejar y controlar sistemas de manejo 

de tránsito aéreo; software de computadora para manejar y controlar monitores, cámaras fijas y cámaras 

de vídeo; software de computadora para manejar y controlar sistemas de radar; software de computadora 

para usar en estado de vehículos y en sistemas de monitoreo; software de computadora para sistema de 

conocimiento circunstancial y representación en un sistema de control de comunicaciones y enlace de 

datos; amplificadores de canales de telecomunicaciones; filtros de frecuencia para usar en 

telecomunicaciones; hardware de computadora para procesamiento de información de llave electrónica, 

saber, el procesamiento de información relacionada con encriptación electrónica en otras tecnologías de 

seguridad; limitadores de radio frecuencias; generadores armónicos; transpondedores de satélites; 

controles de transpondedores; sistemas de comunicaciones seguras que consisten de procesadores 

digitales de moduladores, antenas, transmisores, receptores así como de hardware y software de 

encriptación para asegurar dispositivos de procesamiento de  algoritmos para usar con la recopilación, 

transmisión y análisis de información aerotransportada, satelital, terrestre y marítima; sistemas de 

comunicaciones que consiste en enlaces de comunicaciones microondas de alto índices de datos y de 

hardware de computadora; sistemas de comunicaciones que consisten de componentes de telefonía y 

radio microondas de alta velocidad de datos, de procesadores digitales de hardware de computadora, de 

software que contiene algoritmos para usar en procesamiento y software de comunicaciones seguras 

para la emisión y/o recepción segura de comunicaciones e información o datos; equipo satelital a bordo 

que proporciona capacidades de subsistema, a saber, módulos electrónicos y tarjetas de circuito para el 

registro digital de datos electrónicos de estado sólido, procesamiento de señales de vídeo, procesamiento 

y traducción de señales de Comunicación; dispositivos microondas, equipo, productos y componentes, 

a saber, transmisores de frecuencia, convertidores de frecuencia, sintetizadores de frecuencia, 

moduladores de frecuencia, filtros de frecuencia, amplificadores de poder de frecuencia, componentes 

pasivos, interruptores mecánicos, monitores inalámbricos de frecuencia, equipo de navegación de radio 

compuesto de transmisiones grabadas y equipo de recepción por microondas, a saber, microprocesadores, 

pantallas electrónicas, dispositivos de almacenamiento digital, transmisores y receptores de radio y que 

proporcionan las siguientes capacidades: navegación, mando y control del vehículo, indicaciones y 

advertencias del vehículo, datos y grabación de telemetría; equipos y dispositivos de vigilancia, a saber, 

subsistemas ISR (inteligencia, vigilancia y reconocimiento) los cuales utilizan hardware y software de 

computadora para proveer una muestra de espectros electromagnéticos en frecuencias prescritas para 

extraer contenido de información disponible para análisis, para uso en aeronaves militares y civiles; 

sensores electrónicos que proveen, en tiempo real, la habilidad para recopilar datos e información 

electrónica; hardware y software de computadora electrónico que permite la recopilación, monitoreo, 

análisis, almacenamiento y presentación de imágenes médicas; hardware que permite la interconexión 

de señales análogas y digitales dentro del PSTN (Red Telefónica Pública Conmutada) existente, o a 

redes de información global y crear la habilidad para llevar esas mismas señales a un sistema de 

comunicaciones móviles; hardware informático de telefonía que permite la creación de una última milla 

inalámbrica, a saber, conexiones inalámbricas de radio entre una fuente central y un destino con la 

telefonía y con sistema de datos con un sitio fijo o con capacidad operacional móvil; terminales de 

comunicaciones las cuales consisten de hardware de computadora que provee la creación y conexión de 

señales de comunicaciones multimedia incluyendo señales análogas, de voz, de datos y de vídeo que 

permiten ser conectadas a otras terminales de comunicaciones o a otros nodos de redes; sistemas de 

transmisión de radio y televisión compuestos de transmisores, monitores, mezcladores de señales, de 

señales de audio y vídeo codificadas y decodificadas así como de equipo de edición, a saber, procesadores 

de señales; transmisores y receptores para comunicaciones satelitales; sistemas de redes operadas por 

computadora que incluyen hardware y software de computadora para transmisión de datos entre 

computadoras conectadas a una red y para administración de computadoras y la transmisión de los datos 

en dicha red; sistemas de información de computadora compuestos de computadoras y software para 

procesamiento de datos, de procesamiento del sistema operativo de palabras (word) y de demostración 

de datos; sistemas de aviónica compuestos de mapas digitales, fibra óptica y canales de datos 

inalámbricos (busses), dispositivos de memoria, instrumentación para despliegue, almacenamiento, 

procesamiento y recuperación de datos con respecto al clima, datos tácticos, estratégicos y de seguridad 

de datos, controles de cabinas de mando y proyección de datos; antenas de matriz por fases; equipo de 

posicionamiento global que comprende procesadores de datos y pantallas (desplegadores); software de 

computadora y hardware de computadora para usar en sistemas de comunicación de control de tráfico 

aéreo para desplegar transporte, transmitir voz, datos e imágenes, controlar, intercambiar, enrutar y 

recibir información sobre tráfico aéreo; computadoras y software de computadoras para convertir 

imágenes en datos y para analizar, desplegar e imprimir los datos en el campo de dos y tres imágenes de 

extracciones tridimensionales, manipulación, despliegue y registro geográfico; sistemas seguros 

operados por computadora que consisten en hardware de computadora y software de computadora y 

bases de datos encriptados, todos utilizados para garantizar y controlar la seguridad y el acceso a una red 

informática y a la información contenida en ella, a saber, el seguimiento de tráfico aéreo y la transmisión 

de mensajes encriptados a la gestión de la base de datos de los pilotos, la transferencia de archivos y para 

la conexión de ordenadores y bases de datos en una red y para administración de circulación de tráfico 

aéreo; sistemas de gestión de líneas aéreas compuesto de computadoras y software para la administración 

de bases de datos y para intercambio de aeronaves e información de operaciones de aeronaves; 

procesadores de análisis de señales de televisión, a saber, paneles de visualización electrónica para 

despliegue de señales, terminales de evaluación de señales especialmente compuestas de hardware 

personalizado de análisis de señales con visualizadores integrados y componentes de análisis de 

software que se ejecutan en computadoras y monitores estándar de la industria para evaluar la calidad de 

las señales analógicas y digitales, servidores de análisis de medios para verificar la calidad del contenido 

de medios digitales, módulos de interfaz de señal, analizadores de señales portátiles, analizadores de 
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señales ópticas, comprobadores de circuitos para monitoreo de señales de difusión y herramientas de 

monitoreo de vídeo, a saber, herramientas de monitoreo de vídeo basadas en software, a saber, software 

de computadora para monitorear y registrar el volumen del contenido de los medios; generadores de 

referencia de tiempo, a saber, generadores de señal de referencia de tiempo para la generación de señal 

de sincronización del sistema de transmisión y señal de prueba; hardware y software de computadora 

para la producción televisiva, la postproducción y la difusión, a saber, demoduladores, señales digitales, 

a saber, pantallas electrónicas dinámicas y servidores informáticos de red y programas informáticos para 

la gestión y el control de pantallas electrónicas dinámicas, amplificadores de distribución, editores de 

audio/vídeo, a saber, estaciones de trabajo de computadoras equipadas con software de computadora 

para editar material de audio y de programas de vídeo, hardware de computadora y software de 

computadora vendido como una unidad para generación de caracteres y de gráficos, software de 

computadora para generar efectos visuales, hardware de computadora y software de computadora 

vendido como una unidad para generar e insertar marca en el aire, módulos de alerta de emergencia, a 

saber, módulos electrónicos computarizados y software de computadora asociado para implementación 

de difusión de mensajes de alerta de emergencia al público, transportadores de señales de fibra óptica, 

interruptores de control maestro electrónico para señales de audio y vídeo, compresores de señales de 

audio y vídeo y descompresores de señales de audio y vídeo, multiplexores y demultiplexores, 

multiviewers software de aplicaciones para control y monitoreo de redes de difusión por computadora, 

paneles de control de redes electrónicas, receptores y decodificadores de audio, vídeo y datos, 

interruptores de enrutamiento electrónico para señales de audio y vídeo, servidores de vídeo, módulos 

de tiempo NTP (Protocolo de Tiempo de Redes) compuestos especialmente de hardware de computadora 

y de software de computadora para llevar a cabo conteo de NTP, relojes de tiempo de señal, módulos de 

transporte de señales, sincronización de audio y vídeo y administradores de tiempo especialmente 

compuestos de circuitos de generación de reloj de alta precisión para la sincronización de audio con 

vídeo, software de computadora para la creación y visualización de marcadores de código de tiempo, 

convertidores de frecuencia de señal ascendente/descendente, convertidores cruzados de formato de 

señal, todo para su uso en la industria de medios y entretenimiento; software para operaciones de 

difusión para publicidad, ventas, tráfico y facturación, automatización, gestión de activos digitales, 

programación y gestión de derechos, a saber, software de computadora para gestión, monitoreo y 

automatización de compra, venta, programación, investigación, gestión de inventario, rastreo de 

producción y procesos de contabilidad para publicidad y contenido general para medio e industria del 

entretenimiento; software de computadora para controlar y monitorear sistemas de interruptores para 

señales de televisión y radio; software de computadora para gestión, monitoreo y automatización de 

creación, movimiento, ubicación, archivo, recuperación y uso de activos de medios digitales; software 

para gestión de procesos comerciales y de mensajería para administración y control de flujos de trabajos 

humanos y automatizados y comunicaciones multisistema para su uso en la industria de los medios de 

comunicación y el entretenimiento; centros de gestión de redes compuestos principalmente de radios 

móviles y portátiles y que tambíen contienen controladores de estaciones de base eléctricas, controladores 

de comunicaciones eléctricas y controladores de redes eléctricas; radio móviles de comunicaciones 

bidireccionales; radios de comunicaciones bidireccionales no móviles; radios portátiles de 

comunicaciones bidireccionales; portales de enlace de redes de radio que constituidos de computadoras, 

interruptores informáticos y software informático asociado para comunicaciones de voz y datos; redes 

basadas en protocolos de Internet constituidos de hardware informático y software informático para 

comunicaciones interoperables; equipo de telecomunicaciones, a saber, sistemas de comunicación de 

sistema de radio troncalizado para servicio público y para aplicaciones industriales compuestos de radio 

comunicaciones portátiles, controladores de estaciones de bases eléctricas, controladores de 

comunicación eléctrica e interruptores de circuito; equipo de control para radios bidireccionales móviles 

y para radios bidireccionales fijos, a saber, equipos de estación base para redes y comunicaciones fijas y 

móviles, sitios celulares constituidos especialmente de hardware electrónico, software informático, 

antenas y estaciones base, estaciones de control compuestas principalmente de hardware de radio y 

software informático asociado, estaciones de control de escritorio constituidos principalmente por 

radios, hardware de radio y software informático asociado, hardware de despacho y hardware de 

consola, a saber, consolas de despacho y software para llevar a cabo comunicaciones de emergencia y 

no de emergencia y para llevar a cabo el mando y el control del personal y de los activos de seguridad 

pública, hardware y software informáticos de administración del sitio para la gestión de radios de 

comunicaciones y estaciones base y hardware y software informáticos de supervisión de redes para el 

monitoreo de radios de comunicaciones y estaciones base; sistemas de comunicaciones de datos de 

radiocomunicaciones constituidas principalmente de radios de comunicaciones móviles y que también 

incluyen radios de comunicaciones fijas, radios de comunicaciones portátiles, controladores de 

estaciones base, controladores de comunicación y controladores de redes; comunicaciones de portales 

de radio de red consistentes principalmente de ordenadores, interruptores informáticos y software 

informático asociado para proporcionar un portal de enlace entre redes; reflectores desplegables 

espaciales para comunicaciones satelitales; computadoras y software informático para procesar datos de 

elevación geográfica que representan las elevaciones de ubicaciones en la tierra para generar, mostrar e 

imprimir representaciones geográficas tridimensionales de esas ubicaciones; ordenadores y software 

informático para administrar, catalogar y recuperar imágenes geoespaciales, productos de imágenes 

derivadas y otros productos de inteligencia a través de la sincronización de catálogos de datos en 

ubicaciones de almacenamiento dispares; computadoras y software informático para administrar, 

procesar, explotar y diseminar inteligencia de imágenes en movimiento; computadoras y software 

informático para gestionar, procesar, explotar y difundir presentaciones de planificación de vuelos a 

pilotos de aviación general y a controladores aéreos; radios de comunicaciones de red; terminales de 

comunicación a bordo consistentes principalmente de antenas, pedestales, posicionadores, módems, 

convertidores ascendentes, convertidores descendentes, amplificadores e interfaces de usuario; 

terminales de comunicación terrestre constituidos principalmente de antenas, pedestales, posicionadores, 

módems, convertidores ascendentes, convertidores descendentes, amplificadores e interfaces de usuario; 

sistemas informáticos de información constituidos principalmente de ordenadores, de software 

informático para el procesamiento de datos, procesamiento de palabras y la visualización de datos en las 

áreas de sistemas de información de censos, sistemas de información de salud, sistemas inteligentes de 

distribución de energía eléctrica, sistemas de reportes y pronósticos meteorológicos y sistemas de 

reportes y pronósticos ambientales; equipos de aviónica, a saber, compresores y descompresores de 

señal de vídeo, fuentes de poder, estantes (racks) de montaje especialmente adaptados para el montaje e 

interconexión de aparatos electrónicos, procesadores de señales aerotransportadas para la 

interoperabilidad y para la orientación de interruptores de redes de armas seguras, software informático 

en la naturaleza de protocolos de red para facilitar el intercambio de mensajes y datos electrónicos, 

enlaces de datos de radiofrecuencia (RF) para armas, enlaces de datos inalámbricos UHFNHF, sistemas 

electrónicos de conformación de haces (beamformer) que consiste principalmente en amplificadores de 

energía (potencia) y también contiene amplificadores de bajo ruido, cambiadores de fase, unidades de 

retardo de tiempo, interruptores de transmisión y recepción, divisores de matriz, combinadores de 

matriz, convertidores de alta frecuencia, convertidores de baja frecuencia y controladores de matriz y 

matriz de fuentes de alimentación y equipos de control, unidades de control de antena, unidades de 

referencia de inclinación y rumbo, unidades de control de transmisión/recepción, controladores de 

posición de antena e interruptores de selección de banda de frecuencia; sistemas de comunicaciones de 

control de tráfico aéreo que consisten en hardware informático y software informático para mostrar, 

transmitir, controlar, cambiar, enrutar y recibir datos meteorológicos; radios bidireccionales para la 

comunicación de voz, datos, imágenes y vídeo para su uso por parte de militares y otras agencias de 

gobierno; radios de comunicaciones bidireccionales, a saber, radios de comunicaciones de voz y datos 

que se pueden operar a través de múltiples bandas de frecuencias para permitir que los funcionarios de 

seguridad pública y los socorristas, así como los organismos encargados de hacer cumplir la ley, los 

paramédicos, los bomberos y el personal militar, se comuniquen interoperablemente entre sí, aunque sus 

respectivas infraestructuras de comunicaciones preexistentes pudieran ser mutuamente incompatibles; 

sistemas de radiocomunicación troncadas para de servicio público y aplicaciones industriales, a saber, 

estaciones base celulares y estaciones base de radio móvil para radios móviles bidireccionales y de 

comunicaciones fijas; altavoces para radios móviles de comunicaciones bidireccionales; altavoces para 

radios de comunicaciones bidireccionales fijas; cargadores de baterías para radios de comunicaciones 

bidireccionales; redes de comunicación basadas en protocolos de Internet constituidas principalmente de 

hardware informático y software informático para implementación de comunicaciones interoperables; 

módulos criptográficos, a saber, módulos electrónicos con firmware integrado para el encriptado de 

datos; motores de encriptado; adaptadores de comunicaciones inalámbricas de radiofrecuencia, a saber, 

tarjetas de interfaz de red; software para operar tarjetas de interfaz de red inalámbrica de radiofrecuencia; 

software de comunicaciones para conectar tarjetas de interfaz de red inalámbrica de radiofrecuencia a 

una red de comunicaciones de área local; portales de enlace de redes de radio compuestas principalmente 

de computadoras, interruptores informáticos y software informático en el campo de las comunicaciones 

de voz y datos; software informático para usar en el ámbito del control del tráfico aéreo, a saber, para la 

supervisión, mantenimiento, administración, solución de problemas y configuración de software 

informático para supervisar el desempeño de los sistemas de control del tráfico aéreo, definición de 

mapas, cargas (uploading), actualizaciones y liberación de software, control de acceso, definición de 

usuarios, recuperación e informes de diagnóstico, de la clase (9).

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 

Propiedad Industrial. 

ABOGADO FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO

Registrador Legal

8, 23 F. y 10 M. 2023
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Número de Solicitud: 2022-4967
Fecha de presentación: 2022-08-23
Fecha de emisión: 14 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: RFRSH BRANDS & CO, CORP.
Domicilio: BMW Plaza, piso 9, calle 50, CP: 0816-00744, Panamá 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
RFRSH BRANDS 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: SE PROTEGE LA DENOMINACION “RFRSH BRANDS” EN 
SU FORMA CONJUNTA, SIN DAR EXCLUSIVIDAD AL TERMINO “BRANDS”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial, 
promoción, demostración y comercialización de bebidas alcohólicas, preparaciones alcohólicas para 
elaborar bebidas, bebidas alcohólicas premezcladas con licores; licores, cócteles, comercialización de 
bebidas gaseosas; trabajos de oficina; administración de programas de fidelización de consumidores; 
difusión de material publicitario por cualquier medio; publicidad por cualquier medio incluyendo redes 
sociales y la gestión de actividades de publicidad y mercadeo (marketing); organización de eventos con 
fines comerciales o publicitarios; presentación de los productos antes referidos en cualquier medio de 
comunicación para su compra y venta al por mayor y menor; catálogos de venta por correspondencia o 
medios de comunicación electrónicos (e-commerce); servicios de importación y exportación; compra, 
venta, representación e importación de los productos antes referidos, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2023
_________

Número de Solicitud: 2021-2283
Fecha de presentación: 2021-05-17
Fecha de emisión: 20 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Font Salem, S.L. 
Domicilio: Partida El Frontó, s/n, 46843 Salem, Valencia, España 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BLACK DEVIL 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: LA MARCA SE CONSIDERA DENOMINATIVA
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebida energética, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2023
_________

Número de Solicitud: 2022-1482
Fecha de presentación: 2022-03-16
Fecha de emisión: 28 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALIMENTOS Y BEBIDAS DE CENTROAMÉRICA, S.A. DE C.V. (ALBECASA) 
Domicilio: Choloma, Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
GIGANTE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “GIGANTE” así como la apariencia de 
la etiqueta, sin dar protección al término “CAFÉ” presente en la misma.

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Café, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2023
_________

Número de Solicitud: 2021-275
Fecha de presentación: 2021-01-21
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Walmart Apollo, LLC 
Domicilio: 702 Southwest 8th Street, Bentonville, Arkansas 72716, Estados Unidos de América 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (21)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

GEORGE HOME    

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Corporación organizada bajo las leyes de Delaware. La marca está escrita 
en idioma inglés GEORGE HOME”, cuya traducción al español es “JORGE CASA”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Utensilios y recipientes para el hogar o la cocina; sartenes; utensilios 
para servir; prensas de ajo; trituradoras de verduras; espátulas; sacacorchos; botes; contenedores de 
almacenamiento; candelabros; vasijas; dispensadores de jabón; accesorios de baño; anillos de toalla; 
cristalería, de la clase 21.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2023
________

Número de Solicitud: 2021-4276
Fecha de presentación: 2021-08-18
Fecha de emisión: 14 de julio de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Ecolab USA Inc. 
Domicilio: 1 Ecolab Place, Saint Paul, Minnesota 55102, Estados Unidos de América 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M. 
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

VIROCID    

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: “Detergentes para uso industrial; líquidos para su uso en la limpieza 
durante los procesos de fabricación; detergentes para sistemas de limpieza automática, como parte 
de operaciones de fabricación; sustancias químicas para su uso en la fabricación de detergentes 
perfumados; absorbentes para disolventes de limpieza; disolventes para limpieza durante las operaciones 
de fabricación; productos químicos para su uso en agua de limpieza; sustancias químicas para la 
conservación de productos alimenticios; ácidos; sustancias para ablandar el agua; agentes espumantes; 
productos químicos para la preparación de productos olorosos; productos químicos para suprimir los 
olores del agua,” de la clase 1. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2023
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Número de Solicitud: 2022-2206
Fecha de presentación: 2022-04-27
Fecha de emisión: 30 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: UNIVERSITY OF MIAMI
Domicilio: 1320 S. Dixie Highway, Suite 1250, Coral Gables, Florida 33146, Estados Unidos de 
América 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. 97/226,803 de fecha 19/01/2022 de Estados Unidos de 
América
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Los colores Naranja y Verde, tal como se muestra en los ejemplares que se 
acompaña 
J.- Para Distinguir y Proteger: Ropa, principalmente, tops como prendas de vestir, ropa interior como 
prendas de vestir, camisas, camisetas, prendas de punto de manga larga, camisetas polos, camisetas sin 
mangas, jerseys, vestidos, faldas, chaquetas, abrigos; jerseys de lana, suéteres, sudaderas, sudaderas 
con capucha, chalecos, pantalones, pantalones de chándal, pantalones jogger, pantalones cortos, ropa 
interior, calzoncillos, trajes de baño, trajes de baño, pañuelos, polainas, calcetines, calzado, zapatos, 
zapatillas de deporte, chancletas, pantuflas, sombrerería, gorras, sombreros, gorros, viseras como 
artículos para la cabeza, bandas para las orejas y la cabeza, prendas para el cuello, corbatas, corbatas, 
pañuelos de bolsillo, cinturones, bufandas, ropa para dormir, pijamas, ropa para bebés, monos para 
bebés, mamelucos para bebés, baberos que no sean de papel, patucos para bebés, polainas para el cuello, 
ponchos para la lluvia, cubiertas faciales, uniformes deportivos, pantalones médicos y blusas que no 
sean para uso quirúrgico, guantes, suéteres, blusas, calzoncillos, pantalones de yoga, pantalones capri, 
sujetadores, chaquetas de punto, batas, pantalones, pantalones, vaqueros, pantalonetas, pantalones tipo 
cargo, pantalones elásticos, vaqueros, monos, overoles, jerséis, monos, calzoncillos tipo bóxer, tankinis, 
abrigos, trajes de calentamiento, trajes de jogging, chándales, monos de juego, monos para la nieve, 
parkas, anoraks, capas, boleros, blazers, trajes, cuellos de tortuga, petos de esquí de tela, ropa de playa, 
ropa de tenis, ropa de surfear, ropa de esquí, canastillas para recién nacido, pijamas para bebés, gorros 
de baño, boinas, muñequeras, bandas, orejeras, delantales, tirantes, pañuelos para el cuello, fulares, ropa 
interior térmica, camisetas de tirantes, ropa de casa, batas, ropa interior, camisones, camisones, lencería, 
calentadores de piernas, calcetería, pantimedias, medias corporales, medias hasta la rodilla, medias, 
mitones, impermeables, ropa impermeable, botas, chanclos, sandalias, de la clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2023
_________

Número de Solicitud: 2021-7326
Fecha de presentación: 2021-12-29
Fecha de emisión:7 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: LES LABORATOIRES SERVIER 
Domicilio: 50, RUE CARNOT, 92284 SURESNES CEDEX, Francia 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS 
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MOVED BY YOU
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  SEÑAL DE PROPAGANDA LIGADA A REGISTRO “SERVIER” 146757

J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos e instrumentos científicos, óptico, pesar, medir, señalizar, 
chequeo (supervisión), salvavidas y de enseñanza; aparatos e instrumentos para conducir, cambiar, 
transformar, acumular, regular o controlar electricidad; aparatos para grabar, transmitir, o reproducir sonio 
o imagen, grabación de sustratos (magnéticos); grabación de discos; grabación digital media; aparatos 
y equipo para producir datos e información; software de computadora; programas de computadora 
(software descargables); computadora; equipo de procesador de data; software de computadoras grabado 
magnético media o descargable de un control de red de computadora; aplicaciones de software de 
computadora, descargables; hardware de telecomunicaciones para el uso de redes de celulares; control 
de datos de software fisiológica; software de computadoras para análisis, almacenamiento y monitoreo 
fisiológico de datos, incluyendo medicinas predecibles, diagnósticos, monitoreo y advertencia de 
software; asistencia digital personal; transmisores de señales de electricidad; brazaletes conectados 
(instrumentos para medir); balanzas inteligentes; relojes inteligentes; videocámaras; sensores de 
electricidad; software de computadoras para uso médico, quirúrgico, dental o veterinaria; software 
para medicina predecible; software de imágenes médicas; aplicaciones descargables para el uso con 
dispositivos móviles; aparatos de inteligencia artificial; gafas (ópticos); lentes de contacto; anteojos 
inteligentes, auriculares intrauditivos; aplicación descargable telemedicina para dispositivos móviles; 
software de realidad aumentada; software de realidad virtual; sistemas de análisis de imagen médica 
basados en inteligencia artificial; chips electrónicos y cascos inteligentes, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2023
_________

Número de Solicitud: 2022-452
Fecha de presentación: 2022-01-21
Fecha de emisión: 22 de octubre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: WEBHELP
Domicilio: 161 rue de Courcelles, 75017 Paris, Francia 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Webhelp
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Suscripciones a servicios de buscapersonas; suscripciones telemáticas, 
suscripciones a bases de datos, suscripciones a servidores de bases de datos, suscripciones a un 
proveedor de acceso a una red informática o de transmisión de datos, particularmente para comunicación 
global (tipo internet) o para acceso privado o reservado (tipo intranet); suscripciones a un servicio 
de telecomunicaciones; servicios informáticos, principalmente, gestión de archivos informáticos; 
compilación, archivo de bases de datos; servicios de actualización de bases de datos; servicio de 
información sobre actualizaciones de bases de datos; servicios de difusión de anuncios, publicación 
de textos publicitarios, promoción de ventas para terceros, visualización; servicios de promoción; 
actualización de material publicitario, distribución de muestras; servicios de organización, exposiciones 
de ferias con fines comerciales o publicitarios; realización de encuestas en línea; servicios de publicidad 
para promover la conciencia pública sobre cuestiones de salud; servicios de relaciones públicas; 
servicios de asistencia en la gestión empresarial; consultoría en gestión y organización de negocios; 
asistencia en gestión comercial o industrial; servicios de administración de empresas sanitarias; 
consultoría organizativa y gestión comercial para realizar investigaciones en Internet; procesamiento 
de datos; consultoría comercial y experiencia en el ámbito de la búsqueda de información a través 
de un motor de búsqueda en Internet; prestación de asistencia comercial; servicios de externalización 
del tratamiento de documentos y datos de una empresa, principalmente, servicios de recopilación y 
sistematización de datos en un archivo central, ingreso y procesamiento de datos, información, 
imágenes, documentos, actualización de bases de datos e imágenes; gestión administrativa de 
operaciones informáticas para terceros; servicios de gestión de relaciones con clientes y externalización 
de procesos comerciales; servicios de subcontratación en el ámbito de las operaciones comerciales; 
servicios de gestión de relaciones con clientes; proveedor de servicios de externalización en el ámbito 
de la gestión de relaciones con clientes; mantener archivos y registros relacionados con la condición 
médica de las personas; servicios secretariales; servicios de tele-secretaria; proveedor de servicios 
de externalización en el ámbito de la gestión de relaciones con clientes; servicio de subcontratación 
(asistencia empresarial), de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2023
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  23  DE FEBRERO DEL  2023     No.  36,163

Número de Solicitud: 2022-4856
Fecha de presentación: 2022-08-18
Fecha de emisión: 23 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Apple Inc. 
Domicilio: One Apple Park Way, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CARPLAY  
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Diseño y desarrollo de hardware, software y periféricos informáticos; 
diseño y desarrollo de hardware, software y periféricos de realidad virtual y aumentada; consultoría en 
el diseño y desarrollo de hardware y periféricos informáticos; diseño y desarrollo de vídeo y juegos de 
ordenador; diseño y desarrollo de bases de datos informáticas; diseño y desarrollo de software de juegos 
informáticos y software de realidad virtual y aumentada; programación de computadoras; servicios 
de programación informática para crear vídeos y juegos de realidad virtual y aumentada; servicios de 
programación informática, principalmente, creación de contenidos para mundos virtuales y plataformas 
tridimensionales; diseño de programas informáticos; análisis de sistemas informáticos; diseño de 
sistemas informáticos; diseño gráfico por computadora; servicios de programación informática 
para el procesamiento de datos; desarrollo de plataformas informáticas; desarrollo de software en 
el marco de la publicación de software; servicios de ingeniería de software para el procesamiento 
de datos; consultoría de inteligencia artificial; consultoría en seguridad informática; consultoría 
de software informático; consultoría en tecnología informática; consultoría en el campo de ahorro 
de energía; consultoría tecnológica; investigación tecnológica; consultoría en seguridad de redes de 
telecomunicaciones; consultoría en tecnología de telecomunicaciones; consultoría de diseño de sitios 
web; consultoría de seguridad de datos; consultoría en tecnología de la información; consultoría de 
seguridad en Internet; creación y diseño de índices de información basados en sitios web para terceros; 
creación y mantenimiento de sitios web para terceros; suministro de software no descargable; software 
como un servicio (SaaS); plataforma como un servicio (PaaS); infraestructura como un servicio (IaaS); 
proveedor de servicios de aplicaciones (ASP); suministro de software de desarrollo de aplicaciones 
no descargable; suministro de software no descargable utilizado en el desarrollo de otras aplicaciones 
de software; suministro de software no descargable para instalar, configurar, funcionar y controlar 
ordenadores, periféricos informáticos, teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, gafas inteligentes, 
anillos inteligentes, altavoces inteligentes, concentradores domésticos inteligentes, reproductores de 
audio y vídeo y sistemas de entretenimiento en el hogar; suministro de software no descargable utilizado 
para procesar comandos de voz y crear respuestas de audio a comandos de voz; suministro de software 
no descargable para permitir el uso de manos libres de un teléfono móvil a través del reconocimiento 
de voz; suministro de software de reconocimiento de gestos no descargable; suministro de software de 
identificación de huellas dactilares no descargable; suministro de software de reconocimiento de voz 
no descargable; suministro de software de reconocimiento de imágenes no descargable; suministro de 
software de reconocimiento facial no descargable; suministro de software de identificación biométrica 
no descargable; suministro de software no descargable para procesar, transmitir y mostrar texto, 
datos, imágenes, audio, contenido audiovisual y otro contenido multimedia; suministro de software 
no descargable para enviar y recibir mensajes electrónicos, alertas, notificaciones y recordatorios; 
suministro de software de videojuegos y juegos de ordenador no descargables; suministro de software 
de realidad virtual no descargable; suministro de software de realidad aumentada no descargable; 
suministro de software no descargable para permitir que ordenadores, dispositivos móviles y teléfonos 
móviles proporcionen experiencias de realidad virtual y realidad aumentada; suministro de software 
informático no descargable para el suministro de información geográfica, mapas interactivos e imágenes 
aéreas y de satélite; suministro de archivos de audio no descargables, archivos de imagen, archivos 
de vídeo, archivos de música y contenido multimedia; suministro de grabaciones de audio y visuales 
no descargables, podcasts, libros, publicaciones periódicas, grabaciones musicales, películas, películas 
y programas de televisión; servicios de computación en la nube; conversión de programas y datos 
informáticos ( distintos de la conversión física); servicios de cifrado de datos; almacenamiento de datos 
electrónicos; copia de seguridad de datos fuera del sitio; alojamiento de aplicaciones multimedia e 
interactivas; instalación de software informático; mantenimiento de software informático; actualización 
de software informático; servicios de asistencia técnica, diagnóstico y resolución de problemas 
de hardware y software informáticos, y servicios de asistencia técnica informática; monitoreo de 
sistemas informáticos por acceso remoto; monitoreo de sistemas informáticos para detectar accesos no 
autorizados o violaciones de datos; monitoreo de sistemas informáticos para detectar averías; servicios 
de protección contra virus informáticos; recuperación de datos informáticos; desbloqueo de teléfonos 
móviles; servicios de autenticación de usuarios para aplicaciones de software en línea; servicios de 
autenticación de usuarios que utilizan tecnología para transacciones de comercio electrónico; predicción 
del clima; crear una comunidad en línea para que los usuarios registrados formen comunidades virtuales; 
pruebas virtuales de diseños de nuevos productos mediante simulaciones informáticas; suministro de 
información, asesoramiento y consultoría en relación con la compensación de carbono; suministro de 
información en relación a la tecnología informática; suministro de información sobre programación 
informática; suministro de información sobre programas informáticos; suministro de información en 
línea sobre hardware y software informático; servicios científicos y tecnológicos; servicios de análisis e 
investigación industriales; investigación médica; suministro de un sitio web con tecnología que permite 
a los usuarios cargar, almacenar, compartir, ver y publicar imágenes, audio, vídeos, diarios en línea, 
blogs, podcasts y contenido multimedia; servicios de cartografía; suministro de información geográfica; 
suministro de mapas geográficos no descargables en línea, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2023

CARPLAY  

Número de Solicitud: 2022-2525
Fecha de presentación: 2022-05-11
Fecha de emisión: 16 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: Kia Corporation 
Domicilio: 12, Heolleung-ro, Seocho-gu, Seoul 06797, República de Corea. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Movement that inspires 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Diseño de planta industrial; diseño de interiores; diseño de plantas 
de automóviles; diseño de cámara de carro; diseño de carros; diseño de partes de vehículos de motor; 
diseño de módulo para automóviles; diseño de accesorios para automóviles; servicios de diseño de 
mobiliario para los interiores de .automóviles; desarrollo de software de control para equipos de 
vehículos eléctricos; creación de programas de control para módulos de accionamiento y control de 
funcionamiento eléctrico; desarrollo y creación de programas de computadora para el procesamiento 
de datos; proporcionar software en línea no descargable para uso en la administración de relaciones 
con el cliente; servicios de cifrado y decodificación de datos; proporcionar paas (plataforma como un 
servicio); servicios de proveedores de aplicación de servicio; plataformas de alojamiento en Internet 
para la entrega de contenido multimedia; servicios de ingeniería relacionados con el procesamiento 
automático de data; diseño de programas de computadora y software relacionados a aeronaves; servicios 
de asesoramiento relacionados con la reducción del ruido de vehículos; servicios de investigación y 
desarrollo en el campo de la ingeniería; servicios de prueba e investigación relacionados a máquinas, 
aparatos e instrumentos; creación de mapas GPS; inspección de vehículos de motor antes del transporte 
(para la aptitud para la circulación); inspecciones automotrices; desarrollo de cámaras para carro; 
investigación y desarrollo de partes de automóvil; investigación y desarrollo de ruedas de carros 
para otros; proporcionar información científica relacionada con el rendimiento y operación del carro; 
servicios de ingeniería de estructuras de la industria de vehículos terrestres; servicios de ingeniería de 
materiales de la industria de vehículos terrestres; servicios de tecnología de seguridad relacionados a 
vehículos terrestres; desarrollo de productos para la construcción de vehículos y para la construcción de 
carrocerías de vehículos; prueba del producto de la forma del vehículo original; vehículos (pruebas de-) 
para la aptitud para circulación; inspección de aparatos; investigación y desarrollo de las partes eléctricas; 
análisis de el desarrollo de productos; servicios de ingeniería técnica y de soporte de información de 
tecnología eléctrica híbrida relacionada con la ingeniería; investigación y desarrollo de controladores 
eléctricos; inspección de vehículos de motor (para la aptitud para circulación); análisis de cámaras de 
carros, investigación para cámaras de carros; desarrollo de máquinas de montaje de cámaras para carros; 
análisis de máquinas de montaje de cámaras de carros; prueba de ruedas de automóviles; monitoreo del 
estado de carga de la batería; mantenimiento de software usado para operar aparatos y máquinas de 
llenado; investigación y desarrollo de convertidores / inversores / cargadores de energía; para su uso 
en sistemas de energía renovable; proporcionar servicios de garantía de calidad; certificación ( control 
de calidad); servicios de certificación relacionados con automóviles usados a través de programas de 
certificación de automóviles usados; servicios de certificación relacionados con automóviles; servicios 
de análisis y evaluación del estado de los carros usados para certificar el estado de los automóviles a 
los consumidores antes de la compra; servicios de inspección de automóviles nuevos y usados para 
personas que compran o venden sus vehículos; servicios de asesoramiento tecnológico relacionados 
con el análisis de ingeniería de máquinas; investigación relacionada con la ingeniería mecánica; diseño 
de maquinaria; ensayo / inspección o investigación en agricultura / ganadería o pesca; desarrollo de 
programas de procesamiento de datos servicios de ingeniería relacionados a robótica; alquiler de robots 
de laboratorio; programación de aplicaciones multimedia; desarrollo de tecnologías para la fabricación 
de circuitos para comunicaciones inalámbricas, procesamiento electrónico de datos, electrónica 
de consumo, electrónica de automotor; diseño de robots para uso industrial; Ingeniería de software; 
diseño y desarrollo de software; prueba de nuevos productos; pruebas / inspección o investigación de 
productos farmacéuticos / cosméticos o productos alimenticios; servicios de ingeniería de la industria de 
vehículos terrestres; servicios de computadora para administración remota de datos de instrumentos de 
diagnóstico médico; desarrollo de vehículos; diseño de equipos mecánicos para la fabricación de carros; 
planificación de software de computadora para la fabricación de vehículos; investigación de tecnología 
automotriz; servicios de diseño de partes de vehículos de motor; diseño de vehículos de motor; servicios 
de diseño textil para el acabado de vehículos de motor; investigación y desarrollo de productos; diseño 
de productos; diseño de aparatos y máquinas en el campo del llenado; servicios de programación de 
computadora; servicios de diseño y desarrollo de software; desarrollo de hardware de computadora; 
topografía marina, aérea y terrestre, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2023
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Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  23  DE FEBRERO DEL  2023      No.  36,163

Número de Solicitud: 2023-183
Fecha de presentación: 2023-01-11
Fecha de emisión: 15 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ZONA PREMIER,SOCIEDAD ANONIMA 
Domicilio: Colonia Santa Barbara, Calle Los Alcaldes, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
CARLOS RAIMUNDO AGUIRRE 
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ZONA PREMIER
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: SE PROTEGE LA DENOMINACIÓN 
“ZONA PREMIER” EN SU FORMA CONJUNTA Y LA APARIENCIA 
DE LA ETIQUETA, SIN DAR EXCLUSIVIDAD A LA PALABRA 
“PREMIER”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios publicitarios, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2023
_________

Número de Solicitud: 2023-184
Fecha de presentación: 2023-01-11
Fecha de emisión: 15 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ZONA PREMIER,SOCIEDAD ANONIMA 
Domicilio: Colonia Santa Barbara, Calle Los Alcaldes, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
CARLOS RAIMUNDO AGUIRRE 
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ZONA PREMIER
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: SE PROTEGE LA DENOMINACIÓN 
“ZONA PREMIER” EN SU FORMA CONJUNTA Y LA APARIENCIA 

DE LA ETIQUETA, SIN DAR EXCLUSIVIDAD A LA PALABRA 
“PREMIER”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Telecomunicaciones, de la clase 38.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2023
_________

Número de Solicitud: 2023-185
Fecha de presentación: 2023-01-11
Fecha de emisión: 15 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ZONA PREMIER,SOCIEDAD ANONIMA 
Domicilio: Colonia Santa Barbara, Calle Los Alcaldes, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
CARLOS RAIMUNDO AGUIRRE 
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ZONA PREMIER
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: SE PROTEGE LA DENOMINACIÓN 
“ZONA PREMIER” EN SU FORMA CONJUNTA Y LA APARIENCIA 
DE LA ETIQUETA, SIN DAR EXCLUSIVIDAD A LA PALABRA 
“PREMIER”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de entretenimiento, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2023
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REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  23  DE FEBRERO DEL  2023     No.  36,163

Número de Solicitud: 2022-4819
Fecha de presentación: 2022-08-17
Fecha de emisión: 30 de enero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ABRA GROUP LIMITED 
Domicilio: 3rd Floor, 1 Ashley Road, Altrincham, Cheshire, United Kingdom, WA142DT, Reino Unido 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. 97285029 de fecha 25/02/2022 de Estados Unidos 
de América
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEON 
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Transporte, embalaje y almacenamiento de mercancías; transporte 
de pasajeros; transporte de viajeros por vía aérea; transporte de animales; arreglo de viaje; escolta de 
viajeros; asistentes de vuelo (escolta de viajeros); transporte aéreo; transporte de carga por vía aérea; 
oficinas de turismo (excepto reservas de hotel, reservas de pensiones); agencias de viajes; transporte en 
autobús; transporte en automóvil; choferes; entrega de paquetes; embalaje de mercancías; entrega de 
mensajes; entrega de periódicos; almacenamiento de mercancías; distribución (entrega) de equipaje; 
mercancías; envoltura de mercancías; información de almacenamiento; organización de excursiones; 
transporte de carga; flete (envío de mercancías); información relacionada con el transporte y el 
alquiler de vehículos; información relativa al transporte de pasajeros, mercancías y animales; alquiler 
de vehículos; mensajeros (mensajes o mercancías); aparcamiento; servicios de reserva; reserva de 
asientos para viajar; almacenaje; transporte en taxi; visitas turísticas; transporte de mercancías; reserva 
de transporte; reservas para el transporte de pasajeros, mercancías y animales; reservas de viajes y 
alquiler de vehículos; procesamiento de boletos de avión; transporte vigilado de objetos de valor; 
servicios de traslado; facturación de equipaje, mercancías y pasajeros; carga y descarga de aviones; 
suministro de aeronaves, remolque de vehículos; alquiler de automóviles; alquiler de contenedores de 
almacenamiento; corretaje de carga; corretaje de transporte; alquiler de almacenes, garajes; información 
de transporte; alquiler de sillas de ruedas; alquiler de plazas de aparcamiento, pilotaje, salvamento, 
operaciones de rescate (transporte); préstamo y alquiler de aviones; servicios de transporte aéreo con 
un programa de bonificación de viajero frecuente; información relativa a todos los servicios antes 
mencionados, de la clase 39. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2023
_________

Número de Solicitud: 2022-4813
Fecha de presentación: 2022-08-17
Fecha de emisión: 30 de enero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ABRA GROUP LIMITED 
Domicilio: 3rd Floor, 1 Ashley Road, Altrincham, Cheshire, United Kingdom, WA142DT, Reino Unido 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. 97285029 de fecha 25/02/2022 de Estados Unidos 
de América
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEON 
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Seguros; transacciones financieras; servicios de transacciones 
monetarias; emisión de tarjetas de crédito, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2023

Número de Solicitud: 2022-4812
Fecha de presentación: 2022-08-17
Fecha de emisión: 30 de enero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ABRA GROUP LIMITED 
Domicilio: 3rd Floor, 1 Ashley Road, Altrincham, Cheshire, United Kingdom, WA142DT, Reino Unido 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. 97285029 de fecha 25/02/2022 de Estados Unidos 
de América
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEON 
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicio de acceso a Internet, de la clase 38. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2023
__________

Número de Solicitud: 2022-4814
Fecha de presentación: 2022-08-17
Fecha de emisión: 31 de enero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ABRA GROUP LIMITED 
Domicilio: 3rd Floor, 1 Ashley Road, Altrincham, Cheshire, United Kingdom, WA142DT, Reino Unido 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. 97285029 de fecha 25/02/2022 de Estados Unidos 
de América
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEON 
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Educación; servicios de formación; prestación de servicios de 
entretenimiento; actividades deportivas y culturales; servicios de entretenimiento a bordo; servicios de 
club de vuelo, de la clase 41. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2023

ABRA  

ABRA  

ABRA  

ABRA  
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Número de Solicitud: 2022-1373
Fecha de presentación: 2022-03-10
Fecha de emisión: 25 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ASFRASA DE HONDURAS, S.A.
Domicilio: EDIFICIO 504, LOCAL #7, BARRIO BARANDILLAS, SAN PEDRO 
SULA, CORTÉS, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JORGE ISAAC FLORES REYES
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
          EL CHARRO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Arroz blanco, arroz precocido, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2023
________

Número de Solicitud: 2022-1374
Fecha de presentación: 2022-03-10
Fecha de emisión: 25 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ASFRASA DE HONDURAS, S.A.
Domicilio: EDIFICIO 504, LOCAL #7, BARRIO BARANDILLAS, SAN PEDRO 
SULA, CORTÉS, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JORGE ISAAC FLORES REYES
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
          EL CHARRO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Frijol negro, frijol rojo, de la clase 31.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2023

Número de Solicitud: 2022-1367
Fecha de presentación: 2022-03-10
Fecha de emisión: 6 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ASFRASA DE HONDURAS, S.A.
Domicilio: EDIFICIO 504, LOCAL #7, BARRIO BARANDILLAS, SAN PEDRO 
SULA, CORTÉS, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JORGE ISAAC FLORES REYES
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
          MICHI
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Leche de avena, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARÍA LIDIA PAZ SALAS 
Registro de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2023
________

Número de Solicitud: 2022-1368
Fecha de presentación: 2022-03-10
Fecha de emisión: 27 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ASFRASA DE HONDURAS, S.A.
Domicilio: EDIFICIO 504, LOCAL #7, BARRIO BARANDILLAS, SAN PEDRO 
SULA, CORTÉS, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JORGE ISAAC FLORES REYES
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
          MICHI
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Avena en hojuela, avena molida, avena en harina, 
de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARÍA LIDIA PAZ SALAS 
Registro de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2023
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Número de Solicitud: 2022-1371
Fecha de presentación: 2022-03-10
Fecha de emisión: 30 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ASFRASA DE HONDURAS, S.A.
Domicilio: EDIFICIO 504, LOCAL #7, BARRIO BARANDILLAS, SAN PEDRO 
SULA, CORTÉS, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JORGE ISAAC FLORES REYES
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
          DOÑA  ANA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Lentejas, garbanzo, aceite vegetal, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2023
________

Número de Solicitud: 2022-1375
Fecha de presentación: 2022-03-10
Fecha de emisión: 15 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ASFRASA DE HONDURAS, S.A.
Domicilio: EDIFICIO 504, LOCAL #7, BARRIO BARANDILLAS, SAN PEDRO 
SULA, CORTÉS, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JORGE ISAAC FLORES REYES
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
          EL TESORO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Arroz entero, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2023
________

Número de Solicitud: 2022-1372
Fecha de presentación: 2022-03-10
Fecha de emisión: 25 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ASFRASA DE HONDURAS, S.A.
Domicilio: EDIFICIO 504, LOCAL #7, BARRIO BARANDILLAS, SAN PEDRO 
SULA, CORTÉS, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JORGE ISAAC FLORES REYES
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
          DOÑA  ANA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Popcorn, poporopos, palomitas de maíz, rosetas de 
maíz, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2023

Número de Solicitud: 2022-1370
Fecha de presentación: 2022-03-10
Fecha de emisión: 25 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ASFRASA DE HONDURAS, S.A.
Domicilio: EDIFICIO 504, LOCAL #7, BARRIO BARANDILLAS, SAN PEDRO 
SULA, CORTÉS, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JORGE ISAAC FLORES REYES
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
          DON TUNO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Arroz precocido, arroz blanco, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2023
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Número de Solicitud: 2022-5327
Fecha de presentación: 2022-09-08
Fecha de emisión: 22 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NICOVENTURES HOLDINGS LIMITED.
Domicilio: Globe House, 1 Water Street, London, WC2R, 3LA, Reino Unido.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
          VUSE GO MAX SMOOTH BLEND
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  No se reclaman derechos exclusivos sobre la palabras “SMOOTH 
BLEND”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos; tabaco, crudo o manufacturado; puros; cigarros;  
encendedores para fumadores; fósforos; artículos para fumadores; principalmente, ceniceros 
para fumadores, boquillas para cigarrillos, pipas de tabaco, pitilleras que no sean de metales 
preciosos, estuches para tabaco que no sean de metales preciosos, cortapuros; papel para 
cigarrillos; tubos de cigarrillos; filtros de cigarrillos; aparatos de bolsillo para liar cigarrillos; 
máquinas portátiles para inyectar tabaco en tubos de papel; cigarrillos electrónicos; cartuchos 
para cigarrillos electrónicos; líquidos para cigarrillos electrónicos; productos de tabaco para 
calentar; dispositivos y partes de dispositivos para calentar tabaco; sucedáneos del tabaco para 
inhalar; cigarrillos que contienen sucedáneos del tabaco; pitilleras; cajas de cigarrillos; snus con 
tabaco; rapé con tabaco; snus sin tabaco; rapé sin tabaco; bolsas de nicotina oral libres de tabaco 
(no para uso médico), de la clase 34.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

ABG. MARBELY ROXANA MARTÍNEZ MOLINA
Registro de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2023
________

Número de Solicitud: 2022-5331
Fecha de presentación: 2022-09-08
Fecha de emisión: 1 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NICOVENTURES HOLDINGS LIMITED.
Domicilio: Globe House, 1 Water Street, London, WC2R, 3LA, Reino Unido.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
          VUSE GO MAX BERRY WATERMELON
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se otorga exclusividad sobre las palabras “BERRY 
WATERMELON”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos; tabaco, crudo o manufacturado; puros; cigarros;  
encendedores para fumadores; fósforos; artículos para fumadores; principalmente, ceniceros para 
fumadores, boquillas para cigarrillos, pipas de tabaco, pitilleras que no sean de metales preciosos, 
estuches para tabaco que no sean de metales preciosos, cortapuros; papel para cigarrillos; tubos de 
cigarrillos; filtros de cigarrillos; aparatos de bolsillo para liar cigarrillos; máquinas portátiles para 
inyectar tabaco en tubos de papel; cigarrillos electrónicos; cartuchos para cigarrillos electrónicos; 
líquidos para cigarrillos electrónicos; productos de tabaco para calentar; dispositivos y partes de 
dispositivos para calentar tabaco; sucedáneos del tabaco para inhalar; cigarrillos que contienen 
sucedáneos del tabaco; pitilleras; cajas de cigarrillos; snus con tabaco; rapé con tabaco; snus sin 
tabaco; rapé sin tabaco; bolsas de nicotina oral libres de tabaco (no para uso médico), de la clase 
34.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2023

Número de Solicitud: 2022-5328
Fecha de presentación: 2022-09-08
Fecha de emisión: 1 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NICOVENTURES HOLDINGS LIMITED.
Domicilio: Globe House, 1 Water Street, London, WC2R, 3LA, Reino Unido.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
          VUSE GO GRAPE ICE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  No se le otorga exclusividad sobre las palabras “GRAPE ICE”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos; tabaco, crudo o manufacturado; puros; cigarros;  
encendedores para fumadores; fósforos; artículos para fumadores; principalmente, ceniceros para 
fumadores, boquillas para cigarrillos, pipas de tabaco, pitilleras que no sean de metales preciosos, 
estuches para tabaco que no sean de metales preciosos, cortapuros; papel para cigarrillos; tubos de 
cigarrillos; filtros de cigarrillos; aparatos de bolsillo para liar cigarrillos; máquinas portátiles para 
inyectar tabaco en tubos de papel; cigarrillos electrónicos; cartuchos para cigarrillos electrónicos; 
líquidos para cigarrillos electrónicos; productos de tabaco para calentar; dispositivos y partes de 
dispositivos para calentar tabaco; sucedáneos del tabaco para inhalar; cigarrillos que contienen 
sucedáneos del tabaco; pitilleras; cajas de cigarrillos; snus con tabaco; rape con tabaco; snus sin 
tabaco; rapé sin tabaco; bolsas de nicotina oral libres de tabaco (no para uso médico), de la clase 
34.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARÍA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2023

________
Número de Solicitud: 2022-5334
Fecha de presentación: 2022-09-08
Fecha de emisión: 5 de enero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NICOVENTURES HOLDINGS LIMITED.
Domicilio: Globe House, 1 Water Street, London, WC2R, 3LA, Reino Unido.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
          VUSE GO WATERMELON ICE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  No se le otorga exclusividad sobre la palabras “WATERMELON 
ICE”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos; tabaco, crudo o manufacturado; puros; cigarros;  
encendedores para fumadores; fósforos; artículos para fumadores; principalmente, ceniceros para 
fumadores, boquillas para cigarrillos, pipas de tabaco, pitilleras que no sean de metales preciosos, 
estuches para tabaco que no sean de metales preciosos, cortapuros; papel para cigarrillos; tubos de 
cigarrillos; filtros de cigarrillos; aparatos de bolsillo para liar cigarrillos; máquinas portátiles para 
inyectar tabaco en tubos de papel; cigarrillos electrónicos; cartuchos para cigarrillos electrónicos; 
líquidos para cigarrillos electrónicos; productos de tabaco para calentar; dispositivos y partes de 
dispositivos para calentar tabaco; sucedáneos del tabaco para inhalar; cigarrillos que contienen 
sucedáneos del tabaco; pitilleras; cajas de cigarrillos; snus con tabaco; rape con tabaco; snus sin 
tabaco; rapé sin tabaco; bolsas de nicotina oral libres de tabaco (no para uso médico), de la clase 
34.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



34

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  23  DE FEBRERO DEL  2023     No.  36,163

Número de Solicitud: 2022-6707
Fecha de presentación: 2022-11-11
Fecha de emisión: 11 de enero de 2023
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: WALTER REINIERY CASTELLANOS SAUCEDA.
Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., departamento de Francisco Morazán, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JUAN MANUEL ALEMAN
E.- CLASE INTERNACIONAL ( )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  No se le concede el uso exclusivo del término 
“COFFEE”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Empresa dedicada a la venta, comerciali-
zación y exportación de café, sucedáneos del café, de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARBELY ROXANA MARTÍNEZ MOLINA
Registro de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2023
________

           WACA COFFEE

Número de Solicitud: 2022-6701
Fecha de presentación: 2022-11-10
Fecha de emisión: 11 de enero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: WALTER REINIERY CASTELLANOS SAUCEDA.
Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JUAN MANUEL ALEMAN
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
         WACA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  No se protege el término “COFFEE” presente 
en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Café; sucedáneos del café, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registro de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2023

________

Número de Solicitud: 2022-1525
Fecha de presentación: 2022-03-17
Fecha de emisión: 19 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GALEANO, S.A.
Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
KARLA PAOLA CASCO CASTRO
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
         
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: No se reivindica el término “HONDURAS”.
J.- Para Distinguir y Proteger: Café, rosquillas, semitas (pan), tamales, 
churros, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2023

Número de Solicitud: 2021-5118
Fecha de presentación: 2021-09-29
Fecha de emisión: 21 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Hard Rock Limited.
Domicilio: 26 New Street, St. Helier, Jersey JE2 3RA., Islas del Canal.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Software y aplicaciones informáticas de 
juegos electrónicos descargables y no descargables para su uso en teléfonos 
móviles, ordenadores móviles, ordenadores personales y otros dispositivos 
eléctrónicos móviles; software descargable y no descargable, a saber, 
juegos de azar, juegos sociales, juegos gratuitos y apuestas deportivas 
gratuitas, juegos de casino y póquer a través de internet y de dispositivos 
inalámbricos, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ABG. MARBELY ROXANA MARTÍNEZ
Registro de la Propiedad Industrial

24 E., 8 y 23 F. 2023

           HARD ROCK SPORTSBOOK
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Número de Solicitud: 2022-1289
Fecha de presentación: 2022-03-08
Fecha de emisión: 2 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Archer-Daniels-Midland Company.
Domicilio: 4666 Faries Parkway, Decatur, Illinois 62526, Estados Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
        ADM
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas dietéticas para uso médico; suplementos 
probióticos; suplementos prebióticos; preparaciones probióticas de uso médico 
para ayudar a mantener un equilibrio natural de la flora en el sistema digestivo; 
suplementos nutricionales; complementos alimenticios saludables para personas 
con necesidades dietéticas especiales; mezcla de bebida de suplemento nutricional 
en polvo; mezcla de bebidas nutricionales para su uso como sustituto de comidas; 
suplementos nutricionales en barritas sustitutas de comidas para aumentar la energía; 
barritas energéticas de suplementos nutricionales; preparaciones para complementar 
el cuerpo con vitaminas y microelementos esenciales; suplementos dietéticos para 
animales; suplementos nutricionales para uso veterinario; fórmula infantil; alimentos 
y bebidas para bebés e infantes; leche en polvo para bebés e infantes; alimentos 
lácteos en polvo para bebés; suplementos dietéticos para infantes; preparaciones para 
el cuidado dental para humanos y animales que contienen suplementos probióticos; 
alimentos para animales medicados; bebidas dietéticas para uso médico; alimentos 
y bebidas enriquecidos nutricionalmente para uso médico; alimentos y bebidas 
dietéticos para nutrición clínica; té medicinal; dulces medicinales; dulces, medicados; 
fluidos intravenosos utilizados para la nutrición; preparaciones para el cuidado 
bucal [medicinales]: enjuagues bucales anticaries medicados; nutracéuticos para su 
uso como complemento dietético; fórmulas probióticas y formulaciones para uso 
médico; preparaciones biotecnológicas para uso médico, farmacéutico y veterinario; 
suplementos de proteína de suero; suplementos proteicos; vitaminas, minerales y sales 
minerales; complementos alimenticios a base de hierbas, alimenticios y saludables; 
preparaciones bacterianas para uso médico y veterinario; preparaciones microbianas, 
formulaciones y suplementos bacterianos probióticos (para uso médico); cultivos de 
microorganismos para uso médico y veterinario; suplementos para uso veterinario; 
cepas y cultivos bacterianos; todos relacionados con formulaciones y suplementos 
bacterianos probióticos; cultivos bacterianos para uso médico y veterinario; 
productos, preparaciones y sustancias farmacéuticas y veterinarias para su uso en la 
mejora de la calidad del agua y la disminución del crecimiento de virus y bacterias 
en la acuicultura y los sistemas de agua; inmunoestimulantes y desinfectantes para 
mantener la salud de los animales acuáticos; preparaciones y productos antibióticos 
relacionados con la inhibición del crecimiento de algas; preparaciones y sustancias 
naturopáticas y homeopáticas; nutrientes y nutrimentos; compuestos y extractos de 
plantas para su uso como suplementos dietéticos; carbohidratos en forma de gel, 
polvo y líquido; productos, preparaciones, mezclas y composiciones prebióticas; 
prebióticos de múltiples fuentes para su inclusión en suplementos para la salud animal 
y humana; fibras, extractos de plantas, extractos de hierbas y fibras prebióticas; 
cremas, gotas y espumas medicadas; ungüentos medicinales, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

MARÍA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial 

8, 23 F. y 10 M. 2023.

Número de Solicitud: 2022-3427
Fecha de presentación: 2022-06-16
Fecha de emisión: 18 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Lions Gate Entertainment Inc.
Domicilio: 2700 Colorado Avenue, Suite 200, Santa Monica, California 90404, Estados 
Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
     

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de entretenimiento; provisión de 
información en materia de entretenimiento; distribución de películas cinematográficas; 
distribución de películas; provisión de películas, programas de televisión y contenido 
multimedia no descargables del tipo de películas y programas de televisión, a través 
de servicios de suscripción de vídeo a la carta (SVOD): provisión de películas, 
programas de televisión y contenido multimedia no descargables del tipo de películas 
y programas de televisión, a través de servicios de vídeo a la carta (VOD); servicios de 
entretenimiento, a saber, provisión de información, reseñas y recomendaciones sobre 
entretenimiento en relación con películas y programas de televisión; provisión de un 
sitio web con vídeos no descargables, dichos vídeos con películas y programas de 
televisión, y contenido de entretenimiento multimedia; servicios de entretenimiento, 
a saber, provisión de películas y programas de televisión en curso; provisión de una 
base de datos de búsqueda en línea en el campo del entretenimiento, con contenido 
de audio, vídeo y audiovisual disponible a través de internet, en los campos del 
entretenimiento, películas, programas de televisión, vídeos sobre una variedad de 
temas de entretenimiento y música; acceso a un sitio web con vídeos no descargables, 
a saber, películas no descargables y avances y clips de programas de televisión a 
través de internet; provisión de un sitio web con información de entretenimiento 
sobre películas y programas de televisión; servicios de entretenimiento. a saber, 
provisión de una serie de películas y películas de televisión; provisión de información 
de entretenimiento no descargable, películas y programas de televisión a través de 
vídeo a la carta (VOD) y suscripción de vídeo a la carta (SVOD); provisión de 
publicaciones electrónicas en línea, no descargables; provisión de música en línea, 
no descargable; provisión de vídeos en línea, no descargables; provisión de juegos 
informáticos en línea; provisión de juegos de realidad aumentada en línea; servicios 
de entretenimiento, a saber, provisión de uso temporal de juegos electrónicos no 
descargables; producción de software de videojuegos y juegos informáticos; 
servicios de parques de atracciones; servicios de entretenimiento del tipo de servicios 
de parques temáticos; facilitación de instalaciones recreativas; realización de eventos 
de entretenimiento; servicios de entretenimiento, a saber, organización y celebración 
de eventos especiales en un parque de atracciones; realización de exhibiciones de 
entretenimiento en forma de concursos, proyección de contenido de entretenimiento 
grabado en forma de películas y programas de televisión y apariciones personales 
de actores; organización de exposiciones con fines recreativos; servicios de 
entretenimiento en forma de actuaciones en vivo y actuaciones musicales en vivo; 
eventos escénicos en vivo, a saber, presentaciones de obras de teatro, presentaciones 
de actuaciones dramáticas y musicales; entretenimiento en forma de espectáculos 
dramáticos y de danza; entretenimiento, a saber, conciertos de música en vivo y 
actuaciones de orquesta en vivo; presentación de obras de teatro en vivo; presentación 
de espectáculos teatrales y de danza en vivo; presentación de obras musicales en vivo 
con música; provisión de información sobre actuaciones en vivo, eventos escénicos 
en vivo, obras teatrales, conciertos de música en vivo, actuaciones de orquestas en 
vivo y participación del público en tales eventos; servicios de entretenimiento en 
forma de representaciones dramáticas en vivo para filmar; exhibición de películas 
cinematográficas en salas de cine, autocines y cines al aire libre; clubes de fans; sala 
de escape [entretenimiento], de la clase 41. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial 

8, 23 F. y 10 M. 2023.

                 LIONSGATE
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Número de Solicitud: 2022-891
Fecha de presentación: 2022-02-21
Fecha de emisión: 6 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GASEOSAS COLOMBINAS, S.A.S.
Domicilio: CALLE 52 No. 47-42, piso 32, MEDELLIN, ANTIOQUIA, Colombia.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
         COLOMBIANA LA NUESTRA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege la marca en su conjunto
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas sin alcohol; agua potable tratada y aguas minerales, 
aguas aromatizadas, aguas saborizadas, agua tónica, aguas gasificadas, aguas carbonatadas, agua 
para consumo humano; cervezas, mosto de cerveza, cerveza de malta, mosto de malta, cerveza 
tipo ale y porter; bebidas de malta sin alcohol; gaseosas; jugos de frutas y jugos de vegetales 
(bebidas); sirope y otras preparaciones sin alcohol para elaborar bebidas; preparaciones para 
elaborar aguas gaseosas; bebidas a base de aloe vera; aperitivos sin alcohol, preparaciones para 
hacer bebidas sin alcohol, sidra sin alcohol, cócteles sin alcohol, pastillas para bebidas gaseosas, 
polvos para bebidas gaseosas, esencias para hacer bebidas no alcohólicas, bebidas a base de 
mezclas de zumos de frutas y hortalizas; refrescos a base de frutas aromatizados con té; productos 
para beber carbonatados con sabor a frutas; bebidas sin alcohol que contienen zumo de frutas; 
bebidas granizadas a base de frutas; bebidas espumosas de zumo de frutas sin alcohol; zumos 
de frutas concentrados; zumos de frutas gasificados; refrescos con sabor a frutas; preparaciones 
para zumos de frutas; preparaciones para jugos de frutas; licuados de frutas u hortalizas; mezclas 
de jugos de frutas; jugos de fruta concentrados; extractos de frutas sin alcohol; concentrados 
para elaborar zumos de frutas; cócteles de frutas sin alcohol; bebidas y zumos de frutas; 
bebidas heladas de frutas; bebidas de zumos de frutas sin alcohol; bebidas de jugos de frutas 
sin alcohol; bebidas a base de frutas y zumos de frutas; zumos de frutas, bebidas de jengibre y 
cerveza de jengibre, refresco de jengibre; mosto de uva sin fermentar, extractos de lúpulo para 
la fabricación de cerveza; bebidas isotónicas, kevas [bebida sin alcohol]; limonadas; bebidas 
ligeramente gasificadas con vitaminas y minerales; aguas minerales [bebidas]; preparaciones 
para elaborar aguas minerales; néctares de frutas sin alcohol; horchata; zarzaparrilla [bebida sin 
alcohol]; sorbetes (bebidas); batidos de frutas; batidos de hortalizas; batidos de frutas y hortalizas 
granizados con sabor a fruta; soda; jugo de tomate; agua de seltz; bebidas carbonatadas; aguas de 
mesa; agua de coco, bebidas con sabor a té; bebidas energizantes; bebidas a base de soja que no 
sean sucedáneos de la leche: licuados con cereales y avena, de la clase 32 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2023.
________

Número de Solicitud: 2022-4540
Fecha de presentación: 2022-08-02
Fecha de emisión: 17 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MASTER FRANCHISE SALVAJE LTD.
Domicilio: Ave. Aquilino de la Guardía, P.H., Ocean Business Plaza, piso 24, oficina 11, República 
de Panamá, Panamá.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA.
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
         SALVAJE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de hotel y restaurante, de la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2023.

Número de Solicitud: 2022-2328
Fecha de presentación: 2022-04-29
Fecha de emisión: 16 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALIMENTOS MESOAMERICANOS, S.A. DE C.V.
Domicilio: Municipio de Choloma, departamento de Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
         ALIMESA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Café, arroz, harina de trigo, harina de maíz, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

ABG. MARBELY ROXANA MARTINEZ MOLINA
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2023.
________

Número de Solicitud: 2022-1969
Fecha de presentación: 2022-04-21
Fecha de emisión: 26 de octubre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Breville Pty Limited.
Domicilio: Suite 2 G, 170 Bourke Road, Alexandria NSW 2015, Australia.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (7)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos, dispositivos, maquinaria y máquinas eléctricas para 
la preparación de alimentos, limpieza y preparación de bebidas; procesadores de alimentos; 
molinillos, incluyendo molinillos eléctricos, molinillos de café eléctricos y molinillos de especias 
eléctricos; batidoras, incluyendo batidoras eléctricas y batidoras eléctricas de mesa; batidoras 
eléctricas de mano para uso doméstico; molinillos, incluyendo molinillos de café eléctricos y 
molinillos de pimienta eléctricos; extractores de jugo eléctricos, incluyendo exprimidoras de 
cítricos; máquinas electromecánicas para preparar bebidas, incluyendo máquinas para hacer 
bebidas gaseosas; máquinas para hacer postres helados; máquinas para raspar hielo; licuadoras 
eléctricas, incluyendo licuadoras domésticas, licuadoras de alimentos y licuadoras de líquidos; 
batidoras eléctricas portátiles; cortadoras y rebanadoras eléctricas; máquinas de sellado de 
bolsas; selladoras eléctricas de alimentos al vacío para uso doméstico; bombas de vacío para 
uso doméstico; exprimidores de frutas; exprimidores eléctricos; exprimidores de verduras; 
máquinas extractoras de jugo; máquinas para hacer batidos; trituradores de desperdicios de 
alimentos; electrodomésticos, herramientas, aparatos y equipos comprendidos en esta clase; 
electrodomésticos de cocina, herramientas, aparatos y equipos eléctricos comprendidos en 
esta clase; aparatos para preparación de alimentos y cocina comprendidos en esta clase; 
electrodomésticos, herramientas, aparatos y equipos de cocina comprendidos en esta clase; 
máquinas y máquinas herramienta; y partes, piezas, componentes y accesorios de esta clase para 
los productos antes mencionados, de la clase 7.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2023.

                   SAGE
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Número de Solicitud: 2022-3962
Fecha de presentación: 2022-07-05
Fecha de emisión: 22 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Walmart Apollo, LLC
Domicilio: 702 Southwest 8th. Street, Bentoville, Arkansas 72716, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (14)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Instrumentos de relojería y cronométricos; despertadores; 
relojes de alarma, de la clase 14.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2023.

                   DURABRAND

________
Número de Solicitud: 2021-4886
Fecha de presentación: 2021-09-20
Fecha de emisión: 28 de abril de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Ace Rent a Car Reservations, Inc.
Domicilio: 902 E. Market Street, Indianapolis, Indiana 46202, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de alquiler de automóviles, de la clase 39.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO 
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2023.

                   ACE RENT A CAR

________
Número de Solicitud: 2022-2290
Fecha de presentación: 2022-04-28
Fecha de emisión: 22 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: F. HOFFMAN-LA ROCHEZ AG.
Domicilio: Grenzacherstrasse 124, 4070, Basilea, Suiza.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su forma conjunta “FOCUS ME”, sin dar exclusividad 
de uso de forma separada.
I.- Reivindicaciones: 

                  FOCUS ME

J.- Para Distinguir y Proteger: Provisión de salas de chat en línea para la transmisión de 
mensajes, comentarios y contenido multimedia entre usuario, de la clase 38.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2023.
________

Número de Solicitud: 2022-2276
Fecha de presentación: 2022-04-28
Fecha de emisión: 23 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: KIA CORPORATION
Domicilio: 12, Heolleung-ro, Seocho-gu, Seoul 06797, República de Corea.
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad No. 40-2022-0054072 de fecha 23/03/2022 de República de Corea.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Calzado; ropa deportiva; ropa de conductores; pantalones 
deportivos; prendas de vestir; uniformes; leotardos y medias; abrigos (excepto ropa de uso 
exclusivo para deportes y vestimenta tradicional coreana); chaquetas [ropa]; jerséis; pantalones 
cortos; ropa interior; camisetas de manga corta; camisetas de manga larga; calcetas; guantes para 
prendas de vestir; gorros para la cabeza; mascarillas de invierno (ropa); mascarillas [ropa] que no 
sean para uso médico o sanitario; cinturones de cuero [ropa], de la clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2023.

                   KIA

________
Número de Solicitud: 2022-2278
Fecha de presentación: 2022-04-28
Fecha de emisión: 19 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: KIA CORPORATION
Domicilio: 12, Heolleung-ro, Seocho-gu, Seoul 06797, República de Corea.
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad No. 40-2022-0054064 de fecha 23/03/2022 de República de Corea.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (7)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Cepillos accionados eléctricamente [partes de máquinas]; bombas de gasolina 
(equipos de gasolineras); aparatos eléctricos para abrir y cerrar puertas; grúas; elevadores de 
vehículos; quitanieves; acumuladores hidráulicos como partes de máquinas; frenos para máquinas; 
máquinas para trabajar metales; máquinas formadoras de pastillas de freno para automóviles; llaves; 
[máquinas herramientas]; grifos [partes de máquinas, motores eléctricos o motores de combustión 
interna]; máquinas clasificadoras para la industria; máquinas químicas pura uso industrial; encendidos 
(arranques) electrónicos para vehículos; piezas mecánicas de motores para vehículos terrestres; motores 
eléctricos y motores de combustión interna para la generación de electricidad; bloques de motores de 
automóviles; motores eléctricos y motores de combustión interna [excepto para vehículos terrestres]; 
bombas para motores de vehículos terrestres; engranajes de cambio de velocidad como partes de 
máquinas; mecanismos de control para máquinas, motores eléctricos o motores de combustión interna; 
componentes de transmisión y acoplamiento de máquinas excepto para vehículos terrestres; máquinas 
lavadoras de vehículos; instalaciones automáticas de estacionamiento; dispositivos de encendido 
(arranque) para motores de vehículos terrestres; generadores de corriente para automóviles; motores para 
modelos a escala, generadores; turbogeneradores; generadores de energía eléctrica portátiles;  robots 
para ayudar en las tareas domésticas diarias; robots industriales; robots para máquinas herramientas; 
dispositivos de conducción para robots; mecanismos de control para robots, aparatos para la fabricación 
de baterías solares; electrodos para máquinas de soldar, de la clase 7.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2023.

                   KIA
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Número de Solicitud: 2021-5453
Fecha de presentación: 2021-10-18
Fecha de emisión: 22 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Target Brands, Inc.
Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su forma conjunta “KNOX ROSE” sin dar 
exclusividad a las palabras de forma separada”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Servicios de tiendas minoristas y servicios de tiendas 
minoristas en línea que ofrecen una amplia variedad de bienes de consumo, como ser joyas, 
anillos, anillos para los dedos del pie, aretes, pulseras, collares, gargantillas, tobilleras, broches, 
alfileres, relojes, bolsos de  mano, carteras, bolsos, bolsos grandes, monederos clutches (bolsos 
de mano), mochilas, bolsas de playa, billeteras, bolsas de tocador que se venden vacías, bolsas de 
viaje, bolsas de cosméticos que se venden vacías, estuches de cosméticos que se venden vacíos, 
bolsas de maquillaje que se venden vacias, estuches de maquillaje que se venden vacías, bolsas 
de joyería, ropa y prendas de vestir, vestidos, blusas, pantalones cortos, chalecos, pantalones 
holgados, pantalones de vestir, jeans, suéteres, camisas sin mangas, camisas, tops, chaquetas, 
chales, estolas, bufandas, trajes de baño, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2023.

                 KNOX ROSE

________
Número de Solicitud: 2020-10490
Fecha de presentación: 2020-03-04
Fecha de emisión: 7 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: AEOLUS TYRE CO., LTD.
Domicilio: No. 48 JIAODONG SOUTH ROAD JIAOZUO, HENAN, P.R., China.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
        
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se le concede exclusividad de la letra “N”, sólo se protege el 
diseño especial de ella, tal y como se presenta en el ejemplar de etiqueta. Los caracteres chinos 
presentes en la etiqueta se registran como signos figurativos sin dar protección a sus significados.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Neumáticos para automóviles; cubiertas para neumáticos; 
cubiertas de neumáticos para vehículos; bandas de rodadura para recauchutar neumáticos; 
neumáticos; cámaras  de aire para neumáticos; bandajes  macizos para ruedas de vehículos; 
parches adhesivos de caucho para reparar cámaras de aire; inserciones de espuma para 
neumáticos; clavos para neúmaticos;  de la clase 12.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2023.
________

Número de Solicitud: 2021-405
Fecha de presentación: 2021-01-28
Fecha de emisión: 31 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PRODUCTOS ALIMENTICIOS BOCADELI, S.A. DE C.V.
Domicilio: San Salvador, El Salvador.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
CINTHYA  YADIRA ORTIZ LUNA
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)

        BOCADELI QUESI CHIPS

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Sociedad organizada bajo las leyes de El Salvador. Se protege la 
denominación únicamente en su conjunto.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Frituras de maíz, frituras de tortillas, snacks (bocadillos) con 
sabor a queso, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2023.
________

Número de Solicitud: 2022-4854
Fecha de presentación: 2022-08-18
Fecha de emisión: 25 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: HANGZHOU ALLTEST BIOTECH CO, LTD.
Domicilio: 550 YINHAI ROAD, BAIYANG STREET HANGZHOU ECONTECH AREA, 
HANGZHOU 310018, China.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
        A ALLTEST
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Reactivos químicos para uso médico o veterinario; reactivos 
con biomarcadores para el diagnóstico médico; preparaciones de diagnóstico para uso médico; 
preparaciones químicas para diagnosticar el embarazo; desinfectantes; alimentos dietéticos para 
uso médico; detergentes para uso médico; preparaciones de diagnóstico para uso veterinario; 
herbicidas; bastoncillos de algodón para uso médico, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 2023.
________

Número de Solicitud: 2022-4855
Fecha de presentación: 2022-08-18
Fecha de emisión: 22 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: HANGZHOU ALLTEST BIOTECH CO, LTD.
Domicilio: 550 YINHAI ROAD, BAIYANG STREET HANGZHOU ECONTECH AREA, 
HANGZHOU 310018, China.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (10)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
        A ALLTEST
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cuentagotas para uso médico; aparatos de diagnóstico para uso 
médico; aparatos e instrumentos médicos; aparatos e instrumentos odontológicos; aparatos de 
ultrasonido para uso médico; guantes para uso médico; contraceptivos que no sean químicos; 
implantes quirúrgicos compuestos de materiales artificiales; artículos ortopédicos; material de 
sutura, de la clase 10. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

ABG. MARBELY ROXANA MARTÍNEZ
Registro de la Propiedad Industrial

8, 23 F. y 10 M. 202

F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
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Número de Solicitud: 2020-15817
Fecha de presentación: 2020-05-13
Fecha de emisión: 22 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BOLT TECHNOLOGY OÜ
Domicilio: VANA-LÕUNA 15, 10134 TALLINN, Estonia.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEÓN
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Seguros; asuntos financieros; asuntos monetarios; 
asuntos inmobiliarios; corretaje de seguros de transporte; servicios de consultoría y 
corretaje relacionados con seguros de vehículos; servicios financieros relacionados 
con el seguro de vehículos de motor; suministro de tarjetas prepagas y tokens; 
servicios de préstamos y créditos, y de arrendamiento financiero; transferencias 
financieras y transacciones; servicios de pago financiero; bancario; servicios de 
financiación y financiación; servicios de depósito seguro; servicios de billetera 
electrónica (servicios de pago); transferencia electrónica de fondos; información 
financiera; servicios de tarjetas bancarias, tarjetas de crédito, tarjetas de débito y 
tarjetas de pago electrónico; servicios de procesamiento de pagos, servicios de pago 
sin contacto; inversión de capital; inversión de fondos, de la clase 36. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARBELY ROXANA MARTÍNEZ MOLINA
Registro de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2023.

                   BOLT

________
Número de Solicitud: 2021-4055
Fecha de presentación: 2021-08-06
Fecha de emisión: 13 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GENOMMA LAB INTERNACIONAL, S. A.B. DE C.V.
Domicilio: CIUDAD DE MÉXICO, México.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEÓN
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos; sustancias dietéticas 
para uso médico; medicamentos, multivitamínicos, complementos y suplementos 
alimenticios; suplementos alimenticios destinados a completar una dieta normal o 
a beneficiar la salud; sustitutos de comidas; alimentos y bebidas dietéticos para uso 
médico, de la clase 5 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2023.

                   ASEPXIA  GENOMMA

Número de Solicitud: 2019-25588
Fecha de presentación: 2019-06-14
Fecha de emisión: 31 de enero de 2023
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: GENOMMA LAB INTERNACIONAL, S. A.B. DE C.V.
Domicilio: Ciudad de México, México, México.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEÓN
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Señal de propaganda vinculada a la marca de fábrica 
denominada REVIE con número de registro 150721.
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones de tocador no medicinales, 
específicamente productos para el cuidado del cabello, incluyendo shampoos, 
acondicionadores, lociones capilares; productos para estilizar el cabello, incluyendo, 
sprays para el cabello, lociones para el cabello, cremas, mouse, gels, abrillantadores, 
fortalecedores para el cabello, estilizadores de calor, pomada para texturas, 
preparaciones para alisar y ondular el cabello, shampoo en seco, preparaciones para 
blanquear, teñir y colorear el cabello, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2023.

                   REVIE, QUIMICA NATURAL
                        PARA TU CABELLO

________
Número de Solicitud: 2022-4815
Fecha de presentación: 2022-08-17
Fecha de emisión: 7 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ABRA  GROUP LIMITED.
Domicilio: 3rd Floor, 1 Ashley Road, Altrincham, Cheshire, United Kingdom, WA 
142DT, Reino Unido
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad No. 97285029 de fecha 25/02/2022 de  Estados Unidos de 
América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEÓN
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios cientificos y tecnológicos e  investigación 
y diseño relacionados con los mismos; servicios de análisis e investigación  industrial; 
diseño y desarrollo de hardware y software informático, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARBELY ROXANA MARTÍNEZ MOLINA
Registro de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2023.

                ABRA
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Número de Solicitud: 2021-4155
Fecha de presentación: 2021-08-12
Fecha de emisión: 2 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: IMÁGENES BEUTY SUPPLY, S. de R.L.
Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
SONIA MARÍA URBINA MEMBREÑO
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Venta al por menor  y por mayor de productos y mercadería en 
general, como ser productos cosméticos e industrales entre otros, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

ABOGADO FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO
Registrador Legal

23 F., 10 y 27 M. 2023.

         IMÁGENES BEAUTY SUPPLY

________
Número de Solicitud: 2022-5819
Fecha de presentación: 2022-09-29
Fecha de emisión: 22 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Derivados de Maíz Alimenticio, S.A.
Domicilio: San José Zona Industrial de Pavas 800 M. Oeste, Hospital Siquiátrico, República de 
Costa  Rica, Costa Rica.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ANNY PAOLA RAMOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: No se le otorga exclusividad de la palabra “SUAVE”
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos derivados de harina de maíz y de trigo; preparaciones 
hechas de cereales; tortillas; tortillas para burritos; panes planos; pan tipo naan; pan tipo roti; pan 
pita, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2023.

        MISSION SUAVES

________
Número de Solicitud: 2022-1888
Fecha de presentación: 2022-04-19
Fecha de emisión: 14 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: KAO KABUSHIKI KAISHA (also trading as Kao Corporation).
Domicilio: 14-10, Nihonbashi Kayabacho 1-chome, Chome, Chuoku, Tokyo, Japón.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
SONIA MARIA URBINA MEMBREÑO
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

        PERANAT

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Sustancias olorosas y odoríferas como materias primas y 
materiales de base para aceites de perfume utilizados en la fabricación de perfumería, cosméticos, 
jabones, preparados para el lavado y la limpieza de uso doméstico, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

ABG. MARBELY ROXANA MARTINEZ MOLINA
Registro de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2023.
________

Número de Solicitud: 2022-2483
Fecha de presentación: 2022-05-06
Fecha de emisión: 13 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO MASSIMO DUTTI, S.A.
Domicilio: Avenia de la Diputación, edificio Inditex, 15142 - Arteixo (A Coruña), España, España.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
FANNY A RODRIGUEZ DEL CID
E.- CLASE INTERNACIONAL (4)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto sin dar exclusividad de uso a las palabras 
de forma separada.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aceites y grasas industriales, lubricantes; productos para 
absorber el polvo; combustibles; velas [iluminación], velas perfumadas; mechas para la  
iluminación; grasas para conservar el cuero; conservantes para el cuero [aceites y grasas], de 
la clase 4.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2023.

         MASSIMO DUTTI

________
Número de Solicitud: 2022-5551
Fecha de presentación: 2022-09-20
Fecha de emisión: 5 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Nintendo of America Inc.
Domicilio: 4600 150TH. Avenue NE, Redmond, Washington 98052, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
SONIA MARIA URBINA
E.- CLASE INTERNACIONAL (18)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se reivindican los colores Negro, Blanco y Rojo.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Ropa para animales de compañía, collares para animales; 
bolsos; mochilas; maletas; tarjeteros; monederos; carteras; llaveroz; etiquetas de equipaje; bolsas 
para ropa de viaje; bolsas para deportes; neceseres, sin equipar; paraguas, de la clase 18.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

23 F., 10 y 27 M. 2023.
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